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OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO MUNICIPAL DE LAS VENTAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MEMORIA DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN 
DEL MERCADO DE LAS VENTAS.  
 
TÍTULO: OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS PARA LA PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACONES DE 
DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS, DE VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN, DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD Y DE 
SANEAMIENTO; LA REPARACIÓN DE LOS ASCENSORES, ASÍ COMO LA OBRA CIVIL PARA LA ADECUACIÓN DE LAS SALIDAS 
DE EVACUACIÓN, IMPERMEABILIZACIÓN DEL MURO DE HORMIGÓN PERIMETRAL DEL APARCAMIENTO, REHABILITACIÓN DE 
LA CUBIERTA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS.   
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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Según se establece en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción de un estudio de seguridad y 
salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 

 
a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 euros. 
 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 

trabajadores simultáneamente. 
 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de 

los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 

Dado que la obra en cuestión se encuentra enmarcada en los supuestos a), b) y c) de los grupos anteriores, se procede 
a redactar el presente Estudio de Seguridad y Salud. 
 
Este Estudio de Seguridad y Salud, servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de la 
empresa Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las 
previsiones contenidas en este Estudio, adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún 
caso las modificaciones planteadas en el Plan de Seguridad y Salud podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos. 
 
La finalidad de este Estudio de Seguridad y Salud es la prevención de accidentes y enfermedades profesionales, así 
como de los riesgos derivados de los trabajos de reparación, conservación, y mantenimiento; también se persigue 
lograr las mejores condiciones de higiene, seguridad y bienestar de los trabajadores. 
 
Todo ello se realizará con estricto cumplimiento del articulado completo del Real Decreto 1627/1997, de 30 de mayo, 
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. BOE nº 256, de 25 de octubre. 
 
En resumen, los objetivos del presente Estudio de Seguridad y Salud son los siguientes, cuyo ordinal de transcripción es 
indiferente pues se consideran todos de un mismo rango: 

 
- Garantizar la salud e integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 
 
- Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, insuficiencia o falta de medios. 
 
- Establecer la organización del trabajo de forma tal que el riesgo sea mínimo. 
 
- Evitar los riesgos de accidente derivados de la acumulación de oficios. 
 
- Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e individual del personal. 
 
- Definir las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 
 
- Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. 
 
- Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto y seguro de los útiles 

y maquinaria que se les encomiende. 
 

Todo ello se efectúa en colaboración directa con el equipo redactor del Proyecto, para así poder estudiar y adoptar 
las soluciones técnicas y organizativas que eliminen o disminuyan los riesgos, puesto que se considera que la seguridad 
no puede ser conseguida si no es objetivo común de todos. 
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2. DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
AGENTES DEL PROYECTO:  
 

a. PROPIETARIO DEL EDIFICIO MERCADO DE LAS VENTAS.  
Dirección General de Comercio y Emprendimiento del Ayuntamiento de Madrid.  
Calle Príncipe de Vergara, 140 – Primera Planta, C.P 28.002, Madrid.  
 

b.  PROMOTOR.  
Dirección General de Comercio y Emprendimiento del Ayuntamiento de Madrid.  
Calle Príncipe de Vergara, 140 – Primera Planta, C.P 28.002, Madrid.  
 

c. CONCESIONARIO.  
UTE DREAMIT S.L. Y EXPINMOBEL S.L 
CIF U40262008 
Calle Virgen de La Alegría, nº10, C/P 28027, Madrid.  

 
d. ARQUITECTO REDACTOR DEL PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.  

María Asunción Provencio Fouetillou  
CIF/NIF 70257582B 
Nº Colegiado 3.499 
Calle Sacramento, nº18, 1ºA, Zamarramala, Segovia, C/P 40.196. 

 
 
NOMBRE DEL PROYECTO SOBRE EL QUE SE TRABAJA: 
 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS. 
 
 
DIRECCIÓN: 
 
LA ENTRADA PRINCIPAL DEL MERCADO ES A TRAVÉS DE LA CALLE VIRGEN DE LA ALEGRÍA, Nº10, C.P 28.027, MADRID, 
SIENDO ESTA SU DIRECCIÓN. 
 
 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DEL PROYECTO: 
 
TRESCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS con OCHENTA  Y CUATRO CÉNTIMOS (370.786,84 €) 
 
 
PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD: 
 
TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES  EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.693,82 €) 
 
 
PLAZO DE PROYECTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
 
5 Meses. 
 
 
NÚMERO MÁXIMO DE TRABAJADORES: 
 
20 trabajadores. 
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3. CONDICIONES DEL ENTORNO EN EL QUE SE REALIZA LA OBRA. 
 

3.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA Y PROGRAMA DE ACTUACIONES PREVISTAS. 
 
Se redacta el Proyecto Básico y de Ejecución junto el presente Estudio de Seguridad y Salud PARA OBRAS DE 
RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS por encargo de la Dirección General de Comercios y Mercados del 
Ayuntamiento de Madrid.  
 

El presente Proyecto Básico y de Ejecución trata de describir las obras de restauración necesarias para el 
acondicionamiento del Mercado Municipal de Las Ventas, situado en la calle Virgen de la Alegría, nº10, 28027 de Madrid, 
abarcando las siguientes actuaciones:  

a. Reparación de la Instalación de Protección Contra Incendios:  
- Sustitución de la Central de Incendios, así como de los aparatos de detección, sirena, pulsadores y alarma. 
- Sustitución de las puertas de emergencia de sectorización. 

b. Adecuación de las Salidas de Evacuación:  
- Ampliación de las salidas de emergencia a calle que evacúan las escaleras. 
- Adecuación de las puertas de evacuación de la segunda planta del Mercado. 
- Adecuación de la salida de emergencia de la tercera planta a escalera EH. 
- Reposición de la señalización de los medios de evacuación. 

c. Rehabilitación de la Cubierta Existente:   
- Reparación de las goteras existentes en la cubierta de chapa metálica en la zona de la sala de máquinas. 

d. Reparación de las Instalaciones de Climatización:   
La instalación de climatización comprende tres factores fundamentales, la ventilación, la calefacción y la 
refrigeración. En el caso del Mercado el punto crítico es el factor de la ventilación, que en la mayoría de las 
plantas no está funcionando correctamente. 

- Sustitución de la Planta enfriadora destinada a climatizar las plantas del Mercado 01 y 02, fuera de servicio 
actualmente. 

- Sustitución de los extractores de la zona de los compactadores y almacenes, así como la adecuación de los 
conductos de extracción. 

- Limpieza de las rejillas de aporte y extracción, así como de los conductos de la Planta 00 – Almacenes, Planta 
01- Mercado 01 y Planta 02 – Mercado 02. 

- Reposición de las rejillas de extracción del Mercado 01 y 02. 
- Sustitución de ventanas fijas existentes para provocar la ventilación natural de las escaleras de emergencia. 

e. Reparación de Instalación de Saneamiento:  
- Sustitución de los sumideros existentes en la zona de almacenes, obstruidos y fuera de servicio en la actualidad. 

Como consecuencia se repararán las pendientes para garantizar la correcta evacuación del agua, así como 
la impermeabilización de los paramentos verticales y horizontales para evitar las filtraciones. 

- Recogida de Agua de las goteras que provienen de los sumideros ubicados en el interior de los los puestos de 
pescadería. Saneado general de los paramentos horizontales de la planta de Almacenes. 

- Reparación del Grupo de Presión de Agua. 
f. Reparación de Instalación de Seguridad y Vigilancia:  
- Sustitución de cámaras de vigilancia tanto del exterior como del interior.  
- Adecuación de la Instalación de Seguridad para su correcto funcionamiento.  

g. Reparación y puesta en funcionamiento de los Ascensores existentes.  
- Sustitución de cabina de ascensor incluidas puertas interiores y exteriores.  
- Sustitución de Grupo de Tractor. 
- Sustitución de Control de Maniobra y Mando de Maniobra.  

h. Impermeabilización del muro de hormigón perimetral del aparcamiento.  
- Se procederá al levantado de la acera de la Calle Elfo para la impermeabilización del muro perimetral del 

aparcamiento, para solventar la entrada de agua por escorrentía en este punto.  
i. Obras complementarias al objeto de asegurar la estabilidad y funcionamiento de los elementos estructurales e 

instalaciones del edificio.  
 

Con la ejecución de estas obras se pretende reparar y poner en marcha las distintas instalaciones del Edificio del 
Mercado de las Ventas, que se han ido deteriorando y han dejado de funcionar ya que la mayoría de ellas han superado 
su vida útil y cuando se estropean no existen en el mercado recambios para su reparación, por lo que, tras un análisis 
detallado de cada caso, se proyecta la reparación de la instalación o la sustitución completa.  
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DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ESTADO ACTUAL DEL EDIFICIO. 
 
El edificio está ubicado en una parcela de 3.508 m2 limitada por las calles Virgen de la Alegría al Norte, Siena, Las Ventas 
y Elfo al Sur, y Pasaje de la Virgen del Coro y de Las Ventas al Este y Oeste respectivamente. El edificio ocupa la totalidad 
de la parcela.   
La entrada principal del Mercado es a través de la Calle Virgen de la Alegría, nº10, C.P 28.007, Madrid, siendo esta su 
dirección.  
 
 
 
Cuadro de superficies por Plantas: 
 

 SUPERFICIE CONSTRUIDA SUPERFICIE ÚTIL 
Planta Sótano 02 3529,01 m2 2820,10 m2 

Planta Sótano 01 3529,01 m2 2328,83 m2 

Planta Almacenes 3585,78 m2 2585,03 m2 
Planta Mercado 01 3535,67 m2 2203,87 m2 

Planta Mercado 02 3535,67 m2 2870,26 m2 
Planta Comercial 3518,23 m2 2934,46 m2 
Planta Bajo Cubierta 3526,66 m2 2779,26 m2 
Planta Oficinas 2 332,75 m2 216,84 m2 

 
La compleja geometría del solar y su accidentada topografía fueron determinantes a la hora de la organización de las 
distintas partes del programa del Mercado.  
 
Por este motivo, el edifico tiene múltiples accesos a través de todas las calles que lo delimitan:  
 

a. Accesos Peatonales.  
Existen cuatro accesos peatonales al edificio que permiten una circulación fluida del usuario desde cualquiera 

de las calles que bordean al mismo. De esta manera el Mercado ofrece una gran accesibilidad desde las calles Virgen 
de la Alegría, Elfo, Siena y Pasaje de la Virgen del Coro. A día de hoy estas entradas permiten desarrollar un recorrido 
accesible desde su inicio gracias a las puertas correderas automáticas existentes en todos los puntos de entrada.  
El acceso de Virgen de la Alegría dispone de rampas, escaleras mecánicas y tres aparatos elevadores que conducen 
a las diferentes plantas comerciales y garajes.  
La entrada por la calle Elfo, debido a la topografía, se realiza por una cota superior que conecta con el núcleo de 
comunicación denominado Mercado 2 en este proyecto.  
Por la calle de Las Ventas se accede a la Planta 1 – Mercado 1, y finalmente por la esquina de la Calle Las Ventas y la 
Calle Siena encontramos el último acceso que se produce a media altura entre la Planta1-Mercado 1 y la Planta 2 – 
Mercado 2. Este último acceso conduce tanto al nivel de mercado como al nivel de oficinas y aparcamiento, a través 
de la escalera protegida y dos núcleos de ascensores públicos.  
 

b. Accesos Rodados.  
 El acceso de vehículos a los aparcamientos se realiza por la calle Virgen de la Alegría en su extremo Noroeste 
disponiendo de otro acceso de vehículos pesados en el otro extremo del Edificio en esta misma calle donde se ubican 
los muelles de carga y descarga del Mercado y el Supermercado, así como la zona de compactadores de basura.  
Los aparcamientos se desarrollan en dos plantas a lo largo de un eje longitudinal N-S que permite una fácil maniobra 
con rampas en los extremos que comunican las medias plantas en las que están distribuidas las plazas de aparcamiento.  
 
El programa actual del edificio se ha modificado en el último año, cubriendo las necesidades de un Centro Comercial 
Actual donde se incluyen dos plantas de aparcamiento y una planta dedicada a almacenes, todas ellas sin 
modificaciones desde la apertura del edificio; dos plantas de puestos de mercado de alimentación ubicando en la 
segunda planta; 1.500 m2 para un supermercado; una planta para uso deportivo de Gimnasio ubicado en la tercera 
planta y por último espacios destinados a oficinas para la administración y gerencia del Mercado.  
La distribución interior del programa de la Planta 1 – Mercado 01 y la Planta 2 – Mercado 02, se organiza según un eje 
longitudinal marcado por los puestos con calles paralelas y octogonales a este eje donde se distribuyen los distintos 
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establecimientos. En la planta 2 – Mercado 02 se ubica al final de este eje longitudinal el Supermercado, con acceso 
desde el vestíbulo principal.  
La distribución horizontal de los puestos está marcada por el criterio de separación de actividades dominantes 
diferenciándolas por plantas, de esta forma los pescados están situados en la Planta 1 – Mercado 01 y las carnes y el 
Supermercado en la Planta 2. Las fruterías y varios se desarrollan en ambas plantas.  
En la Planta 3 – Gimnasio y parte de la Planta 4, se desarrolla la actividad deportiva con acceso directo desde el vestíbulo 
principal del Mercado. La Planta 4 se completa con la ubicación de las Oficinas para Administración y Gerencia del 
Mercado con acceso desde el vestíbulo Secundario, y con la zona de Instalaciones de Climatización y Caldera para 
uso de todo el complejo. En la Planta 5 o Bajo Cubierta se ubica el resto de las Oficinas del mercado.  
Por último, en una cota ligeramente superior y situada en el vértice del triángulo del edificio están ubicadas las torres de 
refrigeración para el circuito de condensación de los equipos de frío comercial.  
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS PLANTAS.  
 

a. Planta -02 - Sótano 2 (bajo rasante):  
Está destinada en su mayor parte a garaje-aparcamiento. También encontramos los aljibes de agua y de incendios junto 
con sus respectivos grupos de presión, el centro de transformación, el cuadro general de baja tensión, el grupo 
electrógeno, el cuarto de máquinas ascensores, además de dos cuartos sin uso y unos aseos.  
 

b. Planta -01 - Sótano 1 (bajo rasante): 
Está destinado en su mayor parte a garaje-aparcamiento. También se encuentran los aljibes de agua e incendios, el 
cuarto de maquinaria de ascensores, dos cuartos sin usos y unos aseos. A esta planta desemboca la rampa de acceso 
de vehículos al garaje.  
 

c. Planta 00 - Almacenes (sobre rasante, cota 0.00):  
En esta planta se encuentran las 135 unidades de almacenes utilizadas por el comercio alimentario. También se 
encuentra la zona de carga y descarga para vehículos pesados, además del cuarto de contenedores y compactadores 
de basura, unos aseos y un cuarto de contadores.  
 

d. Planta 01- Mercado 1 (sobre rasante):  
Utilizada en su totalidad para puesto de comercio alimentario, en la actualidad con 47 puestos en la zona interior y 2 
puestos en el vestíbulo de acceso principal, en este mismo encontramos el Botiquín del complejo. El uso principal de la 
planta es para puestos de pescadería, combinándolos exclusivamente con uso de frutería y varios.  
Dentro de la zona de puestos encontramos los aseos masculinos, femeninos y aseo masculino accesible.  
En la zona de Carga y Descarga encontramos una pasarela que une los puestos con el muelle del compactador.  
 

e. Planta 02 - Mercado 2 (sobre rasante):  
La segunda planta del Mercado sigue siendo de uso comercial alimentario, pero combinando distintas tipologías. 
Encontramos una zona de 1500 m2 para uso de Supermercado (en la actualidad Ahorramás), puestos de comercio 
alimentario siendo el uso principal el de carnicería combinado con fruterías y varios, y por último locales destinados a 
uso de restauración.  
Dentro de la zona de puestos encontramos los aseos masculinos, femeninos y aseo femenino accesible.  
 

f. Planta 03 - Gimnasio (sobre rasante). 
Utilizada en su totalidad por el gimnasio DREAMFIT con excepción de las escaleras, medios de elevación y zonas 
comunes pertenecientes al Mercado. 
 

g. Planta 04 - Gimnasio, Oficinas e Instalaciones (sobre rasante):  
En la cuarta planta del Mercado se ubica la segunda planta del gimnasio DREAMFIT, las Oficinas para Administración y 
Gerencia del Mercado con acceso desde el vestíbulo Secundario, y la zona de Instalaciones de Climatización y Caldera 
para uso de todo el complejo. 
 

h. Planta 05 - Oficinas 2.  
En esta planta se ubican resto de las Oficinas del mercado 
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i. Torre de Enfriamiento. 
Torres de refrigeración para el circuito de condensación de los equipos de frío comercial. 
 
 

3.2. ACCESOS DE LOS TRABAJADORES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
PLANTA 00 (ALMACENES): 
 
ACCESOS GENERALES A EDIFICIO Y GESTIÓN DE ACCESOS A PLANTAS: 
 
El único acceso a la Planta 00 Almacenes se realizará de forma directa a través de puerta peatonal existente a los 
muelles de carga en la calle Virgen de la Alegría. El acceso rodado a la zona de carga, descarga, acopio y gestión 
de residuos  se realizará a través de puerta seccional para vehículos adosada en la misma calle y señalada en los 
planos.  A las plantas Sótano 01 y 02 se accederá por escalera evacuación situada en el centro de la planta Almacenes 
denominada como Escalera 1. 
El acceso a la planta Mercado 01 se realizará mediante escalera situada en el muelle de carga central  de uso del 
Mercado, balizando la zona de tránsito desde la zona de servicio. Una vez en planta Mercado  01 se respetarán las 
indicaciones de tránsito al resto de zonas de actuación descritas en esta memoria y en los planos que la acompañan. 
 
PLANTA -01 (APARCAMIENTO): 
 
ACCESOS A PLANTA -01 APARCAMIENTO: 
 
El acceso peatonal a la Planta -01 Aparcamiento, tanto superior como inferior se realizará desde escalera evacuación 
situada en el centro de la planta Almacenes denominada como Escalera 1.  
 
Como acceso rodado para carga y descarga de materiales, maquinaría y medios auxiliares de empleará el acceso 
rodado al aparcamiento con vehículos que cumplan las condiciones de galibo necesarias. 
 
Se prestará especial atención a la señalización y balizamiento durante los trabajos a realizar en vías de circulación con 
plataformas de tijera o andamios móviles  para impedir riesgos por interferencias con posibles vehículos en movimiento 
de personal de la obra.  
 
 
PLANTA -02 (APARCAMIENTO): 
 
ACCESOS A PLANTA -02 APARCAMIENTO. 
 
El acceso peatonal a la Planta -02 Aparcamiento, tanto superior como inferior se realizará desde escalera evacuación 
situada en el centro desde la Planta -01 Aparcamiento denominada como Escalera 1.  
 
Como acceso rodado para carga y descarga de materiales, maquinaría y medios auxiliares de empleará la rampa de 
acceso rodado desde Planta -01 Aparcamiento. 
  
 
PLANTA 01 (MERCADO): 
 
ACCESOS A PLANTA 01 MERCADO 
 
El acceso peatonal a la Planta 01  Mercado, se realizará de forma exclusiva a través de escaleras de servicio y plataforma 
ubicadas en los muelles de carga.  
 
Para las labores de trasiego de materiales, medios auxiliares y pequeña maquinaria se utilizarán los montacargas 
existentes, en el muelle de carga y en el interior del edificio (ver nota específica de utilización)   
 
 
PLANTA 02 (MERCADO): 
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ACCESOS A PLANTA 02 MERCADO: 
 
El acceso peatonal a la Planta 02  Mercado, desde la Planta 01 Mercado, se realizará de  a través de las escaleras de 
evacuación señalizadas en los planos como Escaleras 2 y 3   
 
Para las labores de trasiego de materiales, medios auxiliares y pequeña maquinaria se utilizarán los montacargas 
existentes, en el interior del edificio (ver nota específica de utilización)   
 
 
PLANTA 03 (GIMNASIO): 
 
ACCESOS A PLANTA 03 GIMNASIO: 
 
Los acceso a peatonales a la Planta 03  Gimnasio, desde la Planta 02 Mercado, se realizarán de  a través de las escaleras 
de  señalizadas en los planos como Escaleras 3 (Acceso a oficinas) y 4 (Moll principal).   
 
Dado que los únicos trabajos a realizar en esta planta se corresponden con labores de sustitución y modificación de 
instalaciones  de detección y alarma de incendio en zonas comunes y la creación de nuevo vestíbulo de independencia 
para evacuación de ocupantes del Gimnasio a escalera protegida (Escalera 4 en Planos), para las labores de trasiego 
de materiales, medios auxiliares y pequeña maquinaria se utilizarán las escaleras indicadas 
  
 
 
 
 
PLANTA 04 (GIMNASIO - INSTALACIONES): 
 
ACCESOS A PLANTA 04 ZONAS DE INSTALACIONES: 
 
Los acceso a peatonales a la Planta 04  Zonas de instalaciones, se realizarán de  a través de las escaleras de  señalizadas 
en los planos como Escaleras 5 (Acceso a desde oficinas) y 2 (desde Planta 02 Mercado). La Escalera 5 se podrá emplear 
en horarios de apertura del Centro para acceso a la zona de instalaciones situada en el ala derecha (en planos) al estar 
dotada de acceso directo a la misma y no producirse interferencias con el normal funcionamiento del Centro. La 
Escalera 2 se empleará para el acceso a las zonas de instalaciones situadas en el ala izquierda (en Planos), a través del 
Gimnasio, por lo que solamente se podrá utilizar fuera de los horarios de apertura del mismo. 
 
Para las labores de trasiego de pequeños materiales, se utilizarán las escaleras indicadas. También se podrá emplear 
fuera del horario de apertura, el Montacargas 2, con desembarco en zona de instalaciones en ala derecha,  para el 
trasiego de materiales, medios auxiliares y otra maquinaria de mayor entidad. 
  
 
 
PLANTA 05 (CUBIERTA): 
 
ACCESOS A PLANTA 05 CUBIERTA: 
 
El acceso a la Planta de cubierta se realizará mediante módulo de andamio con escalera situado en la terraza plana 
transitable de Planta 04. Se emplearán las líneas de vidas existentes en cubierta para el tránsito hasta la zona de trabajo. 
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3.3. CLIMATOLOGÍA. 
 
Aunque la mayor parte de los trabajos consisten la ejecución de obras de restauración en el interior del mercado, se 
tendrán en cuenta los valores medios del periodo 1971-2000, registrados en la estación de Madrid Retiro según el 
Instituto Nacional de Meteorología y que son los siguientes para los trabajos en exterior y cubierta: 
 

MES Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Octubre Nov. Dic. Año 

Temperatura 
media mes 6.1  7.9  10.7  12.3  16.1  21.0  24.8  24.4  20.5  14.6  9.7  7.0  14.6 

Media 
máximas 9.7  12.0  15.7  17.5  21.4  26.9  31.2  30.7  26.0  19.0  13.4  10.1  19.4 

Media 
mínimas 2.6  3.7  5.6  7.2  10.7  15.1  18.4  18.2  15.0  10.2  6.0  3.8  9.7 

Máxima 
absoluta 18.4  21.0  25.9  28.9  32.6  38.0  39.5  40.0  37.0  28.4  22.4  18.6  40.0 

Mínima 
absoluta ‐7.4  ‐6.5  ‐3.8  ‐1.6  1.9  4.4  10.0  10.8  5.2  0.0  ‐3.0  ‐4.4  ‐7.4 

Precipitación 
mensual 

media (mm) 

 
37 

 
35 

 
26 

 
47 

 
52 

 
25 

 
15 

 
10 

 
28 

 
49 

 
56 

 
56 

 
436 

Humedad 
relativa en % 71  65  54  55  54  46  39  41  50  64  70  74  57 

Nº medio 
mes horas 

de sol 

 
148 

 
157 

 
214 

 
231 

 
272 

 
310 

 
359 

 
335 

 
261 

 
198 

 
157 

 
124 

 
2769 

Nº días de 
helada 6  3  1  0  0  0  0  0  0  0  1  4  16 

Nº días de 
nieve 1  1  0  0  0  0  0  0  0  0  0  1  4 

Nº días de 
granizo 0  0  0  1  0  0  0  0  0  0  0  0  3 

Nº días de 
tormenta 0  0  1  1  3  3  3  2  2  1  0  0  16 

Nº días de 
niebla 5  4  2  1  0  0  0  0  0  1  5  6  24 

Nº días 
despejados 8  6  7  5  4  8  16  14  9  6  7  7  97 

Nº días 
nubosos 14  15  17  16  19  18  14  16  18  18  14  13  190 

Nº días 
insolación ≥ 

0.8 (ins. 
Teor.) 

 
10 

 
7 

 
9 

 
10 

 
10 

 
12 

 
19 

 
19 

 
13 

 
9 

 
11 

 
8 

 
143 

Nº días 
velocidad 
viento ≥ 55 

km/h 

 
2 

 
2 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
16 

Nº días 
velocidad 
viento ≥ 91 

km/h 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
Estos datos son importantes en prevención de riesgos, especialmente: 
 
Temperaturas medias, tanto máximas como mínimas, para prever ropa de trabajo adecuada. 
 
Días de helada, para prever la posible formación de placas de hielo si existen zonas embarradas o encharcadas, o en 
zonas de umbría. 
 
Días de niebla, para prever elementos que eliminen o disminuyan riesgos por falta de visibilidad, como chalecos 
reflectantes, luces de balizamiento, etc. 
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Días de velocidad del viento ≥ 55 km/h, para los trabajos de carga y descarga como grúas autopropulsadas o camión 
– grúa. 
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4. IMPLANTACIÓN EN OBRA. 
 

4.1. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS POR PLANTA. 
 
PLANTA 00 (ALMACENES): 
 
ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS. ACCESOS GENERALES A EDIFICIO Y GESTIÓN DE ACCESOS A PLANTAS: 
 
Se empleará como zona de servicio durante toda la duración de los trabajos una zona especialmente habilitada en 
los muelles de carga,  en el entorno del puesto de vigilancia actual, que se podrá emplear a su vez como oficina de 
obra y control de accesos. El acceso único peatonal a obra se realizara mediante puerta peatonal existente a los 
muelles de carga en la calle Virgen de la Alegría. El acceso rodado a la zona de carga, descarga, acopio y gestión 
de residuos  se realizará a través de puerta seccional para vehículos adosada en la misma calle. Se realizará vallado 
interior de la zona de servicio con el resto de los muelles de carga para que estos puedan dar servicio al mercado.  Se 
señalizará la salida de camiones visible desde los viales y se empleará a operario en labores específicas para el control 
de tráfico y los peatones en los momentos de carga y descarga, mostrando especial atención a las posibles 
interferencias con los vehículos que acceden al resto de muelles del mercado.  
El único acceso a la Planta 00 Almacenes se realizará de forma directa a través de puerta existente en la zona de 
servicio y señalada en los planos.  A las plantas Sótano 01 y 02 se accederá por escalera evacuación situada en el 
centro de la planta Almacenes denominada como Escalera 1. 
El acceso a la planta Mercado 01 se realizará mediante escalera situada en el muelle de carga central  de uso del 
Mercado, balizando la zona de tránsito desde la zona de servicio. Una vez en planta Mercado  01 se respetarán las 
indicaciones de tránsito al resto de zonas de actuación descritas en esta memoria y en los planos adjuntos. 
 
NOTA SOBRE FASES DE INTERVENCIÓN EN PLANTA 00 ALMACENES: 
 
Ante la imposibilidad de cerrar de forma permanente la totalidad de la planta de Almacenes ,sin alterar el 
funcionamiento del mercado, las reparaciones planteadas se desarrollarán en dos fases de intervención para los 
trabajos de demoliciones, mejora del saneamiento, albañilería, revestimientos y pintura,  para los que se deberá 
clausurar de forma completa la zonas de trabajo En la Fase de Intervención nº1 se clausurará el ala derecha (planos) 
permaneciendo accesible el ala izquierda, una vez finalizados los trabajos de realizará la operación contraria 
delimitada como Fase de intervención nº2. El resto de trabajos como reparaciones de puertas, sustitución de 
instalaciones de detección y alarma de PCI y mantenimiento interior de instalaciones de ventilación, se podrán solapar 
con el normal funcionamiento del mercado y realizarse de forma previa  o posterior a los trabajos anteriormente 
descritos.   
 
 
PLANTA -01 (APARCAMIENTO): 
 
ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS EN PLANTA -01 APARCAMIENTO: 
 
Debido a las condiciones de circulación de la planta de aparcamiento, no se podrán solapar los trabajos previstos de 
sustitución de instalaciones de detección y alarma de incendios y reforma del saneamiento colgado para conexión de 
nuevos sumideros de Planta 00 Almacenes con el normal  funcionamiento del mismo, por lo que estos trabajos deberán 
desarrollarse, fuera del horario de apertura del Mercado o en el periodo semanal  de tiempo comprendido entre las 
16:00 h del sábado 07:00 horas del martes.   
 
NOTA SOBRE INS. EXTINCIÓN  EN PLANTA -01 APARCAMIENTO: 
 
Durante la duración de la intervención en Planta -01 aparcamiento no se entiende necesaria instalación de extintores. 
Se emplearán en caso de incendio  los propios medios de extinción manuales existentes (BIES y extintores), cuya 
ubicación queda reflejada en los planos. 
 
 
PLANTA -02 (APARCAMIENTO): 
 
ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS EN PLANTA -02 APARCAMIENTO: 
 



                                                                                                                                              14 

 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS │ 
10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª Asunción 
Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contaco: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. Madrid.  
 

Debido a la independencia de la Planta -02 Aparcamiento, se podrá clausurar la planta completa para realizar los 
trabajos de sustitución de instalaciones de detección y alarma de incendios durante los horarios de apertura.  Se cerrará 
la rampa de acceso, permitiendo exclusivamente el paso para vehículos autorizados.  
 
Se prestará especial atención a la señalización y balizamiento durante los trabajos a realizar en vías de circulación con 
plataformas de tijera o andamios móviles  para impedir riesgos por interferencias con posibles vehículos en movimiento 
de la propia obra. 
 
NOTA SOBRE INS. EXTINCIÓN  EN PLANTA -02  APARCAMIENTO: 
 
Durante la duración de la intervención en Planta -01 aparcamiento no se entiende necesaria instalación de extintores. 
Se emplearán en caso de incendio  los propios medios de extinción manuales existentes (BIES y extintores), cuya 
ubicación queda reflejada en los planos. 
 
 
PLANTA 01 (MERCADO): 
 
ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS EN PLANTA  01 MERCADO: 
 
Debido a la imposibilidad de clausurar la Planta 01 Mercado y con el fin de evitar riesgos innecesarios por interferencias 
con usuarios y trabajadores del edificio, no se podrán realizar los trabajos previstos de sustitución de instalaciones de 
detección y alarma de incendios y reparación de instalaciones de climatización, en horario de apertura del Mercado, 
por lo que deberán desarrollarse tras la hora de cierre, o en el periodo semanal  de tiempo comprendido entre las 16:00 
h del sábado 07:00 horas del martes. 
 
NOTA SOBRE INS. EXTINCIÓN  EN PLANTA 01 MERCADO: 
 
Durante la duración de la intervención en Planta 01 Mercado no se entiende necesaria instalación de extintores. Se 
emplearán en caso de incendio  los propios medios de extinción manuales existentes (BIES y extintores), cuya ubicación 
queda reflejada en los planos. 
 
 
PLANTA 02 (MERCADO): 
 
ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS EN PLANTA  02 MERCADO: 
 
Debido a la imposibilidad de clausurar la Planta 02 Mercado y con el fin de evitar riesgos innecesarios por interferencias 
con usuarios y trabajadores del edificio, no se podrán realizar los trabajos previstos de sustitución de instalaciones de 
detección y alarma de incendios y reparación de instalaciones de climatización, en horario de apertura del Mercado, 
por lo que deberán desarrollarse tras la hora de cierre, o en el periodo semanal  de tiempo, comprendido entre las 16:00 
h del sábado 07:00 horas del martes. 
 
NOTA SOBRE INS. EXTINCIÓN  EN PLANTA 02 MERCADO: 
 
Durante la duración de la intervención en Planta 02 Mercado no se entiende necesaria instalación de extintores. Se 
emplearán en caso de incendio  los propios medios de extinción manuales existentes (BIES y extintores), cuya ubicación 
queda reflejada en los planos. 
 
 
PLANTA 03 (GIMNASIO): 
 
ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS EN PLANTA  03 MERCADO: 
 
Debido a la imposibilidad de clausurar el Moll principal en la  Planta 03 que da acceso al Gimnasio y con el fin de evitar 
riesgos innecesarios por interferencias con usuarios del mismo, no se podrán realizar los trabajos previstos de sustitución 
de instalaciones de detección y alarma de incendios,  en horario de apertura del Gimnasio, por lo que deberán 
desarrollarse tras la hora de cierre. 
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Respecto a los trabajos de creación de nuevo vestíbulo de independencia para evacuación de ocupantes del Gimnasio 
a escalera protegida (Escalera 4 en Planos), a excepción de la apertura de huecos en tabiquería y colocación de puerta 
EI que deberán realizarse en horario de cierre, el resto de trabajos se podrán realizar en horario de apertura, previo 
balizamiento o vallado de la zona de intervención para evitar interferencias con el transito de trabajadores y clientes a 
las oficinas en plantas superiores.  
 
NOTA SOBRE INS. EXTINCIÓN  EN PLANTA 03 GIMNASIO: 
 
Durante la duración de la intervención en Planta 03 Gimnasio no se entiende necesaria instalación de extintores. Se 
emplearán en caso de incendio  los propios medios de extinción manuales existentes (BIES y extintores), cuya ubicación 
queda reflejada en los planos. 
 
 
 
PLANTA 04 (GIMNASIO - INSTALACIONES): 
 
ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS EN PLANTA 04 ZONAS DE INSTALACIONES:  
 
Debido a la imposibilidad de clausurar el Gimnasio en su  Planta 04, en el ala izquierda del edificio y con el fin de evitar 
riesgos innecesarios por interferencias con usuarios del mismo, no se podrán realizar los trabajos previstos de sustitución 
de instalaciones de detección y alarma de incendios en dicho ala en horario de apertura del Gimnasio, por lo que 
deberán desarrollarse tras la hora de cierre. 
 
Respecto a los trabajos a realizar en la zona de instalaciones situada en el ala derecha del edificio, tanto los de sustitución 
de instalaciones de detección y alarma de incendios,  como la sustitución  de la unidad enfriadora y los trabajos de 
instalación complementarios, podrán realizarse en horarios de normal funcionamiento del edificio al no producirse 
interferencias. Los trabajos de izado de la nueva enfriadora se realizarán a través de la planta de cubiertas (ver nota 
específica en Planta 05 Cubiertas.  
 
NOTA SOBRE INS. EXTINCIÓN  EN PLANTA 04 ZONAS DE INSTALACIONES: 
 
Durante la duración de la intervención en Planta 04 Zonas de instalaciones, no se entiende necesaria instalación de 
extintores. Se emplearán en caso de incendio  los propios medios de extinción manuales existentes (BIES y extintores), 
cuya ubicación queda reflejada en los planos. 
 
 
PLANTA 05 (CUBIERTA): 
 
ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS EN PLANTA 05 CUBIERTA:  
  
Solamente se prevén en esta planta los trabajos de desmontaje de cubierta ligera de chapa en la zona de instalaciones 
del ala derecha del edificio para la reparación de las filtraciones de agua existentes y aprovechar para la sustitución de  
enfriadora existente. Los trabajos desmontaje y montaje de cubrición y rematería se realizarán con operarios sobre 
cubierta con las medidas de seguridad señaladas en Plano. Los trabajos de desmontaje y montaje de estructura soporte 
de correas se realizarán desde el interior del edificio para con torres de andamio homologado para evitar riesgos de 
caídas al vacío.  
 
Tanto la retirada de la unidad enfriadora existente como el izado de la nueva, se realizará mediante autogrúa. Se 
indicará las características técnicas de la de la misma a la D.F para su aprobación de forma previa al inicio de los 
trabajos. Se deberá contar con los permisos municipales necesarios para la realización de los trabajos. (Licencias, cortes 
de calles, etc..) 
 
 

4.2. SERVICIOS SANITARIOS. CARTEL DE EMERGENCIAS. 
 
En función del número máximo de operarios que se pueden encontrar en fase de obra, se determinan los elementos 
necesarios para estas instalaciones. 
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Dotación de aseos y vestuarios: 
 
En nuestro caso, se implantarán instalaciones de higiene y bienestar necesarias para cubrir las necesidades de un 
personal  simultáneo de 20 trabajadores en obra. Las instalaciones higiénicas se distribuyen de la forma siguiente: 
 
 - Aseos y vestuarios: Se utilizarán los aseos y vestuarios existentes en Planta de almacenes. (Ver planos). 
  
Se sustituirán dos inodoros existentes por platos de ducha para alcanzar la dotación. 
 
Los suelos, paredes y techos de los aseos y vestuarios son lisos e impermeables, con materiales que permiten el lavado 
con líquidos desinfectantes o antisépticos‚ con la frecuencia necesaria.  
 
Dotación de los aseos:             - 3 inodoros, 3 lavabos y 2 urinarios. (Existentes, superan la necesaria). 
Dotación del vestuario:           - 2 Duchas. 
              - Taquillas metálicas individuales provistas de llave. (Existentes). 
                                                     - Bancos de madera corridos o sillas. (Existentes). 
                                                     - Botiquín. 
 
Dotación de la oficina de obra: 
 
Se emplearán local existente en muelle de carga de acceso. (Ver planos). Además del mobiliario propio de oficina, 
en la oficina de obra se instalará un botiquín portátil de primeros auxilios con el siguiente contenido: desinfectantes y 
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y 
guantes desechables. En la obra existirá personal con conocimientos de primeros auxilios. 
 
Asimismo, se dispondrá en la obra de cremas protectoras de factor suficiente contra las inclemencias atmosféricas 
tales como la irradiación solar. 
 
Se señalizará la ubicación del botiquín de emergencia colocando en el vestuario de obra cartel s/ R.D. 485/1997. 
 
En la oficina también se colocará el cartel con los teléfonos de emergencia, incluido en este Estudio de Seguridad y 
Salud. Es recomendable que este cartel se coloque también en el vestuario de la obra. 
 
 
 

CARTEL DE EMERGENCIAS 

 

EN CASO DE ACCIDENTE ACUDIR A: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

OTROS TELÉFONOS DE INTERÉS 

NOMBRE DEL CENTRO 
ASISTENCIAL: 

HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN 

DIRECCIÓN: C/ Doctor Esquerdo, 46 
28007 Madrid 

TELÉFONO: 91 586 80 00 
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NÚMERO ÚNICO EUROPEO DE 
EMERGENCIAS 
(Ambulancias, Bomberos, Policía, 
Protección Civil) 

112 
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ITINERARIO DE EVACUACIÓN Y EMERGENCIA RECOMENDADO (A DESARROLLAR POR EL CONTRATISTA). 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
Se respetará en todo momento las indicaciones de evacuación del propio Mercado y se colaborará con la verificación 
de medidas si así se considerase oportuno. Del mismo modo se podrá hacer uso de las instalaciones de emergencias 
sanitarias de las que disponga el propio centro como centro de primera atención en caso de auxilio. 
 

4.3. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 
 
El local posee en la actualidad suministro eléctrico. Se establecerá una nueva instalación provisional de obra a partir 
del cuadro general de planta compuesta por CGBT y cuadros secundarios. 
 
Desde CGBT adecuado, dotado de seccionador general de corte automático, interruptor omnipolar y protección 
contra faltas a tierra, sobrecargas y cortocircuitos, mediante interruptores magnetotérmicos‚ y diferencial de 300 mA, 
saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios, dotados de interruptor omnipolar, interruptor 
general magnetotérmico y diferencial de 30 mA., donde se conectarán las herramientas portátiles en los diferentes 
tajos, con más de 24 voltios de tensión. 
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Estos cuadros serán de instalación móvil, según las necesidades de la obra, y cumplirán las condiciones exigidas para 
instalaciones de intemperie, en su caso, estando colocados estratégicamente‚ a fin de disminuir en lo posible el número 
de líneas y su longitud. 
 

4.4. INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS PROVISIONAL DE OBRA. 
 
Las causas que propician la aparición de un incendio en un local en acondicionamiento no son distintas de las que lo 
generan en otro lugar; existencia de una fuente de ignición junto a una sustancia combustible, puesto que el 
comburente (el oxígeno) está presente en todos los casos. 
 
Por todo ello se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica provisional, así como el 
correcto acopio de sustancias combustibles con los envases perfectamente cerrados e identificados, a lo largo de la 
ejecución de la obra. 
 
Los medios de extinción serán los siguientes: 
 
Extintores portátiles, instalando uno de dióxido de carbono cerca del cuadro eléctrico provisional de obra y uno de 
polvo polivalente ABC en la oficina de obra. Asimismo, se utilizaran los medios de protección contra incendios existentes 
en el Mercado. 
 
Se llevarán a cabo las revisiones correspondientes de los equipos de protección de incendios habilitados en la obra. 
En el caso de los extintores portátiles se revisará trimestralmente: accesibilidad, señalización y buen estado aparente 
de conservación; inspección ocular de seguros, precintos inscripciones, etc.; comprobación del peso y presión en su 
caso; inspección ocular del estado externo de las partes mecánicas (boquilla, válvula, manguera, etc.). En caso de no 
conformidad se avisará a la empresa mantenedora para que proceda a subsanar la deficiencia. Las revisiones anuales 
y de retimbrado (cada 5 años) serán realizadas por personal especializado del fabricante o instalador o por personal 
de una empresa mantenedora autorizada. 
 
Los caminos de evacuación se preverán en la obra adoptándolos a las diferentes fases y estarán libres de obstáculos; 
de aquí la importancia del orden y limpieza en todos los tajos. Así mismo como ya se ha mencionado se dejará libre la 
vía de evacuación de los cines. 
 
Existirá la adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar, situación del extintor, etc. 
 
 

5. PROCESO CONSTRUCTIVO Y ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
MATERIALES Y ELEMENTOS QUE HAN DE UTILIZARSE. 

 
La descripción completa de los trabajos a realizar se encuentra contenida en la Memoria Constructiva del Proyecto 
de Ejecución pero a grandes rasgos contempla las siguientes unidades de ejecución: 

 
- DESMONTAJES / DEMOLICIONES. 
 
- IMPERMEABILIZACIONES. 

 
- ALBAÑILERÍA. 

 
- ACABADOS. 
 
- PAVIMENTOS. 
 
- CERRAJERÍA. 
 
- CARPINTERÍA. 
 
- CUBIERTA. 
 
- VARIOS. 
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- REPARACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE ASCENSORES EXISTENTES. 
 

- INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO. 
 
- INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

 
- INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN. 

 
- INSTALACIÓN DE SEGURIDAD, VIGILANCIA. 
 

6. RECURSO PREVENTIVO. 
 
Se exigirá a la empresa constructora, la presencia de un recurso preventivo en aquellas actividades que impliquen 
riesgos especialmente graves tal y como se refleja en la Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de la prevención 
de riesgos laborales. 
 
Las funciones que se comprometerán a desarrollar estos recursos preventivos son las siguientes: 

 
 Vigilar, de manera concreta, el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud y el cumplimiento de 

las instrucciones del Coordinador de Seguridad y Salud en obras, así como vigilar el cumplimiento 
de las actividades preventivas para conseguir un adecuado control de los riesgos. 

 
 Promover en el trabajo comportamientos seguros y la correcta utilización de los equipos de trabajo 

y protección, y fomentar el interés y cooperación de los trabajadores en la acción preventiva. 
 
 Promover, en particular, las actuaciones preventivas básicas de la obra, tales como el orden, la 

limpieza, la señalización y el mantenimiento general, y efectuar su seguimiento y control. 
 
 En caso de observar un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas hacer las 

indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las mismas. 
 
 Informar sobre la ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las medidas preventivas para 

que tome las medidas oportunas para corregir las deficiencias observadas. 
 
La presencia del recurso preventivo en el centro de trabajo será necesaria en los siguientes casos: 

 
 Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 

actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 

 
 Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como 

peligrosos o con riesgos especiales o con riesgos especiales (incluidos en el Anexo II de RD 1627/97 
“relación no exhaustiva”). En el caso que nos ocupa será necesario su nombramiento para los 
trabajos en proximidades de la línea de alta tensión y para trabajos con riesgo de caída a distinto 
nivel, principalmente. 

 
 Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo 
detectadas.  

 
El nombramiento se realizará por escrito y en el caso de ser necesaria la presencia de más de un recurso preventivo 
(por concurrencia de empresas contratistas) se adaptara los medios necesarios para la coordinación entre ellos. 
 
 

7. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS. 
 
El método de evaluación empleado está basado en el indicado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, en el que se valoran dos parámetros, PROBABILIDAD (P) y GRAVEDAD (G), siendo los criterios de clasificación 
para cada uno de ellos los siguientes: 
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Probabilidad Gravedad Valor 

Nunca ha ocurrido < 1 día de baja 1 

Se tienen noticias 1 a 15 días de baja 3 

Ocurre en un 20% de los casos 15 a 90 días de baja 5 

Ocurre en un 50% de los casos > 3 meses de baja 7 

Resulta lógico y seguro Caso de muerte 10 
 
 
La valoración de la evaluación se obtendrá multiplicando los dos factores (P) x (G), correspondiendo los valores 
obtenidos a los siguientes niveles de riesgo: 
 

Valores de 1 a 3 ..................................... Riesgo Trivial (I ó Tr) 
Valores de 5 a 9 ..................................... Riesgo Tolerable (II ó To) 
Valores de 10 a 24 ................................  Riesgo Moderado (III ó M) 
Valores de 25 a 48 ................................  Riesgo Importante (IV ó Im) 
Valores mayores de 49 .........................  Riesgo Intolerable (V ó In) 

 
Empleando el mismo método también se evalúa el riesgo residual, valorando tanto de la probabilidad como de la 
gravedad teniendo en cuenta las medidas preventivas que se proponen. 
 
Los peligros detectados en obra, deberán evitarse siempre que sea posible, y en caso contrario deberán reevaluarse 
siguiendo el mismo método, y según el nivel de riesgo obtenido deberán plantearse y tomarse diferentes acciones en 
determinados periodos: 

 
 Riesgo trivial. No se requiere acción específica. 
 
 Riesgo tolerable. No se necesita mejorar la acción preventiva, sin embargo, se deben considerar 

soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga económica importante. Se 
requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la eficacia de las medidas 
de control. 

 
 Riesgo moderado. Se deben hacer esfuerzo para reducir el riesgo, determinando las inversiones 

precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un periodo determinado (3 –5 
días).Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias extremadamente dañinas, se 
precisará una acción posterior para establecer con más precisión la probabilidad de daño como 
base para determinar la necesidad de mejora de las medidas de control. 

 
 Riesgo importante. No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede 

que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un 
trabajo que se está realizando debe remediarse el problema en un tiempo inferior al de los riesgos 
moderados (1 – 2 días). 

 
 Riesgo intolerable. No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si no 

es posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 
 

 
8. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS. MEDIDAS PREVENTIVAS. 

 
8.1. UNIDADES DE OBRA. 

 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN A TODOS LOS OFICIOS 
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- Se mantendrá el lugar de trabajo ordenado y limpio mediante la recogida y retirada de escombros, 
etc., con el fin de evitar caídas, torceduras, etc. 

 
- En todo momento se deberán mantener las zonas de paso libres de materiales o restos de los mismos, 

señalizando aquellas zonas cuyo paso esté cortado y utilizando pasos alternativos. 
 
- Los trabajadores deberán acceder a las zonas de trabajo por lugares de tránsito fácil y seguro, sin verse 

obligados a realizar saltos o movimientos extraordinarios. 
 
- No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes. 
 
- Se prohíbe lanzar cascotes, escombros o cualquier tipo de material o herramienta por las aberturas o 

huecos. 
 

- Se ordenarán adecuadamente las herramientas manuales y útiles empleados, de modo que sean 
sustituidos aquellos que se encuentren en mal estado. 

 
- Las herramientas y útiles de trabajo se utilizarán para los fines para los que han sido concebidos. 
 
- Se evitará abandonar de cualquier herramienta, y en especial las de corte, en los lugares de paso de 

personas. 
 
- Está prohibido retirar las carcasas o resguardos de protección de las máquinas empleadas. 
 
- Antes de la utilización de cualquier máquina se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones 

y con todos los resguardos y elementos de seguridad en buen estado. 
 
- Las fuentes de ruido se situarán lo más alejadas posible. 
 
- De forma general, no se trabajará en la vertical de otro tajo desde donde puedan desprenderse 

objetos. 
 
 Para prevenir los contactos eléctricos se instalarán diferenciales acompañados de toma de tierra, se 

conectarán los receptores con las clavijas normalizadas adecuadas (no conectar cables desnudos o 
cables en los que haya sido anulada la toma de tierra) y se usarán herramientas manuales provistas 
de doble aislamiento. 

 
- Los conductores eléctricos tendrán un aislamiento de 1000 V. 
 
- Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas En caso de disponer 

de iluminación portátil se efectuará utilizando portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla, o mediante focos de iluminación fijos anclados en paramentos verticales a 
no menos de 2 m de altura. 

 
- En época de frío y ante la necesidad de hacer fuego, se evitarán éstos en la proximidad de materiales 

combustibles, utilizando para tal fin recipientes metálicos aislados, estarán protegidos del viento y 
vigilados. 

 
- Para la manipulación manual de cargas se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 
1. Asegurar un buen apoyo de los pies manteniéndolos separados. 
2. Mantener la espalda recta. Doblar las rodillas, no la espalda, sin alterar de este modo el centro 

de gravedad del cuerpo. 
3. Utilizar los músculos más fuertes y mejor preparados (brazos y piernas). 
4. Mantener la carga tan próxima al cuerpo como sea posible “abrazando” el peso, pues 

aumenta mucho la capacidad de levantamiento. Llevar la carga equilibrada, levantándola 
gradualmente y sin sacudidas. 

5. No girar nunca la cintura cuando se tiene una carga entre las manos. Es preferible pivotar sobre 
los pies evitando el giro del tronco. 

6. No levantar una carga pesada por encima de la cintura en un solo movimiento. 
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7. Controlar el levantamiento de cargas pesadas, sobre todo cuando se hace por encima de los 
hombros. Emplear medios mecánicos o hacerlo entre varias personas. 

8. El levantamiento y transporte de cargas, empujar carretillas, contenedores, etc., deberá 
hacerse sin brusquedades y evitando siempre el encorvamiento de la espalda. 

9. Si la carga es excesiva, pedir ayuda a un compañero. 
10. Utilizar siempre que sea necesario elementos auxiliares. 
 

- Estará prohibido el consumo de alcohol y droga en la obra y el acceso a la misma a personas bajo los 
efectos de dichas sustancias. 
 

- No se deberá correr por la obra, en cualquier de las fases de ejecución de la misma, en caso de 
emergencia se evacuará el lugar de trabajo de forma ordenada. 

 
- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada. 
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IMPLANTACIÓN EN OBRA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 

 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* 

 
% EFICACIA 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas al mismo nivel: 
debido principalmente a tropiezo 
con materiales. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Caída de objetos en manipulación: 
debido principalmente a materiales, 
herramientas. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Caída de objetos desprendidos: 
debido principalmente al transporte 
aéreo de equipos. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Choque  contra  objetos  inmóviles:   
debido principalmente a zonas de 
paso, accesos. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o  
herramientas: debido principalmente 
a objetos o herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

 
3 

 
3 

 
9 

 
II 

 
1 

 
1 

 
1 

 
I 

 
89% 

Atrapamiento o aplastamiento por  o  
entre objetos: debido principalmente 
descarga de equipos. 

 
3 

 
7 

 
21 

 
III 

 
1 

 
3 

 
3 

 
I 

 
86% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente a sobrecarga, 
posturas. 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Atropellos o golpes con vehículos. 5 7 35 IV 3 3 9 II 75% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 

 
Medios auxiliares Maquinaria 

─ Herramientas manuales. ─ Camión de transporte de materiales. 
─ Grupo electrógeno. 
─ Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas 
especificadas para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Se llevará a cabo el vallado de obra, en su caso. 
- Establecer los accesos diferenciados para el personal y vehículos. 
- Señalizar adecuadamente los accesos y los caminos de circulación. 
- Balizamiento y señalización de la obra. 
- Los equipos necesarios se acopiarán o instalarán en lugares adecuados, evitando las pendientes y los 

terrenos inestables. 
- Los trabajadores no permanecerán en la zona de influencia o sobre los equipos durante la descarga 

de éstos. 
- Se cuidará la limpieza de los locales de servicios de higiene y bienestar. 
- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada. 
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Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

─ Orden y limpieza. 
─ Señalización y balizamiento. 

─ Casco de protección contra choques o impactos. 
─ Calzado de protección. 
─ Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
─ Ropa de trabajo de alta visibilidad. 
─ Faja de protección lumbar. 
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INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 

 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* 

 
% EFICACIA 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad 

Nivel de riesgo Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad 

Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas al mismo nivel. 3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Golpes / cortes por objetos o  
herramientas: debido principalmente 
a objetos o herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

 
7 

 
3 

 
21 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
86% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas, principalmente. 

3 5 15 III 3 1 3 I 80% 

Contactos térmicos: con elementos 
calientes (operaciones de 
calentamiento del macarrón), 
quemaduras por maniobras 
incorrectas en las líneas. 

 
3 

 
7 

 
21 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
86% 

Contactos eléctricos: directos con 
partes activas de la instalación, 
indirectos. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 75% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

─ Escaleras de mano. 
─ Herramientas en general. 
─ Comprobadores de tensión. 

─ Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas 
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

Organización y condiciones de trabajo 
 

Cables 
 
- El calibre o sección del cableado será de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar, en función 

de la maquinaria e iluminación prevista. 
- Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 voltios como mínimo y sin 

defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos en este 
sentido. 

- Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras (protección recomendable IP. 447), se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 
 Siempre estarán elevados. 
 Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas, 

estancos, antihumedad. 
 Los   empalmes,   definitivos   se   ejecutarán   utilizando   cajas   de   empalmes normalizados 

estancos de seguridad. 
- La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante canalizaciones 

enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento 
en torno a los 2 m, para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del suelo. 

- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional de agua 
a las plantas. 
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- Las mangueras de alargadera si son para cortos períodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, 
pero arrimadas a los paramentos verticales. 

 
 
Interruptores 
 
- Se ajustarán expresamente a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con 

cerradura de seguridad. 
- Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de pies derechos 

estables. 
 
Cuadros eléctricos 
 
- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave). 
- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como 

protección adicional. 
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
- Poseerán adherida sobre la puerta, una señal normalizada de "peligro, riesgo eléctrico". 
- Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a pies 

derechos firmes. 
- Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número 

determinado según el cálculo realizado (grado de protección recomendable IP. 447). 
- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m (como 

norma general) del borde de una excavación, carretera y asimilables. 
- Los cuadros eléctricos en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo 

(o de llave) en servicio. 
- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). 
 
Tomas de energía 
 
- Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin tensión 

cuando no hayan de ser utilizadas. 
- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución mediante clavijas 

normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos). 
- La instalación poseerá interruptores automáticos. Su cálculo se efectuará siempre minorando, con el fin 

de que actúen dentro del margen de seguridad; es decir antes de que el conductor al que protegen 
llegue a la carga máxima admisible. 

- Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros 
de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas herramienta de 
funcionamiento eléctrico. 

- Los circuitos generales, estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos. 
- Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo, mediante disyuntores diferenciales. 
- Los disyuntores diferenciales, se instalaran de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 

 300 mA, sensibilidad mínima siempre que las masas de toda la maquinaria estén puestas a tierra. 
 30 mA para alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 
 30 mA para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

 
Toma de tierra 
 
- La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la Instrucción MIBT.039 del 

vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos aquellos aspectos especificados 
en la Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la instalación. 

- Tendrá una resistencia máxima de 80 ohmios para cuadros con interruptores diferenciales de 300 mA de 
sensibilidad. Para los interruptores de 30 mA de sensibilidad se admiten resistencias máximas de 800 
ohmios. 

- Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra ajustada 
a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 

- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico, dispondrán de toma de tierra. 
- El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
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- La toma de tierra se efectuará a través de una pica junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a 
la totalidad de los receptores de la instalación. 

- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe 
expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo 
de 35 mm2 de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que serán considerados 
como electrodo artificial de la instalación. 

- Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 
mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección, a fin de 
evitar su referenciación a tierra. El resto de carcasas de motores o máquinas, se conectarán debidamente 
a la red general de tierra. 

- Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el 
requerido por la instalación. 

- La conductividad del terreno se aumentará, vertiendo en el lugar de hincado de la pica agua de forma 
periódica. 

Alumbrado 
 
- Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 

correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados 
con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de protección 
recomendable IP.447). 

- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos, que la reduzca a 24 Voltios. 

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m desde la superficie de apoyo de los 
operarios en el puesto de trabajo. 

- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
Mantenimiento y reparaciones 
 
- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y en posesión de carnet de instalador 

electricista. 
- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial en el momento en el que se 

detecte un fallo, momento en el que se la declarará fuera de servicio mediante desconexión eléctrica y 
el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

- La maquinaria eléctrica será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
- Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se desconectará 

la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en el que se lea: " NO 
CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 

- La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables, solo la efectuarán los electricistas. 
- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada. 
 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

─ Orden y limpieza. 
─ Señalización y balizamiento. 
─ Descarga de líneas. 
─ Toma de tierra. 

─ Herramientas aislantes. 

─ Casco de protección contra contactos eléctricos en 
baja tensión. 

─ Guantes o manoplas de material aislante para 
trabajos eléctricos. 

─ Calzado de protección aislante de la electricidad en 
baja tensión. 
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DESMONTAJE DE ELEMENTOS Y DEMOLICIONES 
 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 

 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* 

 
% EFICACIA 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo Proba- 

bilidad 
Grave- 
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída  de  personas  a  distinto  
nivel: debido principalmente a 
huecos horizontales y verticales y 
medios auxiliares 

 
3 

 
7 

 
21 

 
III 

 
1 

 
3 

 
3 

 
I 

 
86% 

Caída  de  personas  al  mismo  
nivel: debido principalmente a 
tropiezo con escombros, materiales. 

 
5 

 
5 

 
25 

 
IV 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
88% 

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento: elementos 
desmontados principalmente. 

 
3 

 
10 

 
30 

 
IV 

 
1 

 
10 

 
10 

 
III 

 
67% 

Caída de objetos en manipulación: 
materiales, herramientas 
principalmente 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída  de  objetos   desprendidos:   
cascotes, Materiales acopiados 
principalmente 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Pisadas sobre objetos: clavos 
principalmente. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Choque   contra   objetos   inmóviles:   
debido principalmente a zonas de 
paso 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o  
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, punzantes, 
abrasivas. 

 
7 

 
3 

 
21 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
86% 

Proyección    de    fragmentos    o    
partículas: procedentes de la 
demolición de elementos mediante 
maquinas o herramientas, 
principalmente. 

 
5 

 
5 

 
25 

 
IV 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
88% 

Sobreesfuerzos: por sobrecarga, 
posturales, principalmente. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición   a   contactos   eléctricos:   
directos, principalmente, e 
indirectos 

3 7 21 III 1 5 5 I 76% 

Exposición a sustancias nocivas: 
polvo. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a agentes físicos: ruido. 7 3 21 IV 5 1 1 II 76% 

Exposición a agentes físicos: 
vibraciones. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

 
 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
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Medios auxiliares Maquinaria 

─ Andamios metálicos en general. 
─ Andamios “tipo europeo”. 
─ Andamios de borriquetas. 
─ Andamios móviles sobre ruedas. 
─ Escaleras de mano. 
─ Eslingas, cables, cadenas y similares. 
─ Puntales. 
─ Contenedor de escombros. 
─ Carretón o carretilla de mano. 
─ Herramientas manuales. 

─ Camión de transporte contenedores de 
escombros. 
─ Grupo electrógeno. 
─ Martillo eléctrico. 
─ Soldadura oxiacetilénica (oxicorte). 
─ Soldadura eléctrica. 
─ Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas 
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Se  marcarán  los  elementos  a  desmontar  y  el  orden  del  desmontaje,  huyendo  siempre  de  la 

improvisación. El orden de desmontaje se efectuará, en general, de arriba hacia abajo siguiendo, en 
general, el orden inverso al seguido para su construcción. 

- Se recurrirá a apeos y apuntalamientos en aquellas zonas donde el técnico lo crea adecuado. 
- Señalización de la zona de trabajo. 
- Siempre que sea posible, humedecer los elementos, previo a su desmontaje, para evitar el exceso de 

polvo en el ambiente. 
- No se permitirá que los trabajadores estén situados sobre el elemento que deben desmontar. 
- No se suprimirán elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 

tensiones que inciden sobre ellos. 
- Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
- En general, se desmontarán sin trocear elementos que puedan producir cortes o lesiones. 
- El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejables por una sola persona. 
- El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una persona, se realizará manteniéndolo 

suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o 
a los mecanismos de suspensión. 

- Durante la demolición de elementos de madera se arrancarán y doblarán las puntas y clavos. 
- No sobrecargar la cubierta ni los forjados con excesivo peso de escombros. 
- En todos los casos el espacio donde cae el escombro estará acotado. Se prohibirá lanzar escombros al 

vacío en zonas no controladas y acotadas. 
- No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros. 
- Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable que el viento, las 

condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia 
las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados. 

- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada. 
 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 
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─ Orden y limpieza. 
─ Señalización y balizamiento. 
─ Ventilación natural. 
─ Riego de materiales y escombros. 

─ Casco de protección contra choques o impactos. 
─ Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
─ Calzado de protección. 
─ Faja de protección lumbar. 
─ Protectores oculares y faciales. 
─ Protectores auditivos contra el ruido. 
─ Protectores respiratorios. Equipos filtrantes contra 
partículas. 
─ Muñequeras antivibraciones. 
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ESTRUCTURA METÁLICA DE UNIONES SOLDADAS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad 

Nivel de 
riesgo 

Proba-
bilidad 

Grave
-dad 

Nivel de 
riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: perímetro o huecos de 
forjado, desde medios 
auxiliares, vigas, 
principalmente. 

5 10 50 IV 3 5 15 III 70% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento: 
debido principalmente al 
vuelco de acopio de perfilería, 
derrumbamiento de estructura 
solamente punteadas. 

5 10 50 IV 1 10 10 III 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas, principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos 
desprendidos: cargas 
suspendidas, principalmente. 

3 10 30 IV 1 7 7 II 77% 

Pisadas sobre objetos: 
electrodos, materiales, 
principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a trabajos de 
soldadura, corte de piezas. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: perfiles, 
principalmente. 

3 10 30 IV 1 10 10 III 67% 

Sobreesfuerzos: por posiciones 
forzadas o por manejo de 
cargas excesivas. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Contactos térmicos: 
soldaduras, principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Contactos eléctricos: 
soldadura eléctrica, 
principalmente. 

5 10 50 V 1 7 7 II 86% 

Exposición a sustancias 
nocivas: debido 
principalmente a gases 
procedentes de la soldadura. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Exposición a radiaciones: 
procedentes de la soldadura. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Explosiones: debido 
principalmente a botellas de 
gases licuados. 

3 10 30 IV 1 10 10 III 67% 

Incendios: principalmente 
aquellos producidos por las 
explosiones en presencia de 
material combustible y de 
chispas originadas en la 
soldadura al caer sobre 
elementos combustibles. 

3 10 30 IV 1 7 7 II 77% 
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Exposición a agentes físicos: 
ruido, principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 

 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamios “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Puntales. 
- Eslingas, cables, cadenas y similares. 
- Herramientas manuales. 

- Soldadura por arco eléctrico (eléctrica). 
- Soldadura oxiacetilénica (oxicorte). 
- Máquinas – herramienta. 

Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- En el uso de gases licuados se tratará de que las bombonas permanezcan siempre en el portabotellas y 

en posición vertical. Mantenerlas en posición vertical aunque estén vacías. 
- El almacén botellas de gases se ubicará en lugar ventilado y se prohibirá fumar, señalizándolo 

adecuadamente. 
- No está permitido tender las mangueras eléctricas de forma desordenada. Siempre que sea posible se 

suspenderán mediante el uso de ganchos aislantes. 
- La perfilería será acopiada de forma prevista y en lugares determinados. 
- Está prohibido balancear las cargas para descargarlas. 
- Dichos perfiles se acopiarán sobre durmientes de madera y en capas dispuestas de forma perpendicular 

respecto a la anterior. 
- No está permitido trepar o descender directamente por la estructura. 
- Está prohibido caminar sobre vigas, cerchas,... sin que se hayan instalado las protecciones colectivas 

adecuadas y sin la utilización del arnés anticaídas. 
- El ascenso o descenso de un nivel superior se realizará mediante escaleras de mano provistas de zapatas 

antideslizantes dispuesta de tal forma que sobrepase en al menos 1 m la superficie de desembarco. 
- Para la colocación de grandes piezas metálicas se dispondrán cuerdas que faciliten el movimiento de 

dichas piezas cuando están en suspensión. 
- En todo momento se evitará el oxicorte de las piezas en altura, cortando éstas anteriormente al izado. 
- No se permitirá la permanencia de trabajadores bajo zonas de soldadura. Asimismo no se acopiará 

material alguno bajo dichas zonas. 
- Se evitará el paso de cargas suspendidas sobre personas o vehículos. 
- Las operaciones de soldadura se realizarán desde castilletes o plataformas elevadas, protegidos en todo 

su contorno mediante barandillas de 90 cm de altura (con pasamanos, protección intermedia y rodapié). 
- Se pretenderá que en todo momento se trabaje sobre superficies perfectamente limpias de escombros o 

acopios impropios de materiales. 
- Está prohibido elevar una nueva altura sin que en la inmediata inferior se hayan concluido los cordones 

de soldadura definitivos. 
- Está prohibido dejar la pinza y el electrodo en el suelo conectado al grupo de soldadura. Es 

recomendable el uso de recoge pinzas.  
- Está prohibido correr sobre los forjados en cualquiera de sus fases de construcción. 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 
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- Redes horizontales. 
- Barquilla automotora de seguridad. 
- Barandillas de protección. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Botas impermeables (para forjados 

mixtos). 
- Guantes de protección. 
- Cinturón o arnés anticaídas. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Cinturón portaherramientas. 
- Equipo de trabajo específico para 

soldadores (gafas o pantalla de 
protección, mascarilla,...). 

- Ropa de trabajo adecuada. 
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IMPERMEABILIZACIÓN DE MUROS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto nivel: 
desde medios auxiliares, por taludes o 
cortes del terreno, principalmente. 

5 7 35 IV 1 7 7 II 80% 

Caída de personas al mismo nivel. 7 3 21 III 3 1 3 I 86% 
Caída de objetos en manipulación: 
materiales, herramientas, 
principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos desprendidos: 
debido principalmente al acopio de 
materiales, tierras. 

5 5 25 IV 1 5 5 II 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido principalmente 
a objetos o herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

7 3 21 I 3 1 3 I 86% 

Sobreesfuerzos: por posiciones 
forzadas o por manejo de cargas 
excesivas. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Contactos térmicos: debido 
principalmente a la soldadura. 10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Exposición a sustancias nocivas o 
tóxicas: gases y humos de soldadura, 
pegamentos, principalmente. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas: imprimaciones asfálticas, 
pegamentos, principalmente. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Incendio: debido principalmente a 
las tareas de soldadura con llama. 5 10 50 V 1 7 7 II 86% 

 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- No se acopiarán materiales al borde de taludes o cortes del terreno. 
- Se extremará la vigilancia de taludes y entibaciones durante las operaciones de impermeabilización del 

trasdós de los muros de hormigón, en prevención de derrumbamientos. 
- No se aproximarán vehículos a menos de 2 m del borde de taludes o cortes del terreno en las zonas en 

las que se estén realizando trabajos de impermeabilización del trasdós de muros. 
- Los rollos de las láminas de impermeabilización se acopiaran sin romper los flejes o la envoltura de plástico 

con las que lo suministre el fabricante, para evitar el riesgo de caída de objetos. 
- Los materiales combustibles o inflamables (emulsiones asfálticas, pegamentos, etc.) se acopiarán en lugar 

ventilado, y se indicará mediante señalización la prohibición de fumar o hacer fuego en dichas zonas. 
- Es conveniente que los recipientes para transportar líquidos o pastas de sellado, una vez abiertos, se llenen 

al 50% para evitar derrames que hagan inseguro el tránsito y trabajo sobre la cubierta. 
- Los plásticos, cartón, papel y flejes, procedentes de diversos empaquetados, se recogerán para su 

posterior eliminación. 
- Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
- Se controlará la dirección de la llama para evitar incendios. 
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Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Taludes naturales. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de 
obra). 

- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA 

 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad 

Nivel de 
riesgo 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad 

Nivel de 
riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde escaleras portátiles, 
andamios, bordes de forjado, 
huecos de ascensor, patinillos, 
escaleras, principalmente. 

3 3 9 II 3 1 3 I 67% 

Caída de personas al mismo 
nivel: por falta de orden y 
limpieza. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Caída de objetos por desplome 
o derrumbamiento: tabiques, 
trasdosados, principalmente. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas, principalmente. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos desprendidos: 
escombros, principalmente. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Pisadas sobre objetos: 
herramientas, materiales, 
principalmente. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: trabajos con 
morteros, pastas, 
principalmente. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: por posiciones 
forzadas o por manejo de cargas 
excesivas. 

7 3 21 III 1 3 3 I 86% 

Contactos eléctricos. 3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a sustancias nocivas o 
tóxicas: debido principalmente 
al polvo generado en 
operaciones de corte de 
material cerámico. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas: mortero 
de cemento, pastas, 
principalmente. 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

 
 
 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
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Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamios “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Eslingas, cables, cadenas o similares. 
- Puntales. 
- Trompa de vertido de escombros. 
- Contenedor de escombros. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Plataforma de carga y descarga. 
- Traspaleta manual. 
- Herramientas manuales. 

- Hormigonera eléctrica o de gasóleo. 
- Sierra circular de mesa para materiales 

cerámicos. 
- Martillo eléctrico. 
- Compresor 
- Martillo neumático. 
- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Todos los huecos o aberturas en los que exista riesgo de caída de altura de 2 ó más mts. estarán 

permanentemente protegidos. 
- El acopio de material se realizará en los lugares previstos. No acopiará material en zonas de paso o 

circulación de trabajadores de manera que impidan el tránsito. Se prohibe concentrar cargas de ladrillos 
sobre vanos, el acopio se realizará próximo a pilares, muros de carga o similares. 

- El material cerámico se acopiará sin romper los flejes o la envoltura de plástico con la que lo suministre el 
fabricante, para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores. 

- Para cualquier trabajo en presencia de cemento se utilizarán guantes de protección certificados que 
eviten el riesgo de dermatitis. 

- El corte de piezas cerámicas a máquina se realizará preferentemente por vía húmeda. Sumergir las piezas 
a cortar en agua. 

- En los trabajos de apertura de rozas será obligatorio el uso de mascarilla antipolvo y de gafas 
antiproyecciones, y si se utiliza la rozadora eléctrica o el martillo eléctrico, además, protección auditiva. 

- Igualmente, se utilizarán gafas de protección antiproyecciones cuando se realice cualquier trabajo que 
pueda proyectar partículas o  fragmentos. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas de mano con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamios “tipo europeo”. 
- Barandillas de protección. 
- Cubrición de huecos con tapas de 

madera. 
- Señalización 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 

- Casco de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Botas impermeables. 
- Guantes de protección. 
- Cascos o tapones de protección auditiva. 
- Mascarillas de protección antipolvo. 
- Gafas de protección antiproyecciones. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Cinturón o arnés anticaídas (para trabajos 

puntuales). 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 SOLADOS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: por huecos verticales u 
horizontales, principalmente. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas, 
principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a 
operaciones de corte. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Sobreesfuerzos: por 
posiciones forzadas o por 
carga excesiva. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas: debido 
principalmente al polvo 
generado en operaciones 
de corte de piezas. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas: 
morteros de cemento, 
principalmente... 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 

 
Medios auxiliares Maquinaria 

- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Hormigonera eléctrica o de gasóleo. 
- Silo de mortero. 
- Máquina de amasado  bombeo de pastas 

hidráulicas. 
- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- El acopio de material se realizará en los lugares previstos. 
- El material se acopiará sin romper los flejes o la envoltura de plástico con la que lo suministre el fabricante, 

para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores. 
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- Para cualquier trabajo en presencia de cemento se utilizarán guantes de protección certificados que 
eviten el riesgo de dermatitis. 

- El corte de piezas a máquina se realizará preferentemente por vía húmeda. Sumergir las piezas a cortar 
en agua. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas de mano con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada. 
 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Señalización y balizamiento. 
- Orden y limpieza. 
- Barandillas de protección. 
- Redes verticales. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 

- Casco de protección contra choques o 
impactos. 

- Guantes de protección contra riesgos 
mecánicos y químicos. 

- Calzado de protección. 
- Faja de protección lumbar. 
- Gafas de protección. 
- Protectores auditivos contra el ruido. 
- Protectores respiratorios. Equipos filtrantes 

contra partículas. 
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SOLADOS DE URBANIZACIÓN 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 

ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas, 
principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: operaciones de 
corte, principalmente. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Sobreesfuerzos: por 
posiciones forzadas o por 
carga excesiva. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas: debido 
principalmente al polvo 
generado en operaciones 
de corte de piezas. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas: 
morteros de cemento, 
principalmente. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

 
 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Hormigonera eléctrica o de gasóleo. 
- Volquete autopropulsado (Dúmper). 
- Carretilla elevadora. 
- Máquina de amasado y  bombeo de 

pastas hidráulicas. 
- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
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- El material se acopiará sin romper los flejes o la envoltura de plástico con la que lo suministre el fabricante, 
para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores. 

- Para cualquier trabajo en presencia de cemento se utilizarán guantes de protección certificados que 
eviten el riesgo de dermatitis. 

- El corte de piezas a máquina se realizará preferentemente por vía húmeda. Sumergir las piezas a cortar 
en agua siempre que sea posible. En los trabajos de corte de piezas el trabajador se situará en sotavento. 

- Para el transporte de materiales por medios manuales se hará uso de carretillas de mano con el fin de 
evitar esfuerzos innecesarios. 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 

- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cascos o tapones de protección 

auditiva. 
- Rodilleras. 
- Mascarilla de protección antipolvo. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
- Ropa de trabajo reflectante. 
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PAVIMENTOS CONTINUOS PREFABRICADOS 

 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto nivel: por 
huecos verticales u horizontales, 
principalmente. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Caída de personas al mismo nivel. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos en manipulación: 
materiales, herramientas, 
principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido principalmente 
a objetos o herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Sobreesfuerzos: por posiciones 
forzadas o por carga excesiva. 3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a sustancias nocivas o 
tóxicas: vapores desprendidos por 
pavimentos, principalmente. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas: pegamentos, 
principalmente. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

 
 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 

 
Medios auxiliares Maquinaria 

- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Máquina de amasado  bombeo de pastas 
hidráulicas. 

- Alisadora con motor eléctrico  o de gasolina 
(Helicóptero). 

- Cortadora de suelos. 
- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Los lugares de trabajo permanecerán constantemente ventilados mediante “Tiro contínuo de aire”. 
- Para evitar concentraciones de gases en los almacenes de colas, disolventes y similares, se mantendrá en 

éstos una ventilación constante mediante “tiro continuo de aire”. En estos almacenes se instalará la 
señalización de prohibido fumar. 

- Se prohibe mantener o almacenar botes de colas, disolventes o similares sin estar perfectamente 
cerrados. 

- En la aplicación de colas, disolventes o similares se tendrán en cuenta las recomendaciones y medidas 
preventivas dadas por el fabricante del producto. 

- Los rollos de material serán transportados por un mínimo de dos personas, siempre que no puedan ser 
transportados por medios mecánicos. 
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- No se abandonarán cuchillas o elementos de corte con la hoja expuesta. Cuando las cuchillas o 
elementos de corte presenten mellas, dobleces o similares serán sustituidas. 

 
 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 
- Barandillas. 
- Ventilación. Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Mascarilla de protección de filtro químico. 
- Rodilleras. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 SOLERAS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto nivel: por 
huecos verticales u horizontales, 
principalmente. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Caída de personas al mismo nivel. 5 3 15 III 3 1 1 I 80% 

Caída de objetos en manipulación: 
materiales, herramientas, 
principalmente. 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Pisadas sobre objetos: armaduras, 
principalmente. 7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas:  debido principalmente 
a objetos o herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

3 5 15 III 3 1 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: hormigonado, 
principalmente. 

5 5 25 IV 3 1 1 I 88% 

Atrapamiento o aplastamiento por 
vuelco de máquinas o vehículos. 3 7 21 III 1 5 5 II 76% 

Sobreesfuerzos: por posiciones 
forzadas. 5 5 25 IV 1 5 5 II 80% 

Exposición a sustancias nocivas o 
tóxicas: debido principalmente a 
operaciones de pulido, aplicación de 
acabados. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas: hormigones. 7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Exposición a agentes físicos: ruido. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 

 
Medios auxiliares Maquinaria 

- Herramientas manuales. - Máquina de amasado  bombeo de 
pastas hidráulicas. 

- Camión cuba hormigonera. 
- Camión bomba de hormigón. 
- Cortadora de suelos. 
- Alisadoras con motor eléctrico o de 

gasolina  ( Helicópteros) 
- Hormigonera eléctrica o de gasóleo. 
- Vibrador eléctrico. 
- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Los lugares en fase de pulido estarán completa y constantemente ventilados para evitar la formación de 

atmósferas nocivas. 
- Se recomienda el barrido inmediato producido en las operaciones de lijado y pulido. 
- Para evitar los golpes / cortes en los pies durante el pulido o abrillantado, las máquinas que se utilicen 

estarán dotadas de un aro de protección contra los cortes. 
- Las operaciones de sustitución de componentes de la maquinaria de pulido se realizarán siempre con la 

máquina desconectada de la red eléctrica. 
- Queda prohibido el situarse detrás de las máquinas durante las maniobras de retroceso; estas maniobras, 

serán dirigidas desde fuera del vehículo por uno de los trabajadores. 
 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Señalización 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 

- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cascos o tapones de protección 

auditiva. 
- Mascarilla de protección antipolvo. 
- Botas de agua. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS MANUALES 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto nivel: 
desde medios auxiliares, por huecos 
verticales u horizontales, huecos de 
escalera, principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo nivel. 7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos en manipulación: 
materiales, herramientas. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: por posturas forzadas 
o por exceso de carga. 7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Exposición a sustancias nocivas o 
tóxicas: polvo de yeso al realizar las 
mezclas. 

10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 

 
Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Máquina de amasado  bombeo de pastas 
hidráulicas. 

- Silo de mortero. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas respecto al plano del suelo junto a huecos verticales, se 

taparán éstos mediante barandillas a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de 
personas a distinto nivel. 

- Estas plataformas elevadas para el extendido de yesos estarán perfectamente regularizadas y serán 
horizontales, careciendo de desniveles y escalones (salvo en cajas de escalera). 

- En estos trabajos interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de elementos de 
seguridad anti – apertura y antideslizantes. 

- En el transporte manual de miras o reglas, éstas se cargarán al hombro, de tal forma que el extremo 
delantero se encuentre siempre por encima de la cabeza de la persona que la transporta, para evitar 
golpes a otros trabajadores. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas manuales con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 
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Protecciones colectivas Equipos de protección individual 
- Barandillas de protección. 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 
- Cubrición de huecos horizontales con tapa 

de madera. 

- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 ENFOSCADOS Y SIMILARES 

 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grav
e-dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
por huecos verticales u 
horizontales, huecos de 
escalera, principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: morteros. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por sobrecarga. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Exposición a sustancias nocivas 
o tóxicas: debido 
principalmente al polvo de 
cemento al realizar las 
mezclas. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas: 
morteros de cemento, 
morteros bastardos, 
principalmente. 

10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Hormigonera eléctrica o de gasóleo. 
- Máquina de amasado  bombeo de 

pastas hidráulicas. 
 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas respecto al plano del suelo junto a huecos verticales, se 

taparán éstos mediante barandillas a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de 
personas a distinto nivel. 

- Estas plataformas elevadas para ejecución de enfoscados estarán perfectamente regularizadas y serán 
horizontales, careciendo de desniveles y escalones (salvo en cajas de escalera). 

- En estos trabajos interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su parte 
superior, cadenilla de apertura máxima y zapatas antideslizantes. 
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- En el transporte manual de miras o reglas, éstas se cargarán al hombro, de tal forma que el extremo 
delantero se encuentre siempre por encima de la cabeza de la persona que la transporta, para evitar 
golpes a otros trabajadores. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas manuales con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

- Se evitará la ejecución de trabajos bajo los tajos de enfoscado. 
 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Cubrición de huecos horizontales con tapa de 

madera. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Gafas de protección 

antiproyecciones. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 CHAPADOS Y ALICATADOS 
 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grav
e-dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
por huecos verticales u 
horizontales, huecos de 
escalera, principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas, principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: morteros, 
operaciones de corte, 
principalmente. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por sobrecarga. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Exposición a sustancias nocivas 
o tóxicas: debido 
principalmente al polvo 
generado en el corte de 
piezas, vapores desprendidos 
de colas. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas: 
morteros de cemento, 
principalmente. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

 
 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Hormigonera eléctrica o de gasóleo. 
- Sierra circular de mesa para material 

cerámico. 
- Máquinas – herramienta. 

 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- En estos trabajos interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su parte 

superior, cadenilla de apertura máxima y zapatas antideslizantes. 
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- En el transporte manual de miras o reglas, éstas se cargarán al hombro, de tal forma que el extremo 
delantero se encuentre siempre por encima de la cabeza de la persona que la transporta, para evitar 
golpes a otros trabajadores. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas manuales con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

- El material se acopiará sin romper los flejes o la envoltura de plástico con la que lo suministre el fabricante, 
para evitar los riesgos de caída de objetos sobre los trabajadores. 

- Para cualquier trabajo en presencia de cemento se utilizarán guantes de protección certificados que 
eviten el riesgo de dermatitis. 

- El corte de piezas a máquina se realizará preferentemente por vía húmeda. Sumergir las piezas a cortar 
en agua siempre que sea posible.  

- El corte de piezas cerámicas se realizará en locales ventilados. 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Gafas de protección 

antiproyecciones. 
- Cascos o tapones de protección 

auditiva. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 FALSOS TECHOS CONTINUOS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
por huecos verticales u 
horizontales, huecos de 
escalera, principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos 
desprendidos: placas de yeso 
o escayola, principalmente. 

7 3 21 III 3 3 9 II 57% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: herramientas de 
corte, principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: pasta de yeso o 
escayola, operaciones de 
corte, principalmente. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por sobrecarga. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Exposición a sustancias nocivas 
o tóxicas: debido 
principalmente al polvo 
generado en el corte de 
piezas. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- - Máquinas- herramientas 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Los sacos y planchas de material se acopiarán ordenadamente junto a los tajos en los que se vaya a 

utilizar. 
- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas respecto al plano del suelo junto a huecos verticales, se 

taparán éstos mediante barandillas a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de 
personas a distinto nivel. 
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- Estas plataformas elevadas estarán perfectamente regularizadas y serán horizontales, careciendo de 
desniveles y escalones (salvo en cajas de escalera). 

- En estos trabajos interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su parte 
superior, cadenilla de apertura máxima y zapatas antideslizantes. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas manuales con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Gafas de protección 

antiproyecciones. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 FALSOS TECHOS MODULARES 
 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
por huecos verticales u 
horizontales, huecos de 
escalera, principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos 
desprendidos: placas, perfiles, 
principalmente. 

7 3 21 III 3 3 9 II 57% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a  la ejecución 
de taladros para elementos de 
suspensión. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por sobrecarga. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

 
 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- El material se acopiará ordenadamente junto a los tajos en los que se vaya a utilizar. 
- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas respecto al plano del suelo junto a huecos verticales, se 

taparán éstos mediante barandillas a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de 
personas a distinto nivel. 

- Estas plataformas elevadas estarán perfectamente regularizadas y serán horizontales, careciendo de 
desniveles y escalones (salvo en cajas de escalera). 
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- En estos trabajos interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su parte 
superior, cadenilla de apertura máxima y zapatas antideslizantes. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas manuales con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

- Se comprobará antes de la colocación de las placas, paneles, que forman el falso techo, que la 
estructura suspendida está firmemente anclada. 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Gafas de protección 

antiproyecciones. 
- Cascos o tapones de protección 

auditiva. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 PINTURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
por huecos verticales u 
horizontales, huecos de 
escalera, principalmente. 

3 7 21 III 1 5 5 II 76% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

3 3 9 II 1 1 1 I 88% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: en aplicación de 
pinturas, barnices, etc. con 
pistola. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por sobrecarga. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a sustancias nocivas o 
tóxicas: contenidas en la pintura, 
polvo generado en las 
operaciones de preparación de 
soportes, principalmente. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Incendios: por utilización de 
sustancias inflamables. 

3 10 30 IV 1 7 7 II 76% 

Exposición a contaminantes 
químicos: inhalación de 
disolventes orgánicos. 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 80% 

 
 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Batidora mezcladora para pinturas o 
barnices. 

- Máquinas – herramienta. 
 
 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
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- El transporte de botes de pintura, barnices o similares, se realizará preferentemente sobre carretilla de 

mano para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 
- Las pinturas se almacenarán en lugares bien ventilados. 
- Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes abiertos o 

mal cerrados. 
- Los envases vacíos se acopiarán en lugares o recipientes adecuados para su traslado a vertedero 
- En los lugares de acopio de materiales se advertirá mediante señalización la prohibición de fumar o hacer 

fuego. 
- Se utilizarán guantes de protección contra agresivos químicos orgánicos para evitar contactos con la piel 

de trabajador. 
- Las operaciones de lijados, tras plastecidos o imprimidos, y las de aplicación de pinturas se ejecutarán 

siempre bajo ventilación por corriente de aire. 
- El vertido de pigmentos en el soporte (acuoso o disolvente) se realizará desde la menor altura posible, 

para evitar salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 
- No se realizarán trabajos con pinturas inflamables en lugares próximos a los tajos en los que se estén 

realizando operaciones de soldadura o similares. 
- Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se estén empleando disolventes orgánicos o 

pigmentos tóxicos. 
- El personal encargado de manejar disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos, deberá mantener una 

profunda higiene personal antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
- Siempre se tendrán en cuenta las recomendaciones de uso, seguridad e higiene dadas por el fabricante 

del producto. 
- En estos trabajos interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su parte 

superior, cadenilla de apertura máxima y zapatas antideslizantes. 
 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Gafas de protección 

antiproyecciones. 
- Mascarilla de protección de filtro 

químico. 
- Mascarilla de protección antipolvo. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 CARPINTERÍA DE MADERA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
por huecos de ventana, 
principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos 
desprendidos: acopios de 
material,... 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Pisadas sobre objetos: clavos,... 5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a operaciones 
de corte. 

10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por sobrecarga. 7 5 35 IV 3 3 9 II 91% 

Exposición a sustancias nocivas 
o tóxicas: debido 
principalmente al polvo 
generado en operaciones de 
corte, lijado. 

10 3 30 IV 1 3 3 I 90% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 

 
Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Sierra circular de mesa. 
- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
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- El acopio de material se realizará en lugares previstos, huyendo de la improvisación. Los acopios se 
dispondrán de manera que no puedan deslizarse o desplomarse, colocando cuñas, elementos de 
sujeción, etc. 

- Las piezas longitudinales que sean transportadas a hombro por un solo hombre, como tapajuntas, 
rastreles, etc., se inclinarán hacia atrás, procurando que el extremo que va por delante esté a una altura 
superior a la de una persona. 

- Los listones horizontales antideformaciones se desmontarán inmediatamente tras haber concluido el 
proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco o del cerco directo. 

- Las hojas de puertas o ventanas serán montadas por un mínimo de dos operarios. 
- El corte de la madera a máquina se efectuará bien en el interior de un local habilitado al efecto y 

constantemente ventilado o bien a la intemperie. El corte de la madera se realizará situándose el operario 
a sotavento para evitar inhalar el polvo producido. 

- Los lugares en fase de lijado de la madera permanecerán constantemente ventilados para evitar la 
formación de atmósferas tóxicas o explosivas. 

- Las operaciones de mantenimiento y sustitución de lijas se efectuarán siempre con la máquina 
desconectada de la red eléctrica. 

- El serrín producido será humedecido, siempre que se pueda, y barrido. 
- Las colas de contacto y similares se almacenarán en lugares bien ventilados. 
- Se prohíbe almacenar materiales susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes abiertos 

o mal cerrados. 
- Los envases vacíos se acopiarán en lugares o recipientes adecuados para su traslado a vertedero. 
- En los lugares de acopio de materiales se advertirá mediante señalización la prohibición de fumar o hacer 

fuego. 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Barandillas de protección. 
- Ventilación. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Gafas de protección 

antiproyecciones. 
- Mascarilla de protección antipolvo. 
- Cinturón o arnés anticaídas. 
- Ropa de trabajo adecuada. 

 
 
 
 
  



                                                                                                                                              62 

 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS │ 
10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª Asunción 
Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contaco: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. Madrid.  
 

 CARPINTERÍA DE METÁLICA 
 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios 
auxiliares, por huecos de 
ventana, principalmente. 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Caída de objetos 
desprendidos: acopios de 
material, principalmente. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Pisadas sobre objetos: 
recortes metálicos, 
principalmente. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

3 7 21 III 1 5 5 II 76% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a 
operaciones de corte. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por sobrecarga. 3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas: debido 
principalmente al polvo 
generado en operaciones 
de corte. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

 
 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 

 
Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo” 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
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Organización y condiciones de trabajo 
 

- El acopio de material se realizará en lugares previstos, huyendo de la improvisación. Los acopios se 
dispondrán de manera que no puedan deslizarse o desplomarse, colocando cuñas, elementos de 
sujeción, etc. 

- Las piezas longitudinales que sean transportadas a hombro por un solo hombre se inclinarán hacia atrás, 
procurando que el extremo que va por delante esté a una altura superior a la de una persona. 

- Los listones horizontales antideformaciones se desmontarán inmediatamente tras haber concluido el 
proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco o del cerco directo. 

- Las hojas de puertas o ventanas serán montadas por un mínimo de dos operarios. 
 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Barandillas de protección. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Gafas de protección antiproyecciones. 
- Mascarilla de protección antipolvo. 
- Cinturón o arnés anticaídas. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 COLOCACIÓN DE VIDRIO 
 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad 
Nivel de 
riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
por huecos de ventana, 
principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 3 3 9 II 3 1 3 I 67% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

5 5 25 IV 3 3 9 II 64% 

Caída de objetos 
desprendidos: acopios de 
material, principalmente. 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Pisadas sobre objetos: vidrios 
rotos, recortes, principalmente. 3 3 9 II 1 1 1 I 88% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas. 7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por sobrecarga. 5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Ventosas. 
- Herramientas manuales. 

- Máquinas-herramientas 

Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- El acopio de material se realizará en lugares previstos, huyendo de la improvisación. Los acopios se 

dispondrán de manera que no puedan deslizarse o desplomarse, colocando cuñas, elementos de 
sujeción, etc. 

- No se permitirá la permanencia de personas bajo aquellas zonas donde se esté trabajando con vidrio, 
para lo cual será necesario balizar la zona. 

- Para la manipulación de grandes piezas se recomienda el uso de ventosas. 
- Es recomendable, también, señalizar el vidrio ya colocado, pintando en ellos, mediante pegatinas, etc. 
- Es especialmente importante en este tipo de tareas, la limpieza y el orden minucioso de aquellos lugares 

por los cuales se prevea la circulación o transporte de material. 
- El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y terminará de instalar inmediatamente 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
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- Barandillas de protección. 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Guantes de protección. 
- Cinturón o arnés anticaídas. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 CERRAJERÍA Y ESTRUCTURAS AUXILIARES 
 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 

 
ANÁLISIS DEL RIESGO 

 
ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* 

 
% EFICACIA 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída  de  personas  a  distinto  nivel: 
desde medios auxiliares, por huecos 
verticales u horizontales, 
principalmente. 

 
3 

 
7 

 
21 

 
III 

 
1 

 
5 

 
5 

 
I 

 
76% 

Caída de personas al mismo nivel. 3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Caída de objetos en manipulación: 
materiales, herramientas. 3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Caída  de  objetos  desprendidos: 
acopios de material, principalmente. 3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Pisadas   sobre   objetos:   recortes 
metálicos, principalmente. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o  
herramientas: debido principalmente 
a objetos o herramientas cortantes, 
punzantes  abrasivas  

 
3 

 
7 

 
21 

 
III 

 
1 

 
5 

 
5 

 
II 

 
76% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: en la ejecución de 
soldaduras, picado de soldaduras, 
principalmente. 

 
5 

 
5 

 
25 

 
IV 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
88% 

Sobreesfuerzos: por posturas forzadas 
o por sobrecarga. 3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Contactos térmicos: con soldaduras. 3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Exposición  a  sustancias  nocivas  o  
tóxicas: vapores  desprendidos  en  las  
soladuras, principalmente. 

 
5 

 
5 

 
25 

 
IV 

 
1 

 
3 

 
3 

 
I 

 
88% 

Contacto son sustancias cáusticas o 
corrosivas: Morteros de recibido, 
principalmente. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Incendio. 5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Exposición a agentes físicos: ruido. 7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

 
 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Eslingas, cables, cadenas y similares. 
- Plataforma de carga/descarga. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Soldadura por arco eléctrico (soldadura 
eléctrica). 

- Máquinas – herramienta. 
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Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- El acopio de material se realizará en lugares previstos, huyendo de la improvisación. Los acopios se 

dispondrán de manera que no puedan deslizarse o desplomarse, colocando cuñas, elementos de 
sujeción, etc. 

- Las piezas longitudinales que sean transportadas a hombro por un solo hombre se inclinarán hacia atrás, 
procurando que el extremo que va por delante esté a una altura superior a la de una persona. 

- El corte de elementos metálicos a máquina se efectuará en el interior de un local habilitado al efecto y 
constantemente ventilado o bien a la intemperie. 

- Las operaciones de mantenimiento y sustitución de componentes recambiables se realizarán siempre con 
la máquina desconectada de la red eléctrica. 

- En el uso de gases licuados se tratará de que las bombonas permanezcan siempre en el portabotellas y 
en posición vertical. Mantenerlas en posición vertical aunque estén vacías. 

- El  almacén  botellas  de  gases  se  ubicará  en  lugar  ventilado  y  se  prohibirá  fumar,  señalizándolo 
adecuadamente. 

- No se permitirá la permanencia de trabajadores bajo zonas de soldadura. Asimismo no se acopiará 
material alguno bajo dichas zonas. 

- Las barandillas, rejas y similares se instalarán definitivamente y sin dilación una vez concluida la 
presentación en el lugar de recibido. 

- Los componentes metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de su recibido por el 
fraguado de morteros, se mantendrán apuntalados o amarrados, en su caso, a lugares firmes para evitar 
su desplome. 

- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada. 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Señalización y balizamiento. 
- Orden y limpieza. 
- Extintor portátil. 
- Ventilación. 
- Barandillas de protección. 
- Redes verticales. 
- Línea de vida. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 

- Casco de protección contra choques o 
impactos. 

- Guantes de protección contra riesgos 
térmicos. 

- Calzado de protección. 
- Pantalla de protección. 
- Equipo de protección individual contra 

caída de alturas. 
- Ropa de protección frente al calor y al 

fuego. 
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CUBIERTA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 

 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* 

 
% EFICACIA 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída  de  personas  a  distinto 
nivel: desde medios auxiliares por 
bordes de cubiertas, huecos 
verticales y horizontales, 
principalmente. 

 
5 

 
10 

 
50 

 
V 

 
1 

 
7 

 
7 

 
II 

 
86% 

Caída de personas al mismo nivel. 3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 
3 

 
3 

 
9 

 
II 

 
1 

 
1 

 
1 

 
I 

 
89% 

Caída de objetos en manipulación: 
materiales, herramientas 
principalmente. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Caída    de    objetos    desprendidos: 
cargas suspendidas, materiales 
acopiados, principalmente. 

 
3 

 
7 

 
21 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
86% 

Pisadas sobre objetos: herramientas 
punzantes, principalmente. 7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Choque  contra  objetos  inmóviles: 
debido  a espacio  insuficiente  entre 
las  instalaciones, falta de 
delimitación de la zona de trabajo 
principalmente. 

 
3 

 
5 

 
15 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: Debido principalmente 
a objetos o herramientas cortantes, 
punzantes. 

 
7 

 
3 

 
21 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
86% 

Sobreesfuerzos: por  posturas 
forzadas, principalmente. 3 5 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a temperaturas 
ambientales extremas: debido a 
trabajos en cubiertas a la intemperie. 

 
3 

 
5 

 
15 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
80% 

Contactos  térmicos: con elementos 
calientes, soldadura, quemaduras. 3 7 21 III 3 1 3 I 86% 

Exposición a contactos eléctricos: 
directos con partes activas de la 
instalación e indirectos. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 75% 

Exposición  a  sustancias  nocivas  o 
tóxicas: vapores  desprendidos  en  las 
soladuras, principalmente. 

 
3 

 
5 

 
15 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
80% 

Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas: manipulación de resina de 
inyección para fijación de anclajes…. 

 
3 

 
5 

 
15 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
80% 

Exposición  a  radiaciones: 
procedentes dela soldadura. 10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Explosiones: debido principalmente a 
botellas de gases licuados. 3 10 30 IV 1 10 10 III 67% 

Incendios: principalmente aquellos 
producidos por las explosiones en 
presencia de material combustible y 
de chispas originadas en la soldadura 
al   caer   sobre   elementos 
combustibles. 

 
 
3 

 
 

10 

 
 

30 

 
 

IV 

 
 
1 

 
 
7 

 
 
7 

 
 
II 

 
 

77% 

Accidente causados por seres vivos: 
palomas… 3 3 9 II 1 1 1 I 89% 
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* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 
- Comprobadores de tensión. 

- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas 
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Cuando exista alguna simultaneidad entre las actividades en cubiertas inclinadas, se hace imprescindible 

establecer un plan de trabajo específico para evitar las interferencias entre las zonas de trabajo en las 
que se realicen operaciones de ejecución de pendientes, impermeabilización, etc., y las tareas de 
recepción de cargas, asegurando una coordinación adecuada de las actividades a fin de evitar el paso 
de cargas suspendidas sobre las zonas de trabajo. 

- Asimismo, se tienen que considerar las acciones precisas frente a caída de objetos desde la cubierta 
(entre otros, sistemas de retención de materiales, marquesinas, etc.), cuando exista simultaneidad entre 
los trabajos en cubierta y actividades en cotas inferiores. 

- Se debe asegurar un plan de reparto del material a emplear por toda la superficie de la cubierta, para 
evitar sobrecargas en la misma. 

- Se debe prever el almacenaje de materiales bituminosos y de los inflamables para trabajos de soldadura 
de telas. Los materiales de impermeabilización deben almacenarse en lugares apropiados debido a su 
alto poder de inflamación. 

- Asimismo, y en función del grado de inclinación de la superficie de la cubierta, al planificar los trabajos, 
debe tenerse en cuenta: 

 La instalación de líneas de anclaje provisionales o líneas de vida definitivas (UNE 795) en la 
cubierta. 

 La dotación de escaleras y pasarelas de trabajos para facilitar el desplazamiento y 
posicionamiento de los trabajadores en la propia cubierta. 

- La instalación de los sistemas de protección se tienen que realizar de forma segura, por lo que se debe 
asegurar el uso por parte de los instaladores de un sistema anticaídas o arnés de seguridad anclado a 
puntos fijos o líneas de anclaje, establecidas con anterioridad a estas operaciones. Si esto no fuese posible, 
es preferible la ejecución de estos trabajos desde plataformas de trabajo seguras. 

- En todo trabajo en cubiertas se nombrará un recurso preventivo exclusivamente para esa fase de obra. 
- Se  tendrán  en  cuenta las condiciones  climatológicas  adversas  a la  hora  de  realizar  los  trabajos, 

especialmente en caso de tormenta eléctrica. 
- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas con respecto del plano del suelo, cubiertas sin peto, junto 

a huecos verticales (bordes de cubierta, etc.), se trabajará con arnés de seguridad y atados a una línea 
de vida. 

- Los  medios  auxiliares  utilizados  para  realizar  los trabajos,  estarán  en  perfecto  estado  de conservación 
y cumplirán con la normativa que le aplique. 

- Se mantendrá la zona de trabajo en perfecto estado de orden y limpieza. 
- Se asegurará de que los equipos eléctricos disponen de conductor de protección de tierra y están 

conectados a instalaciones que cuentan con interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada, o bien 
con doble aislamiento o se encuentras conectadas a un transformador de separación de circuitos. 

- Los  equipos  de  trabajo  dispondrán  de  marcado  CE  y/o  Declaración  CE  de  conformidad.  Los 
trabajadores utilizaran dichos equipos según el manual de instrucciones del fabricante. Se revisaran 
periódicamente el estado de las mismas. 

- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada, así como de los equipos de protección 
individual necesarios para el desempeño de las funciones. 
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Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Señalización y balizamiento. 
- Orden y limpieza. 
- Barandillas de protección. 
- Redes verticales. 
- Línea de vida. 
- Tapas de madera para huecos horizontales. 
- Instalación de toma de tierra. 

- Casco de protección  
- Guantes de protección. 
- Calzado aislante de la electricidad en baja 

tensión. 
- Gafas de protección. 
- Protectores auditivos contra el ruido. 
- Protectores respiratorios. Equipos filtrantes 

contra partículas. 
- Equipo de protección individual contra caída 

de alturas. 
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 INSTALACIÓN DE ASCENSORES 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto nivel: al 
hueco de ascensor. 5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo nivel. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento: elementos del 
sistema de montaje, cabina, 
principalmente. 

3 10 30 IV 1 10 10 III 67% 

Caída de objetos en manipulación: 
herramientas, principalmente. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos desprendidos: 
elementos del sistema de montaje, 
cabina,... 

3 10 30 IV 1 10 10 III 67% 

Golpes y choques contra objetos 
móviles: cabina,... 3 10 30 IV 1 7 7 II 77% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido principalmente 
a objetos o herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: operaciones de soldadura, 
principalmente. 

10 3 30 IV 1 3 3 I 90% 

Atrapamiento por o entre objetos: 
cables, poleas, puertas, 
principalmente. 

7 7 49 V 3 3 9 II 81% 

Sobreesfuerzos: por posiciones 
forzadas o por carga excesiva. 5 5 25 IV 3 3 9 II 64% 

Contactos térmicos: trabajos de 
soldadura. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Contactos eléctricos: sistema eléctrico 
del ascensor, principalmente. 3 10 30 IV 1 5 5 II 83% 

Exposición a sustancias nocivas o 
tóxicas: debido principalmente a los 
vapores procedentes de soldaduras. 

10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

Exposición a radiaciones: trabajos de 
soldadura. 10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

Explosiones: botellas de gases 
licuados, principalmente. 3 10 30 IV 1 5 5 II 83% 

Incendio. 3 10 30 IV 1 5 5 II 83% 

Exposición a agentes físicos: ruido. 10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
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Medios auxiliares Maquinaria 
- Equipos de elevación y descenso de 

material específicos para el montaje de 
ascensores. 

- Plataformas de trabajo específicas para el 
montaje de ascensores. 

- Escaleras de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Soldadura por arco eléctrico (soldadura 
eléctrica). 

- Soldadura oxiacetilénica – oxicorte. 
- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas 
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Siempre que no puedan instalarse sistemas de protección colectiva contra el riesgo de caída de personas 

a distinto nivel, se colocarán cables o puntos fuertes anclados a la estructura del edificio para el amarre 
de los cinturones o arneses de seguridad. 

- Se comprobará el estado de los cinturones de seguridad, los puntos de sujeción, plataforma de trabajo 
antes de ser utilizados. 

- Mientras se trabaje en el hueco del ascensor deberán debidamente protegidos los accesos de las plantas. 
Se indicará mediante señalización que se está trabajando dentro del hueco del ascensor. 

- Las plataformas auxiliares colocadas en el interior de huecos de ascensor estarán rodeadas en todo su 
contorno por barandillas de 90 cm de altura, formada por pasamanos, protección intermedia y rodapié, 
siempre que la separación a los paramentos sea superior a 20 cm. 

- Para evitar la caída de objetos al interior del hueco, se mantendrá la plataforma de trabajo libre de retales 
y materiales sobrantes, teniendo las herramientas de mano necesarias en un recipiente dispuesto para 
ello. 

- No existirá acopio de materiales combustibles o inflamables en la vertical del hueco durante las 
operaciones de soldadura. 

- Las pruebas de puesta en tensión de la instalación serán anunciadas previamente. 
- Se realizará previamente a la prueba de funcionamiento una comprobación de las conexiones de 

mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros eléctricos. 
- De forma general no trabajar en el hueco siempre que se encuentre algún trabajador por encima. 

Igualmente advertir que se está trabajando en las zonas superiores del hueco desde donde puedan 
desprenderse objetos. 

- Se taparán las aberturas de la losa, en el cuarto de máquinas – poleas, hasta que sean utilizadas para el 
paso de los diferentes cables o para ventilación. 

- Probar el funcionamiento del paro de seguridad del ascensor cuando las puertas de cabina detectan un 
obstáculo que impide que se cierren. 

- No acercarse a los límites del ascensor cuando se esté desplazando por medio de la botonera de  revisión. 
- Comprobar que las seguridades y advertencias que impiden que el ascensor llegue hasta la losa se 

encuentran en perfectas condiciones de funcionamiento. Además comprobar el buen estado de la 
botonera y en concreto el paro de emergencia. 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cinturón o arnés anticaídas. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Comprobadores de tensión. 
- Puntos de anclaje para cinturones o 

arneses anticaídas. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 
 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad 
Nivel de 
riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
huecos de ventana, 
principalmente. 

5 10 50 IV 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos 
desprendidos: acopios, 
elementos en suspensión, 
principalmente. 

5 5 25 IV 3 3 9 II 64% 

Pisadas sobre objetos: recortes 
de material, principalmente. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Contactos térmicos: trabajos 
de soldadura. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a sustancias nocivas 
o tóxicas: debido 
principalmente a  los vapores 
desprendidos en operaciones 
de soldadura. 

10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas: ácidos, 
adhesivos, principalmente. 

10 3 30 IV 1 3 3 I 90% 

Incendio. 5 10 50 V 1 3 3 I 94% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
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- Los tubos se acopiarán de manera que no puedan deslizar. 
- Cuando se transporten tuberías de longitud considerable se inclinará la carga hacia atrás, para evitar 

accidentes por golpes. 
- No se emplearán mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
- No se deben dejar los mecheros y sopletes encendidos. 
- Los sanitarios una vez presentados en el lugar de montaje, se colocarán inmediatamente para evitar 

roturas. 
- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas con respecto del plano del suelo, borriquetas por ejemplo, 

junto a huecos verticales (ventanas, balcones, etc.), se taparán éstos mediante tablones, redes, puntales, 
barandillas, etc. y a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de personas a distinto 
nivel. 

- Las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su parte superior, cadenilla de 
apertura máxima y zapatas antideslizantes. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas de mano con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Tapas de madera para huecos horizontales. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Mascarilla de filtro químico. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Ropa de trabajo adecuada-. 
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 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 

 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* 

 
% EFICACIA 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída  de  personas  a  distinto  nivel: 
desde medios auxiliares, huecos de 
ventanas, patinillos, principalmente. 

 
5 

 
10 

 
50 

 
IV 

 
1 

 
10 

 
10 

 
III 

 
80% 

Caída de personas al mismo nivel. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos por desplome o 
derrumbamiento: equipos de 
climatización, principalmente. 

 
3 

 
5 

 
15 

 
III 

 
1 

 
3 

 
3 

 
I 

 
80% 

Caída de objetos en manipulación: 
materiales, herramientas. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída   de   objetos   desprendidos:   
acopios, principalmente. 5 5 25 IV 3 3 9 II 64% 

Pisadas sobre objetos: recortes de 
material, principalmente. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o  
herramientas: Debido principalmente 
a objetos herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

 
5 

 
3 

 
15 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
80% 

Contactos térmicos: trabajos de 
soldadura. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición  a  sustancias  nocivas  o  
tóxicas: debido   principalmente   a   
los   vapores desprendidos en 
operaciones de soldadura. 

 
10 

 
3 

 
30 

 
IV 

 
3 

 
3 

 
9 

 
II 

 
70% 

Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Ácidos, adhesivos, 
principalmente. 

10 3 30 IV 1 3 3 I 90% 

Incendio. 5 10 50 V 1 3 3 I 94% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
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- No se deberá guiar las cargas suspendidas pesadas directamente con las manos, sino que se gobernarán 
mediante cuerdas guía con el fin de hacer el menor esfuerzo y evitar golpes. 

- El acopio de materiales se realizará evitando sobrecargas o entorpecimiento del paso de personas. 
- Los tubos se acopiarán de manera que no puedan deslizar. 
- Los talleres o zonas destinadas al montaje de tuberías, chapas, etc. estarán dotados de ventilación 

suficiente e iluminación artificial si fuera necesario. 
- El transporte manual de tuberías se realizará apoyando dicha tubería sobre el hombro e inclinando la 

carga hacia atrás, de forma que la parte delantera del tubo quede por encima de la cabeza del 
operario. 

- Las operaciones de soldadura se realizarán en lugares ventilados o abiertos al exterior para evitar la 
formación de atmósferas tóxicas. 

- No se emplearán mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
- No se deben dejar los mecheros y sopletes encendidos. 
- En estos trabajos de interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su 

parte superior, cadenilla de apertura máxima y zapatas antideslizantes. 
- En el uso de gases licuados se tratará de que las bombonas permanezcan siempre en el portabotellas y 

en posición vertical. 
- Cuando sea necesario el corte del suministro eléctrico para realizar cualquier prueba o intervención en 

los equipos de climatización, se cortará la corriente en el cuadro eléctrico con el aviso de no conectar 
por haber hombres en la red. Siempre que sea posible se utilizarán sistemas de corte con enclavamiento. 

- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas con respecto del plano del suelo, borriquetas por ejemplo, 
junto a huecos verticales (ventanas, balcones, etc.), se taparán éstos mediante tablones, redes, puntales, 
barandillas, etc. y a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de personas a distinto 
nivel. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas de mano con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Tapas de madera para huecos horizontales. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Mascarilla de filtro químico. 
- Ropa de trabajo adecuada-. 
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 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios 
auxiliares, huecos verticales u 
horizontales. 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas, principalmente. 3 5 15 III 3 1 3 I 80% 

Contactos térmicos: con 
elementos calientes 
(operaciones de 
calentamiento del 
macarrón), quemaduras por 
maniobras incorrectas en las 
líneas. 

3 7 21 III 3 1 3 I 86% 

Contactos eléctricos: 
directos con partes activas 
de la instalación, indirectos. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 75% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Herramientas en general. 

- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- La instalación será realizada por personal especializado, y según el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 
- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas con respecto del plano del suelo, borriquetas por ejemplo, 

junto a huecos verticales (ventanas, balcones, etc.), se taparán éstos mediante tablones, redes, puntales, 
barandillas, etc. y a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de personas a distinto 
nivel. 

- Las herramientas utilizadas por los electricistas serán aisladas y certificadas para asegurarse un correcto 
aislamiento. 

- El último cableado que se ejecutará será el que va del cuadro general al de la compañía suministradora, 
para evitar la puesta en tensión de la instalación receptora. 
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- Las pruebas de puesta en tensión de la instalación eléctrica serán anunciadas previamente. 
- Se realizará previamente a la prueba de funcionamiento una comprobación de las conexiones de 

mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros eléctricos. 
 
 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Tapas de madera para huecos 

horizontales. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Herramientas aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Botas de seguridad aislantes. 
- Guantes de protección aislantes. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
patinillos, principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento: 
conductos de ventilación, 
principalmente. 

5 5 25 IV 1 5 5 II 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos 
desprendidos: acopios, 
principalmente. 

5 5 25 IV 1 5 5 II 80% 

Pisadas sobre objetos: recortes 
de material, principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por carga excesiva. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

─ Andamios metálicos en general. 

─ Andamios de borriquetas. 

─ Andamios móviles sobre ruedas. 

─ Escaleras de mano. 

─ Carretón o carretilla de mano. 

─ Herramientas manuales. 

─ Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Los conductos se acopiarán de manera que no entorpezcan el paso de personas. 
- En estos trabajos de interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su 

parte superior, cadenilla de apertura máxima y zapatas antideslizantes. 
- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas con respecto del plano del suelo, borriquetas por ejemplo, 

junto a huecos verticales (ventanas, balcones, etc.), se taparán éstos mediante tablones, redes, puntales, 
barandillas, etc. y a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de personas a distinto 
nivel. 
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- Los huecos horizontales de paso de instalaciones permanecerán protegidos mediante barandillas, tapas 
de maderas,... mientras no deba colocarse la instalación. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas de mano con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Tapas de madera para huecos 

horizontales. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Cinturón o arnés anticaídas. 
- Ropa de trabajo adecuada-. 
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 INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIÓN 
 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
huecos verticales u 
horizontales. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas, principalmente. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Contactos eléctricos: directos 
con partes activas de la 
instalación, indirectos. 

3 10 30 IV 1 5 5 II 83% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Máquinas – herramienta. 

Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
Organización y condiciones de trabajo 

- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas con respecto del plano del suelo, borriquetas por ejemplo, 
junto a huecos verticales (ventanas, balcones, etc.), se taparán éstos mediante tablones, redes, puntales, 
barandillas, etc. y a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de personas a distinto 
nivel. 

- El acopio de materiales se realizará evitando sobrecargas o entorpecimiento del paso de personas. 
- En estos trabajos de interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su 

parte superior, cadenilla de apertura máxima y zapatas antideslizantes. 
- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas de mano con el fin de evitar esfuerzos 

innecesarios. 
- Para la instalación de antenas o similares no se comenzarán los trabajos hasta haber instalado los 

elementos de protección colectiva adecuados. 
- Siempre que no puedan instalarse sistemas de protección colectiva contra el riesgo de caída de personas 

a distinto nivel, se colocarán cables o puntos fuertes anclados a la estructura del edificio para el amarre 
de los cinturones o arneses de seguridad. 

- Se prohíbe la composición de elementos en altura, si ello no es estrictamente imprescindible. 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamios tipo europeo. 
- Barandillas de protección. 
- Tapas de madera para huecos horizontales. 

- Herramientas aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Botas de seguridad aislantes. 
- Guantes de protección aislantes. 
- Cinturón o arnés anticaídas. 
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- Cuadro de protección y toma de tierra 
(instalación eléctrica provisional de obra). 

- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Puntos de anclaje para cinturones o 
arneses anticaídas. 

- Ropa de trabajo adecuada. 
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 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde medios auxiliares, 
huecos verticales u 
horizontales. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos 
desprendidos: acopios, 
elementos en suspensión, 
principalmente. 

5 5 25 IV 1 5 5 II 80% 

Pisadas sobre objetos: recortes 
de material, principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Contactos térmicos: trabajos 
de soldadura. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Exposición a sustancias nocivas 
o tóxicas: debido 
principalmente a los vapores 
desprendidos en operaciones 
de soldadura. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas: ácidos, 
adhesivos, principalmente. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90% 

Incendio. 5 5 25 IV 3 3 9 II 64% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 

 
Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Carretón o carretilla de mano. 
- Herramientas manuales. 

- Máquinas – herramienta. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
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- Los tubos se acopiarán de manera que no puedan deslizar. 
- Cuando se transporten tuberías de longitud considerable se inclinará la carga hacia atrás, para evitar 

accidentes por golpes. 
- No se emplearán mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
- No se deben dejar los mecheros y sopletes encendidos. 
- Cuando se trabaje sobre superficies elevadas con respecto del plano del suelo, borriquetas por ejemplo, 

junto a huecos verticales (ventanas, balcones, etc.), se taparán éstos mediante tablones, redes, puntales, 
barandillas, etc. y a una altura adecuada, con el fin de evitar el riesgo de caída de personas a distinto 
nivel. 

- Las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su parte superior, cadenilla de 
apertura máxima y zapatas antideslizantes. 

- Para el transporte de materiales se hará uso de carretillas de mano con el fin de evitar esfuerzos 
innecesarios. 

 
Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Barandillas de protección. 
- Tapas de madera para huecos 

horizontales. 
- Cuadro de protección y toma de tierra 

(instalación eléctrica provisional de obra). 
- Señalización. 
- Balizamiento. 
- Orden y limpieza. 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Mascarilla de filtro químico. 
- Cinturón de protección lumbar. 
- Ropa de trabajo adecuada-. 
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 TRABAJOS DE LIMPIEZA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 

 

ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* 
 

% EFICACIA 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída  de  personas  a  distinto  
nivel:  desde medios  auxiliares,  
huecos  de  escalera, 
principalmente. 

 
3 

 
7 

 
21 

 
III 

 
1 

 
5 

 
5 

 
II 

 
76% 

Caída de personas al mismo nivel. 3 3 9 II 1 1 1 I 88% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
forzadas o por sobrecarga. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición  a  sustancias  nocivas  
o  tóxicas: Contenidas en los 
productos utilizados para la 
limpieza 

 
3 

 
5 

 
15 

 
III 

 
1 

 
3 

 
3 

 
I 

 
80% 

Incendios:    por utilización de 
sustancias inflamables. 

3 10 30 IV 1 7 7 II 76% 

Exposición a contaminantes 
químicos: inhalación de productos 
químicos utilizados en la limpieza 
(amoniacos). 

 
5 

 
5 

 
25 

 
IV 

 
1 

 
3 

 
3 

 
I 

 
88% 

Exposición a agentes físicos: ruido. 5 5 25 IV 3 1 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIOS AUXILIARES Y MAQUINARIA QUE SE PREVÉ EMPLEAR 
 

Medios auxiliares Maquinaria 

- Andamios metálicos en general. 
- Andamio “tipo europeo”. 
- Andamios de borriquetas. 
- Andamios móviles sobre ruedas. 
- Escaleras de mano. 
- Barquilla automotora de seguridad. 
- Plataforma elevadora sobre mástil 
- Escaleras de mano. 

- Maquina limpiadora. 

 
Se tendrán en cuenta la identificación y evaluación de riesgos así como las medidas preventivas especificadas  
para los medios auxiliares y maquinaria a emplear. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Los productos de limpieza se almacenarán en lugares bien ventilados. 
- Se prohibirá   almacenar productos susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes 

abiertos o mal cerrados. 
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- Los envases vacíos se acopiarán en lugares o recipientes adecuados para su traslado a vertedero. 
- En los lugares de acopio de materiales se advertirá mediante señalización la prohibición de fumar o hacer 

fuego. 
- Se utilizarán guantes de protección contra agresivos químicos orgánicos para evitar contactos con la piel 

de trabajador. 
- No se realizarán trabajos con productos inflamables en lugares próximos a los tajos en los que se estén 

realizando operaciones de soldadura o similares. 
- Estará prohibido  fumar o comer en las estancias en las que se estén empleando disolventes orgánicos o 

productos tóxicos. 
- El personal encargado de manejar disolventes orgánicos o productos tóxicos, deberá mantener una 

profunda higiene personal antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
- Siempre  se  tendrán  en  cuenta  las  recomendaciones  de  uso,  seguridad  e  higiene  dadas  por  el 

fabricante del producto. 
- En estos trabajos interiores las escaleras de mano serán de tijera y estarán dotadas de topes en su parte 

superior, cadenilla de apertura máxima y zapatas antideslizantes. 
- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada. 
 

Protecciones colectivas Equipos de protección individual 

- Señalización y balizamiento. 
- Orden y limpieza. 
- Extintores portátiles. 

- Guantes de protección contra riesgos 
mecánicos y químicos. 

- Protectores respiratorios. Equipos filtrantes 
contra gases y vapores. 

- Faja de protección lumbar. 
- Protectores auditivos contra el ruido. 
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8.2. EQUIPOS DE TRABAJO. 
 
Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo (R.D. 1215/97, Anexo II) y Modificaciones incluidas por 
el R.D. 2177/04 y el Convenio General de la Construcción 2007-1011, Libro II, Título IV: 
 
Las disposiciones del presente anexo se aplicarán cuando exista el riesgo correspondiente para el equipo de trabajo 
considerado. 
 
Condiciones generales de utilización de los equipos de trabajo: 
 

 Los equipos de trabajo se instalarán, dispondrán y utilizarán de modo que se reduzcan los riesgos para los 
usuarios del equipo y para los demás trabajadores. 

 
 En su montaje se tendrá en cuenta la necesidad de suficiente espacio libre entre los elementos móviles 

de los equipos de trabajo y los elementos fijos o móviles de su entorno y de que puedan suministrarse de 
manera segura las energías y sustancias utilizadas o producidas por equipo. 

 
 Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad en todos los lugares 

necesarios para utilizar, ajustar o mantener los equipos de trabajo. 
 
 Los equipos de trabajo no deberán utilizarse de forma o en operaciones o en condiciones no consideradas 

por el fabricante si previamente se ha realizado una evaluación de los riesgos que ello conllevaría y se 
han tomado las medidas pertinentes para su eliminación o control. 

 
 Antes de utilizar un equipo de trabajo se comprobará que sus protecciones y condiciones de uso son las 

adecuadas y que su conexión o puesta en marcha no representan un peligro para terceros. 
 
 Los equipos de trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías u otras circunstancias que 

comprometan la seguridad de su funcionamiento. 
 

 Cuando se empleen equipos de trabajo con elementos peligrosos accesibles que no puedan ser 
totalmente protegidos, deberán adoptarse las precauciones y utilizarse las protecciones individuales 
apropiadas para reducir los riesgos al mínimo posible. 

 
 En particular, deberán tomarse las medidas necesarias para evitar, en su caso, el atrapamiento de 

cabello, ropas de trabajo u otros objetos que pudiera llevar el trabajador. 
 
 Cuando durante la utilización de un equipo de trabajo sea necesario limpiar o retirar residuos cercanos a 

un elemento peligroso, la operación deberá realizarse con los medios auxiliares adecuados y que 
garanticen una distancia de seguridad suficiente. 

 
 Los equipos de trabajo deberán ser instalados y utilizados de forma que no se puedan caer, volcar o 

desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro la seguridad de los trabajadores. 
 
 Los equipos de trabajo no deberán someterse a cargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas 

que puedan poner en peligro la seguridad del trabajador que los utiliza o la de terceros. 
 
 Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda dar lugar a proyecciones o radiaciones peligrosas, 

sea durante su funcionamiento normal o en caso de anomalía previsible, deberán adoptarse las medidas 
de prevención o protección adecuadas para garantizar la seguridad de los trabajadores que utilicen o 
se encuentren en sus proximidades. 

 
 Los equipos de trabajo llevados o guiados manualmente, cuyo movimiento pueda suponer un peligro 

para los trabajadores situados en sus proximidades, se utilizará con las debidas precauciones, 
respetándose, en todo caso, una distancia de seguridad suficiente. A tal fin los trabajadores que los 
manejen deberán disponer de condiciones adecuadas de control y visibilidad. 

 
 En ambientes especiales tales como locales mojados o de alta conductividad, locales con alto riesgo de 

incendio, atmósferas explosivas o ambientes corrosivos, no se emplearán equipos de trabajo que en dicho 
entorno supongan un peligro para la seguridad de los trabajadores. 
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 Los equipos de trabajo que puedan ser alcanzados por rayos durante su utilización deberán estar 
protegidos contra sus efectos por dispositivos o medidas adecuadas. 

 
 El montaje y desmontaje de los equipos de trabajo deberá realizarse de manera segura, especialmente 

mediante el cumplimiento de las instrucciones del fabricante cuando las haya. 
 
 Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de equipos de trabajo que 

puedan suponer un peligro para la seguridad de los trabajadores se realizarán a tras haber parado o 
desconectado el equipo, haber comprobado la inexistencia de energías residuales peligrosas y haber 
tomado las medidas necesarias para evitar su puesta en marcha o conexión accidental mientras esté 
efectuándose la operación. 

 
 Cuando la parada o desconexión no sea posible, se adoptarán las medidas necesarias para que estas 

operaciones se realicen de forma segura o fuera de las zonas peligrosas. 
 
 Cuando un equipo de trabajo deba disponer de un diario de mantenimiento, éste permanecerá 

actualizado. 
 
 Los equipos de trabajo que se retiren de servicio deberán permanecer con sus dispositivos de protección 

o deberán tomarse las medidas necesarias para imposibilitar su uso. En caso contrario, dichos equipos 
deberán permanecer con sus dispositivos de protección. 

 
 Las herramientas manuales deberán ser de características y tamaño adecuados a la operación a realizar. 

Su colocación y transporte no deberá implicar riesgos para la seguridad de los trabajadores. 
 

Condiciones de utilización de equipos de trabajo móviles, automotores o no: 
 

 La conducción de equipos de trabajo automotores estará reservada a los trabajadores que hayan 
recibido una formación específica para la conducción de esos equipos de trabajo. 

 
 Cuando un equipo de trabajo maniobre en una zona de trabajo, deberán establecerse y respetarse unas 

normas de circulación adecuadas. 
 
 Deberán adoptarse medidas de organización para evitar que se encuentren trabajadores a pie en la 

zona de trabajo de equipos de trabajo automotores. 
 
 Si se requiere la presencia de trabajadores a pie para la correcta realización de los trabajos, deberán 

adoptarse medidas apropiadas para evitar que resulten heridos por los equipos. 
 
 El acompañamiento de trabajadores en equipos de trabajo móviles movidos mecánicamente, sólo se 

autorizará en emplazamientos seguros acondicionados a tal efecto. Cuando deban realizarse trabajos 
durante el desplazamiento, la velocidad deberá adaptarse si es necesario. 

 

Condiciones de utilización de equipos de trabajo para la elevación de cargas: 
 
Generalidades: 
 

 Los equipos de trabajo desmontables o móviles que sirvan para la elevación de cargas deberán 
emplearse de forma que se pueda garantizar la estabilidad del equipo durante su empleo en las 
condiciones previsibles, teniendo en cuenta la naturaleza del suelo. 

 
 La elevación de los trabajadores sólo estará permitida mediante equipos de trabajo y accesorios previstos 

a tal efecto. 
 
 No obstante, cuando con carácter excepcional hayan de utilizarse para tal fin equipos de trabajo no 

previstos para ello, deberán tomarse las medidas pertinentes para garantizar la seguridad de los 
trabajadores y disponer de una vigilancia adecuada. 
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 Durante la permanencia de trabajadores en equipos de trabajo destinados a levantar cargas, el puesto 
de mando deberá estar ocupado permanentemente. Los trabajadores elevados deberán disponer de 
un medio de comunicación seguro y deberá estar prevista su evacuación en caso de peligro. 

 
 A menos que fuera necesario para efectuar correctamente los trabajos, deberán tomarse medidas para 

evitar la presencia de trabajadores bajo las cargas suspendidas. 
 
 No estará permitido el paso de las cargas por encima de lugares de trabajo no protegidos, ocupados 

habitualmente por trabajadores. Si ello fuera posible, por no poderse garantizar la correcta realización de 
los trabajos de otra manera, deberán definirse y aplicarse procedimientos adecuados. 

 
 Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se manipulen, de los 

puntos de presión, del dispositivos del enganche y de las condiciones atmosféricas, y teniendo en cuenta 
la modalidad y la configuración del amarre. Los ensamblajes de accesorios de elevación deberán estar 
claramente marcados para permitir que el usuario conozca sus características, si no se desmontan tras el 
empleo. 

 
 Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no se estropeen o deterioren. 

 

Equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas: 
 

 Si dos o más equipos de trabajo para elevación de cargas no guiadas se instalan o se montan en un lugar 
de trabajo de manera que sus campos de acción se solapen, deberán adoptarse medidas adecuadas 
para evitar las colisiones entre las cargas o los elementos de los propios equipos. 

 
 Durante el empleo de un equipo de trabajo móvil para la elevación de cargas no guiadas deberán 

adoptarse medidas para su balanceo, vuelco, y en su caso, desplazamiento y deslizamiento. Deberá 
comprobarse la correcta realización de estas medidas. 

 
 Si el operador de un equipo de trabajo para la elevación de cargas no guiadas no puede observar el 

trayecto completo de la carga ni directamente ni mediante los dispositivos auxiliares que faciliten las 
informaciones útiles, deberá designarse un encargado de señales en comunicación con operador para 
guiarle, y deberán adoptarse medidas de organización para evitar colisiones de la carga que puedan 
poner en peligro a los trabajadores. 

 
 Los trabajos deberán organizarse de forma que, mientras un trabajador esté colgando o descolgando 

una carga a mano, pueda realizar con toda seguridad esas operaciones, garantizando en particular que 
dicho trabajador conserve el control, directo o indirecto, de las mismas. 

 
 Todas las operaciones de levantamiento deberán estar correctamente planificadas, vigiladas 

adecuadamente y efectuadas con miras a proteger la seguridad de los trabajadores. 
 
 En particular, cuando dos o más equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas deban elevar 

simultáneamente una carga, deberá elaborarse una buena coordinación de los operadores. 
 
 Si algún equipo de trabajo para la elevación de cargas no guiadas puede mantener las cargas en caso 

de avería parcial o total de la alimentación de energía, deberán adoptarse medidas apropiadas para 
evitar que los trabajadores se expongan a los riesgos correspondientes. 

 
 Las cargas suspendidas no deberán quedar sin vigilancia, salvo si es imposible el acceso a la zona de 

peligro y si la carga se ha colgado con toda seguridad y se mantiene de forma completamente segura. 
 
 El empleo al aire libre de equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas deberá cesar 

cuando las condiciones meteorológicas se degraden hasta el punto de causar perjuicio a la seguridad 
de funcionamiento y provocar de esa manera que los trabajadores corran riesgos. Deberán adoptarse 
medidas adecuadas de protección, destinadas especialmente a impedir el vuelco del equipo de trabajo, 
para evitar riesgos a los trabajadores. 

 

Equipos de trabajo para la realización de trabajos temporales en altura: 
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Disposiciones generales: 
 

 Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán de estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y a 
las dificultades previsibles y deberán de permitir una circulación libre sin peligro. 

 
 La elección del tipo más conveniente de medio de acceso a los puestos de trabajo temporal deberá de 

realizarse en función de la frecuencia, circulación, la altura a la que se deba subir y la duración de la 
utilización, permitiendo en cualquiera de los casos la evacuación en caso de peligro inminente. 

 
 La utilización de escaleras de mano como puesto de trabajo estará limitada  a cuando se justifique su uso 

por el bajo nivel de riesgo o por la característica de los emplazamientos. 
 
 La utilización de técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerda se limitará a cuando se justifique 

mediante su evaluación que el trabajo pueda ejecutarse de manera segura y además que la utilización 
de otro equipo de trabajo más seguro no esté justificado. Según la duración de los trabajos, se deberá de 
facilitar un asiento provisto de los accesorios adecuados. 

 
 Se determinarán las medidas adecuadas para disminuir al máximo el riesgo inherente a este tipo de 

equipo para los trabajadores. En caso necesario se deberán prever la instalación de dispositivos de 
protección contra caídas además dichos dispositivos solos  podrán interrumpirse en puntos de acceso a 
una escalera o escalera de mano. 

 
 Si durante la utilización del equipo, se debieran de retirar temporalmente algún dispositivo de protección 

colectiva, se deberán de prever medidas compensatorias y eficaces que se especificarán en  la 
planificación de la actividad preventiva. 

 
 Los trabajos temporales en altura, solo podrán efectuarse cuando las condiciones meteorológicas no 

pongan en peligro la salud y seguridad de los trabajadores. 
 

Disposiciones específicas sobre la utilización de las escaleras de mano: 
 

 Las escaleras de mano se colocarán de forma que sean estables, sus puntos de apoyo se asentarán sobre 
un soporte de dimensiones adecuadas y estables, resistentes e inmóviles, quedando los travesaños en 
posición horizontal. Las escaleras deberán de anclarse de manera que  puedan desplazarse, excepto las 
de cuerda. 

 
 Se fijaran la parte superior o inferior de los largueros mediante dispositivos antideslizantes. Las escaleras de 

mano para fines de acceso, deberán de sobresalir en al menos 1 metro del plano de acceso. Las escaleras 
compuestas de varios elementos, deberán utilizarse de forma que la inmovilización de los distintos 
elementos esté asegurada. Las escaleras con rueda deberán haberse inmovilizado antes de acceder a 
ellas. Las escaleras simples, siempre que sean posibles, se colocarán formando un ángulo aproximado de 
75º con la horizontal. 

 
 Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran 

movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, solo se efectuarán si se utiliza un 
equipo de protección individual antiácidas. Las escaleras no podrán ser utilizadas por 2 o más personas 
simultáneamente. 

 
 No se emplearan escaleras de mano y en especial de más de 5 metros, sobre cuya resistencia no se 

tengan garantías. 
 
 Se prohíbe el uso de escaleras de madera pintadas. 

 

Disposiciones específicas sobre la utilización de los andamios:  
 

 Los andamios deberán de proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
eviten que se desplome o se desplacen accidentalmente. Las medias se ajustarán al número de 
trabajadores que vayan a utilizarlos. 
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 Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá de efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida 

 
 En función de la complejidad del andamio elegido, deberá de elaborarse un plan de montaje, de 

utilización y de desmontaje Este plan y el cálculo citado anteriormente, deberá de ser realizado por una 
persona con formación universitaria Este plan de montaje , utilización y desmontaje, será obligatoria para 
los siguientes tipos de andamio: 

 Plataformas suspendidas de nivel variable (accionamiento manual o motorizado), instaladas 
temporalmente sobre un edificio o una estructura para tareas específicas y plataformas elevadoras 
sobre mástil. 

 Andamios constituidos con elementos prefabricados, apoyados sobre terreno natura, soleras de 
hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta 
la coronación de la andamiada , exceda de 6 metros o dispongan de elementos horizontales que 
salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de 8 metros, exceptuando andamios de 
cabelletes o borriquetas. 

 Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya 
distancia entre el nivel del apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 m de altura. 

 Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de 6 metros 
de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 

 

Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre lo anteriormente citado, dispongan 
del marcado CE por serles de aplicación una normativa específica en materia de comercialización, el citado plan 
podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en circunstancias no 
previstas en dichas instrucciones. 

Conforme la Circular CT 39/2004 de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el caso de aquellos tipo de 
andamios normalizados –p. ej. metálicos tubulares prefabricados o torres de acceso móviles- que no pueden disponer 
de marcado CE -por no haberse adoptado dicha exigencia legal en el ámbito europeo- pero sus fabricantes se han 
sometido a la realización de los ensayos exigidos por Documentos de Armonización Europeos y cuentan con el 
correspondiente certificado de ese producto expedido por un organismo nacional de normalización, mientras no se 
establezca la exigencia de marcado “CE”, se aplicará la posible sustitución del plan por las instrucciones del fabricante, 
siempre que el andamio se monte según la configuración tipo establecida en las citadas instrucciones, y para las 
operaciones y usos establecidos por el mismo. 

 

 Los elementos de apoyo de un andamio, deben de estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento. 
 
 Cuando las partes de los andamios no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el 

desmontaje y las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro 
en general con arreglo al R.D. 485/97 sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo. 

 
 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección 

de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ellos, y  por trabajadores 
que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas que les permita 
enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5, destinada en 
particular a :  

 La compresión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 

 La seguridad durante el montaje, del desmontaje o la transformación del andamio que se trate. 

 Las medidas de prevención de riesgos de caída de objetos o personas 

 Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 
afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 

 Las condiciones de carga admisible. 
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 Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 

Tanto los trabajadores afectados como  la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 

Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas 
también podrán ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta 
materia de más de 2 años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo nivel básico. 

 

 Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional 
que lo habilite para ello: 

 Antes de su puesta en servicio. 

 A continuación, periódicamente. 

 Tras cualquier modificación, periodo de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad. 

 

Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas 
también podrán ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta 
materia de más de 2 años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo nivel básico. 

 

Normas específicas para andamios metálicos tubulares. 
 
Se consideran andamios metálicos tubulares, aquellos en los que todas o algunas de sus dimensiones son determinadas 
con antelación mediante uniones o dispositivos de unión fijos permanentemente sobre los componentes. Se componen 
de placa de sustentación (placa base y husillo), módulos, cruz de San Andrés, y largueros o tubos de extremos, 
longitudinales y diagonales. Se complementan con plataformas, barandillas y en ocasiones escaleras de 
comunicación integradas. 

 

En relación con estos andamios se establecen las siguientes condiciones particulares de seguridad: 

 Los andamios tubulares, en todo caso, deberán estar certificados por el fabricante. Los andamios 
tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una entidad reconocida de 
normalización, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 1215/1997, 18 de 
julio, modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo, en materia de trabajos temporales en altura en su Anexo II apartado 4.3, no exige plan de 
montaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y que además no superen los 8 metros de distancia 
entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 
metros desde el nivel del suelo. 

 
 En cualquier caso el material que conforma el andamio dispondrá de las instrucciones de montaje y 

mantenimiento necesarias para su uso. 
 
 En ningún caso se permitirá al contratista o usuarios, realizar cambios en el diseño inicial sin la autorización 

e intervención de la dirección facultativa o el coordinador de seguridad y sin haber realizado el plan de 
montaje, utilización y desmontaje correspondiente. 

 
 La estabilidad de los andamios tubulares deberá quedar garantizada en todo momento. El técnico que 

supervise la correcta ejecución de los trabajos de montaje y desmontaje del andamio, dará las 
instrucciones precisas tanto a los montadores como a los trabajadores posteriormente usuarios sobre las 
condiciones para ejecutar los trabajos de manera adecuada. 

 
 Para el trabajo en las plataformas de trabajo de los andamios tubulares se exigen los siguientes requisitos 

mínimos: 
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 Las plataformas de trabajo tendrán un ancho mínimo de 60 centímetros sin solución de continuidad 
al mismo nivel, teniendo garantizada la resistencia y estabilidad necesarias en relación con los 
trabajos a realizar sobre ellas. 

 Las plataformas de trabajo serán metálicas o de otro material resistente y antideslizante, contarán 
con dispositivos de enclavamiento que eviten su basculamiento accidental y tendrán marcada, 
de forma indeleble y visible, la carga máxima admisible. 

 Las plataformas de trabajo estarán protegidas por medio de una barandilla metálica de un mínimo 
de un metro de altura, barra intermedia y rodapié de altura mínima de 15 centímetros en todos los 
lados de su contorno, con excepción de los lados que disten de la fachada menos den 20 
centímetros. 

 

 El acceso a estas estructuras tubulares se hará siempre por medio de escaleras bien mediante módulos 
específicos adosados a los laterales, bien mediante escaleras integradas de comunicación entre las 
plataformas. Las trampillas de acceso a estas últimas estarán cerradas, cuando no respondan 
propiamente a esta finalidad. Solo en los casos que estén debidamente justificados en el plan de 
seguridad o en la evaluación de riesgos podrá hacerse desde el edificio, por medio de plataformas o 
pasarelas debidamente protegidas 

 

Disposiciones específicas sobre la utilización de las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas:  
 La utilización de las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas cumplirá con las siguientes 

condiciones : 

 El sistema constará como mínimo de 2 cuerdas con sujeción independiente, una como medio de 
acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia 
(cuerda de seguridad). 

 Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán de utilizar y conectar a la 
cuerda de seguridad. 

 La cuerda de trabajo, estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y 
dispondrá de un sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el 
usuario pierda el control de su movimiento. La cuerda de seguridad estará equipada con un 
dispositivo móvil  contra caídas que siga los desplazamientos del trabajador. 

 Las herramientas y demás accesorios que deba de utilizar el trabajador estarán sujetos al arnés o 
al asiento del trabajador. 

 El trabajo deberá planificarse y supervisarse, de tal manera que en caso de emergencia se pueda 
socorrer inmediatamente al trabajador. 

 Se impartirá formación adecuada y específica a los trabajadores afectados sobre las operaciones 
previstas, en particular a: Técnicas de progresión mediante cuerdas y sobre estructuras; Sistemas 
de sujeción; Sistemas anticaídas; Normas sobre cuidado, mantenimiento y verificación del equipo; 
Técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión; Medidas de seguridad ante 
condiciones climatológicas que puedan afectar a la seguridad; Técnicas de manipulación de 
cargas en altura. 

 
 En circunstancias excepcionales en las que , habida cuentas de la evaluación del riesgo, la utilización de 

una segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de una sola cuerda 
siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se tomen las medidas adecuadas para 
garantizar la seguridad. 
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A. MEDIOS AUXILIARES. 
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ANDAMIOS METÁLICOS EN GENERAL 
 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % 

EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: durante el montaje del 
andamio, desde las plataformas 
del andamio, ascenso y 
descenso al andamio, 
principalmente. 

5 10 50 V 1 7 7 II 86% 

Caída de personas al mismo 
nivel: tropiezo con escombros, 
materiales. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos por desplome 
o derrumbamiento: del andamio 
o elementos del andamio. 

7 7 49 V 1 7 7 II 86% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos desprendidos: 
materiales, principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

Sobreesfuerzos: por sobrecarga, 
posturales. 

10 5 50 V 5 3 15 III 70% 

Exposición a contactos 
eléctricos: indirectos al entrar en 
tensión la estructura metálica del 
andamio, principalmente. 

5 10 50 V 1 5 5 II 90% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Las superficies de apoyo tendrán suficiente resistencia para evitar hundimientos o deslizamientos. 
- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios se apoyarán sobre tablones de reparto 

de cargas, en caso que la superficie de apoyo no tenga suficiente resistencia. 
- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado se nivelarán mediante el empleo de 

husillos.  
- Se prohíbe apoyar los andamios sobre bovedillas, ladrillos, bidones o cualquier otro elemento similar. 
- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm 

(salvo legislación o normativa específica más restrictiva). 
- Las uniones de los diferentes elementos metálicos garantizarán la estabilidad y seguridad del conjunto. 
- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de 

estabilidad (cruces de San Andrés y arriostramientos). 
- Se recurrirá a anclar el andamio en puntos suficientemente resistentes cuando la estabilidad del conjunto 

resulte dudosa o insuficiente. 
- Los diferentes elementos metálicos estarán adecuadamente protegidos contra la oxidación. 
- Las plataformas de trabajo tendrán piso antideslizante de 60 cm de anchura mínima. Estarán firmemente 

ancladas a los apoyos, mediante abrazaderas o piezas similares adecuadas que impidan movimientos 
por deslizamiento o vuelco 



                                                                                                                                              97 

 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS │ 
10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª Asunción 
Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contaco: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. Madrid.  
 

- Los elementos que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto. 
Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso. En caso de emplear tablones 
de madera no presentarán nudos que mermen su resistencia y su canto será de 7 cm como mínimo. 

- Las plataformas estarán siempre situadas en un plano horizontal. 
- Las plataformas de trabajo, situadas a una altura igual o superior a 2 metros, poseerán barandillas 

perimetrales completas de 90 cm de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 
- Los andamios se inspeccionarán después de su montaje y diariamente antes del inicio de los trabajos, 

para prevenir fallos o falta de medidas de seguridad. 
- Se establecerán sistemas de acceso seguro a las plataformas de trabajo, evitando que los trabajadores 

deban trepar por la estructura del andamio. 
- Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios materiales o herramientas. 
- Se mantendrán las plataformas de trabajo limpias de escombros. 
- Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. 
- Se prohíbe fabricar morteros o similares directamente sobre las plataformas de los andamios. 
- Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios. 
- No se permitirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras plataformas en las que 

se esté trabajando. 
- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato 

para su reparación o sustitución. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad con arnés. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón o arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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ANDAMIOS “TIPO EUROPEO” 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: durante el montaje del 
andamio, desde las 
plataformas del andamio, 
ascenso y descenso al 
andamio, principalmente. 

5 10 50 V 1 7 7 II 86% 

Caída de personas al mismo 
nivel: tropiezo con escombros, 
materiales, principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento: 
del andamio o elementos del 
andamio. 

7 7 49 V 1 7 7 II 86% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales, 
herramientas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Caída de objetos 
desprendidos: materiales, 
principalmente. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

Sobreesfuerzos: por 
sobrecarga, posturales. 10 5 50 V 5 3 15 III 70% 

Exposición a contactos 
eléctricos: indirectos al entrar 
en tensión la estructura 
metálica del andamio, 
principalmente. 

5 10 50 V 1 5 5 II 90% 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
Organización y condiciones de trabajo 
 

- Los andamios cumplirán con las especificaciones recogidas en la Norma UNE 76-502-90 “Andamios de 
servicio y de trabajo, con elementos prefabricados. Materiales, medidas, cargas de proyecto y requisitos 
de seguridad” (Documento de Armonización HD-1000). 

- Se ha de adecuar el tipo de andamio al trabajo que se va a realizar debiendo tener las dimensiones 
apropiadas para acceder a todos los puntos de trabajo. 

- En ningún caso se utilizarán elementos de modelos o fabricantes diferentes. 
- La estructura de los andamios debe estar montada por tubos de acero (pintados o galvanizados) o de 

aluminio. 
- Los tubos metálicos no deben haber sido utilizados para otros cometidos o estar deteriorados por la 

oxidación o corrosión. 
- El montaje y desmontaje seguro de los andamios lo deben realizar personas especializadas bajo una 

dirección técnica. 
- Los andamios deben montarse sobre una superficie plana y compactada o en su defecto sobre tablones 

planos de reparto o durmientes y debe estar claveteado en la base de apoyo del andamio. No se debe 
permitir el apoyo sobre ladrillos, bovedillas, etc. Se dispondrán tornillos sin fin (husillos de nivelación) en 
caso necesario. 

- Los amarres del andamio a la fachada deben realizarse cuando la estructura alcance el nivel de amarre 
previsto en el proyecto. La disposición y el número de amarres deben estar definidos en el plano de 
montaje. Deben ser capaces de soportar las cargas horizontales, tanto perpendiculares como paralelas 
a la fachada. 
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- En la instalación de los amarres se tendrá en cuenta que no se deje ninguna fila de pies sin amarrar, que 
se amarren siempre todos los pies del primer y último nivel y que los amarres se coloquen al tresbolillo. 

- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de 
estabilidad 

- Las plataformas de trabajo deben ser de madera tratada o de aluminio. 
- Los materiales deben estar exentos de cualquier anomalía que afecten a su comportamiento, como 

pueden ser deformaciones en los tubos, nudos mal cortados en la madera, etc. 
- El acceso a las plataformas de trabajo se debe realizar mediante escaleras de progresión vertical, 

inclinadas o desde las plantas del edificio mediante pasarelas. 
- Las escaleras deben tener una anchura mínima de 40 cm aunque se recomienda que no sea inferior a 50 

cm. 
- Es aceptable utilizar plataformas con trampilla que permiten el acceso seguro a las distintas plantas y una 

vez utilizada se abate quedando la plataforma de trabajo como un conjunto único y uniforme. 
- En el caso de escaleras de acceso vertical, éstas deben estar provistas de guardacuerpos. 
- El acceso a la zona de trabajo por parte de los operarios se debe hacer siempre por las escaleras o 

pasarelas instaladas al efecto. 
- Las plataformas de trabajo deben tener una anchura mínima de 60 cm y deben cubrir todo el ancho que 

permita el andamio. 
- Las pasarelas deben tener el piso unido y estarán instaladas de forma que puedan bascular o deslizar. 

Deben permanecer solidarias a la estructura portante. 
- La resistencia de la pasarela será la adecuada para soportar el peso de las personas que la utilicen 

además de tener la superficie antideslizante. 
- Siempre que estén situadas a una altura de 2 m ó más, deberán disponer de barandillas de seguridad 

(pasamanos a 90 cm, barra intermedia a 45 cm y rodapié de 15 cm de altura, respecto a la propia 
superficie de la pasarela). 

- En los lados del paramento (cara interior del andamio) se colocarán barandillas siempre que la separación 
al mismo sea superior a 30 cm (salvo legislación o normativa específica más restrictiva). 

- Los distintos elementos de las barandillas de seguridad no deben ser extraíbles salvo por una acción 
directa intencionada. 

- Cuando el andamio sobrepase la altura del edificio donde se instala se dispondrá de protección 
independiente contra la caída de rayos. 

- Los andamios deben inspeccionarse después de su montaje, antes de iniciar la jornada laboral o después 
de verse afectado por cualquier inclemencia atmosférica, en especial el viento. 

- El andamio no podrá ser utilizado por los trabajadores hasta el momento en el que sea comprobada su 
seguridad y se autorice el acceso al mismo. 

- El reconocimiento y certificación de andamios se hará de forma reglamentaria. 
- En caso de detectar cualquier anomalía se debe subsanar de inmediato o según su importancia clausurar 

la zona donde se encuentre pudiendo seguir trabajando en las zonas seguras. 
- Cuando por problemas de espacio deban pasar personas propias o ajenas a la obra por debajo del 

andamio se deberán instalar bajo el mismo cualquier sistema de recogida de objetos o materiales de 
suficiente resistencia. 

- Los andamios deben tener señalizaciones que indiquen la carga máxima admisible que puede soportar 
el andamio. 

- Los operarios de montaje o desmontaje así como los que vayan a trabajar en el andamio montado 
deberán utilizar los elementos de protección individual que se indican en el apartado correspondiente. 

- Se debe evitar la acumulación de suciedad, objetos diversos y materiales innecesarios sobre las 
plataformas de trabajo. 

- Una vez finalizada la jornada se deben dejar libres de herramientas, materiales, etc. todas las superficies 
de trabajo. 

- El desmontaje del andamio debe realizarse en orden inverso al montaje y en presencia de un técnico 
competente. 

- Está totalmente prohibido lanzar desde cualquier altura los distintos elementos que componen el 
andamio. Se deben utilizar mecanismos de elevación o descenso convenientemente sujetos. 

- Los distintos elementos del andamio deben acopiarse adecuadamente y retirarse lo antes posible. 
- Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. 
- Se prohíbe fabricar morteros o similares directamente sobre las plataformas de los andamios. 
- Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios. 
- No se permitirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras plataformas en las que 

se esté trabajando. 
 

Equipos de protección individual 
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- Casco de seguridad con arnés. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón o arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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ANDAMIOS DE BORRIQUETAS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde las plataformas del 
andamio, principalmente. 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a materiales, 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a  elementos que 
forman la borriqueta durante su 
montaje. 

3 3 9 II 3 1 3 I 67% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: debido 
principalmente a borriquetas de 
tijera. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: por sobrecarga, 
posturales, principalmente. 3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Las superficies de apoyo tendrán suficiente resistencia para evitar hundimientos o deslizamientos. 
- Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. 
- No se permitirá el apoyo sobre materiales como bovedillas, ladrillos, bidones, etc., o cualquier elemento 

no auxiliar no específico para tal fin. 
- Su diseño permitirá organizar el andamio con suficientes garantías de estabilidad. 
- La separación entre dos borrriquetas consecutivas se fijará teniendo en cuanta las cargas previstas y los 

tablones que constituyen el piso de la plataforma. En cualquier caso la separación entre dos borriquetas 
no sobrepasará los 3,50 m. 

- Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de cadenillas 
limitadoras de apertura máxima que garanticen su estabilidad. 

- Las borriquetas deberán arriostrarse para alturas comprendidas entre 3 y 6 m. 
- Su uso está limitado a 6 m de altura. 
- La plataforma de trabajo será de piso antideslizante de 60 cm de anchura mínima. 
- Estará situada siempre en un plano horizontal. 
- La plataforma sobrepasará los puntos de apoyo un mínimo de 10 cm y un máximo de 20 cm. 
- Si está formada por tablones, éstos tendrán un grosor mínimo de 7 cm, y al menos una tercera parte de 

ellos se sujetará a las borriquetas, de modo que no puedan moverse ni dar lugar a basculamiento, 
deslizamiento o cualquier otro movimiento peligroso. 

- Se desecharán los tablones con nudos o defectos peligrosos que comprometan su resistencia. 
- Cuando la plataforma tenga un riesgo de caída a distinto nivel superior a dos metros, se protegerá 

perimetralmente con barandillas, así como cuando se ubique a bordes aberturas y huecos. En éste último 
caso, podrán emplearse otros sistemas de protección como cerramiento perimetral de aberturas 
mediante largueros o tablas dispuestos horizontalmente a modo de barandillas sujetas sobre soportes 
verticales y sólidamente fijados, redes verticales, etc., para aberturas, o para huecos redes horizontales, 
tapas de madera, etc. 

- No deben emplearse andamios de borriquetas montados total o parcialmente sobre cualquier tipo de 
andamio. 

- Encima de los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente necesario y 
repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la 
resistencia de los tablones. 
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Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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ANDAMIOS MÓVILES SOBRE RUEDAS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: durante el montaje del 
andamio, desde las 
plataformas del andamio, 
ascenso y descenso al 
andamio, principalmente. 

5 5 25 IV 1 5 5 II 80% 

Caída de personas al mismo 
nivel: debido principalmente 
a tropiezo con escombros, 
materiales. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento: del 
andamio o elementos del 
andamio, principalmente. 

3 7 21 III 1 5 5 II 76% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a materiales, 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos 
desprendidos: debido 
principalmente a materiales. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Sobreesfuerzos: por 
sobrecarga, posturales, 
principalmente. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- La altura del andamio sobre ruedas no será superior a cuatro veces su lado menor. 
- Las plataformas de trabajo permanecerán perfectamente sujetas a la estructura del andamio mediante 

sus correspondientes abrazaderas en el caso de ser metálicas o clavadas y atadas en el caso de usar 
plataformas de madera. 

- Las plataformas de trabajo tendrán siempre un mínimo de 60 cm de anchura. En caso de superar los 2 m 
de altura, estarán protegidas en todo su contorno mediante barandillas de 90 cm altura formada por 
pasamanos, protección intermedia y rodapié. 

- Estos andamios, formados normalmente de módulos de andamio tubular, deberán ir arriostrados a ambos 
lados y en todos los niveles mediante “Cruces de San Andrés” con el fin evitar deformaciones del conjunto 
y posibles desplomes. 

- Tendrán dispositivos de bloqueo de las ruedas para evitar deslizamientos o movimientos inesperados. 
- Se evitará que las plataformas permanezcan húmedas y por tanto resbaladizas, para lo cual, se evitarán 

ciertos trabajos como la elaboración de pastas. 
- Es conveniente que sobre la plataforma de trabajo sólo esté el material estrictamente necesario y 

perfectamente repartido, para evitar sobrecargas. 
- Las plataformas sobre andamios metálicos sobre ruedas se montarán perfectamente niveladas, evitando 

en todo momento los trabajos sobre superficies inclinadas o desniveladas. 
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- El traslado del andamio sobre ruedas de trabajo a otro, se realizará con el mismo descargado tanto de 
materiales como de personas. 

- Se evitarán los trabajos con este tipo de andamio sobre superficies irregulares o terrenos blandos. Si fuera 
imprescindible su uso en zonas de terrenos blandos, es recomendable la compactación de los mismos o 
el uso de entablados de madera para reparto de cargas. 

- El ascenso y descenso se realizará de frente al andamio. 
- Se prohíbe montar plataformas auxiliares sobre la plataforma del andamio sobre ruedas o trabajar subido 

a las barandillas. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón o arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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MONTACARGAS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

5 10 50 V 1 7 7 II 86% 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

5 10 50 V 1 7 7 II 86% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a materiales, 
herramientas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Golpes y contactos con las 
partes móviles de la maquinaria. 3 3 9 II 3 1 3 I 67% 

Atrapamiento o aplastamiento: 
debido principalmente a las 
partes móviles de la maquinaria. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: por sobrecarga, 
posturales, principalmente. 3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Contactos eléctricos. 5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

 
 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Escoger el montacargas según las necesidades y características de la obra.  
- Leer el manual de instrucciones del fabricante para conocer con profundidad el equipo que queremos 

montar.  
- Asegurarse de que durante su montaje se dispone de líneas de vida y dispositivos anticaída.  
- Las plataformas de cada planta han de estar iluminadas con energía eléctrica en previsión de accidentes 

en puntos oscuros.  
- Verificar que los elementos del montacargas están en buen estado: ausencia de piezas desgastadas, 

agrietadas, etc.  
- Fijar el montacargas a la pared con anclajes firmes que mantengan la verticalidad del elevador.  
- La estructura del montacargas se tiene que colocar sobre una superficie estable y resistente.  
- Tiene que disponer de paracaídas de emergencia.  
- Asegurarse de que los tornillos de los motorreductores están perfectamente apretados.  
- El elevador ha de estar fuera de zonas de posibles proyecciones de materiales que puedan incrustarse 

entre el piñón y la cremallera, o entre los tubos guía de mástiles y rodillos.  
- Los montacargas temporalmente fuera de servicio se tienen que señalizar.  
- Instalar el montacargas alejado de la zona de acceso a la obra.  
- Prohibir el transporte de personas en el montacargas.  
- Deben evitarse o minimizarse las posturas forzadas y los sobreesfuerzos durante el trabajo.  

 
NORMAS DE USO Y MANTENIMIENTO 

 
- Realizar revisiones periódicas del estado de los cables, frenos, dispositivos eléctricos, salvavidas y puertas 

por parte de personal cualificado.  
- Cualquier elemento en mal estado tiene que ser sustituido de inmediato.  
- Verificar que el aparato elevador no hace ruidos fuera de lo habitual.  
- Verificar que los electroimanes de las puertas de la cabina funcionan correctamente: el de la puerta de 

carga sólo se puede abrir en la planta cero, mientras que el de la puerta de descarga sólo puede abrirse 
estando la cabina estacionada en cualquiera de las plantas. Para que funcione el montacargas, todas 
las puertas han de estar cerradas.  

- Verificar que la rodadura de los rodillos guía esté en perfectas condiciones.  
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- Diariamente se han de barrer las plataformas del montacargas para prevenir la acumulación de residuos 
y asimilables, capaces de originar incidencias.  

- Los trabajos de mantenimiento se tienen que realizar en posición de máquina parada y desconectada.  
- La plataforma se cargará con el material, que se ha de elevar uniformemente repartido y perfectamente 

sujetado cuando sea necesario.  
- El montacargas ha de ir dotado de un desconectador automático.  
- Los trabajos de mantenimiento los tiene que realizar una empresa competente.  
- Documentar las revisiones y mantenimientos.  
 

PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

- Delimitar la zona de trabajo con vallas en el proceso de colocación de las guías y cremalleras.  
- El equipo se tiene que conectar a un cuadro eléctrico de protección, con diferenciales y 

magnetotérmicos, y ha de ir dotado de toma a tierra.  
- El montacargas ha de ir dotado de barandilla de seguridad en cada planta, con un sistema 

electromecánico.  
- Se ha de instalar una visera protectora de tablones (o similar), en el acceso a la plataforma del 

montacargas para la protección contra impactos por caída de materiales.  
- Se han de instalar pasarelas sólidas de unión para la carga y descarga del montacargas, en cada planta, 

limitadas lateralmente por barandillas resistentes de 90 cm de altura mínima y, cuando sea necesario para 
impedir el paso o caída de trabajadores y de objetos, tendrán que disponer, respectivamente, de una 
protección intermedia y de un rodapié.  

- Las plataformas del montacargas han de estar rodeadas de una barandilla, cubierta por una malla 
electrosoldada.  

- Los elementos mecánicos del motor de cada montacargas, han de estar debidamente cubiertos 
mediante un armazón protector.  

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
- Sistema anticaida. 
- Cinturón de seguridad. 
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BARQUILLA O PLATAFORMA AUTOMOTORA DE SEGURIDAD 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: desde la barquilla o 
plataforma, principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a materiales, 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Choques y golpes contra 
objetos inmóviles: contra 
elementos del edificio, 
principalmente. 

5 5 25 III 1 3 3 I 88% 

Choques y golpes contra 
objetos móviles: barquilla o 
plataforma durante el 
ascenso o descenso, 
principalmente. 

5 5 25 III 1 3 3 I 88% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos: debido 
principalmente a elementos 
propios de la máquina como 
correas. 

5 5 25 III 1 3 3 I 88% 

Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Contactos térmicos: debido 
principalmente a  elementos 
propios de la máquina, como 
fluidos a alta temperatura. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Contactos eléctricos: debido 
principalmente a trabajos en 
proximidad de líneas 
eléctricas. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Atropellos o choques con o 
contra vehículos. 

5 10 50 V 1 5 5 II 90% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 

- Se seguirán las recomendaciones dadas por el fabricante en el manual de instrucciones de la máquina. 
Para ello, todo el personal usuario será conocedor de las normas e instrucciones dadas por el fabricante. 
Especialmente la carga máxima admisible. 

- Diariamente se comprobarán los indicadores de nivel, las luces y los avisadores acústicos de bajada y 
desplazamiento. Muy importante es comprobar que no existen fugas de aceite bajo la máquina, el estado 
de las ruedas y el estado general de la máquina. 
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- Se emplazará la máquina en lugar seguro y nivelado. En su caso, se utilizarán siempre los estabilizadores, 
que en pisos blandos serán colocados sobre tablones de reparto de cargas. 

- No se permite el uso de la barquilla o plataforma con falta de barandilla o con la cadena o barra de 
acceso sin poner y/o con los dispositivos de seguridad anulados. 

- Está prohibido trabajar subido a las barandillas de protección de la barquilla o plataforma, subido a cajas 
o tablones. 

- Se prohíbe usar borriquetas o escaleras sobre la barquilla o plataforma. 
- Se mantendrá la tapa del cuadro de mandos cerrada. Se prohíbe manipular en su interior. 
- No se permitirá realizar otras tareas bajo la zona de influencia de la máquina. 
- El acceso y descenso a la barquilla o plataforma se realizará siempre desde el nivel en el que se encuentra 

la máquina. Se prohíbe acceder a la barquilla o plataforma saltando a éstas desde un nivel diferente. 
- En su caso, se mantendrán las distancias de seguridad a líneas eléctricas, señalizando y balizando la zona 

de seguridad. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón o arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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CARRETÓN, CARRETILLA DE MANO O CHINO 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas al mismo 
nivel: al tropezar, 
principalmente. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a sobrecarga 
de la carretilla. 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

Choques y golpes contra 
objetos inmóviles: debido 
principalmente a los caminos 
de circulación. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a objetos o 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas,... 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos. 5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente a posturas 
forzadas o a sobrecarga. 

3 7 21 III 1 5 5 II 76% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 

- Si se deben salvar obstáculos o diferencias de nivel en recorrido de trabajo de la carretilla, colocar un 
pasarela sobre el obstáculo o diferencia de nivel, con un ángulo de inclinación lo más suave posible. 

- Las pasarelas para el paso de carretillas deberán tener como mínimo 60 cm de ancho. 
- El camino de circulación de las carretillas de mano debe mantenerse limpio de materiales. 
- Se evitará que los materiales a transportar en la carretilla sobresalgan por los lados, para evitar chocar. 
- Se procurará cargar la carretilla de manera uniforme para evitar que se desequilibre. 
- Se tendrán en cuenta las recomendaciones sobre manipulación manual de cargas para evitar 

sobreesfuerzos. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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CONTENEDOR DE ESCOMBROS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento: 
contendor durante las 
operaciones de carga y 
descarga, principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de objetos 
desprendidos: debido 
principalmente a materiales. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Choques y golpes contra 
objetos inmóviles: durante las 
operaciones de carga y 
descarga del contenedor, 
principalmente. 

7 5 35 IV 3 3 9 II 74% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: durante las 
operaciones de carga y 
descarga del contenedor, 
trampilla, principalmente. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 

- Ningún trabajador permanecerá en la zona de influencia del camión de transporte de contenedores de 
escombro durante las operaciones de carga y descarga de los mismos. 

- Si ha de maniobrarse en lugares angostos las operaciones de carga y descarga se realizarán con la ayuda 
de un señalista. 

- El contenedor se cargará sin colmo, con la carga lo más repartida posible para evitar que se desequilibre 
durante el izado para su transporte. 

- Si el contenedor posee trampilla de acceso se comprobará que funcionan correctamente los cierres de 
las mismas, para evitar que éstas puedan abrirse de forma inesperada. 

- El propietario del camión de transporte de contenedores de escombro es el responsable del correcto 
funcionamiento y mantenimiento tanto del camión como del equipo de elevación empleado. 

 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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TROMPA DE VERTIDOS DE ESCOMBROS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

 

PELIGRO IDENTIFICADO 

 

ANÁLISIS DEL RIESGO 
ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL*  

% EFICACIA 
Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: durante el montaje de la 
trompa por el hueco de abertura 
y en el desmontado, 
principalmente. 

 

5 

 

10 

 

50 

 

V 

 

1 

 

10 

 

10 

 

III 

 

80% 

Caída de objetos por desplome 
o derrumbamiento: de la 
totalidad o parte de trompa por 
montaje de fijaciones y soportes 
inadecuados, principalmente. 

 

5 

 

10 

 

50 

 

V 

 

1 

 

10 

 

10 

 

III 

 

80% 

Caída    de    objetos    
desprendidos:    debido 
principalmente a materiales 
amontonados en las bocas de la 
trompa. 

 

7 

 

5 

 

35 

 

IV 

 

3 

 

3 

 

9 

 

II 

 

74% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a la caída de los 
escombros en 
La zona de descarga de la 
trompa. 

 

10 

 

3 

 

30 

 

IV 

 

1 

 

3 

 

3 

 

I 

 

90% 

Exposición  a  sustancias  nocivas  
o  tóxicas: polvo. 

10 1 10 III 3 1 3 I 70% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 

- El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde cualquier punto hasta su 
ubicación, la cual no debería ser mayor de 25 / 30 m. 

- El lugar de colocación de las bajantes deberá tener las siguientes características: fácil accesibilidad; 
facilidad para emplazar debajo el contenedor o camión; máxima duración en el mismo emplazamiento 
y alejado de los lugares de paso. 

- Cuando la bajante se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior debe sobrepasar al 
menos 0,90 m el nivel del piso. 

- La embocadura de vertido en cada planta debe estar situada a una distancia del nivel del suelo que 
permita el vertido directo de los escombros desde la carretilla, debiéndose disponer en el suelo un tope 
para la rueda con objeto de facilitar la operación. 

- El tramo inferior de la trompa debe tener menor pendiente que el resto, con la finalidad de reducir la 
velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección de los mismos. Dicho elemento debe ser 
giratorio para facilitar el llenado del contenedor, en su caso. 

- La distancia de la embocadura inferior de la trompa de escombros al recipiente de recogida debe ser la 
mínima disponible que permita el llenado del mismo y su extracción. 

- Siempre que sea posible se colocará una malla de protección que recoja la embocadura de la bajante 
y el perímetro del contenedor, en su caso, para evitar la proyección de fragmentos o partículas. 

- La trompa de vertido de escombros se sujetará convenientemente a elementos resistentes de su lugar de 
emplazamiento, de forma que quede garantizada su estabilidad. 
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- Las aberturas o huecos en las zonas de vertido de escombros en las trompas deberán estar protegidas 
con barandillas rígidas de altura no inferior a 0,90 cm formada por pasamanos, protección intermedia y 
con plintos o rodapiés de 15 cm de altura mínima sobre el nivel del piso. 

- En las aberturas o huecos, debidamente protegidos con barandillas completas, en las que se instalen 
bajantes para escombros, se debería completar la protección existente con un apantallamiento de la 
superficie existente alrededor de las embocaduras en cada planta, para evitar la caída de objetos 
acumulados. 

- Cuando la conducción de la trompa de vertido se hace a través de aberturas en los pisos, el perímetro 
de aquellas deberá protegerse en la forma indicada, o bien cubriendo totalmente la superficie no 
ocupada por la trompa, con material resistente y sujeto de tal manera que no pueda deslizarse o 
deslomarse. 

- Los materiales de fábrica y los escombros, en general, serán regados en la cantidad y forma necesaria 
para evitar polvaredas. 

- Cuando las bajantes viertan los escombros directamente al suelo, se deberá impedir la circulación de los 
trabajadores por dicho lugar. Para ello se debe vallar perimetralmente el mismo, poniendo, además cartel 
indicativo que haga referencia a la prohibición y al riesgo. 

- También es aconsejable poner vallas o acotar la zona de desescombro alrededor de los contenedores. 
- Para garantizar que cuando se lleve a cabo debajo de la bajante para escombros alguna operación, tal 

como situar o retirar el contenedor, etc., no se viertan escombros, las embocaduras de la bajante en los 
distintos pisos deberán estar provistas de tapas, debiéndose cerrar todas ellas antes de proceder a 
cualquiera de las citadas operaciones. 

- Durante el montaje o desmontaje de la trompa de vertido de escombros los trabajadores deberán utilizar 
cinturones o arneses de seguridad anclados a puntos fuertes cuando hayan sido retiradas las 
protecciones colectivas. 

- Evacuar por la bajante las piezas pequeñas de fácil manejo y conducción, eliminando piezas grandes 
que pueden atascarla. Las piezas grandes deberán ser evacuadas mediante otro sistema o, en su 
defecto, deberán ser troceadas dejándolas a tamaños más adecuados. 

- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de protección contra choques o impactos. 
- Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
- Calzado de protección. 
- Equipos de protección individual contra caída de alturas. 
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ESCALERAS DE MANO 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: debido principalmente 
al deslizamiento lateral de la 
escalera, deslizamiento del 
pie de la escalera, 
desequilibrio subiendo 
cargas. 

5 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento: debido 
principalmente al 
deslizamiento lateral de la 
escalera, deslizamiento del 
pie de la escalera, 
desequilibrio subiendo 
cargas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: astillas, al 
transportar la escalera, 
debido principalmente. 

3 3 9 II 3 1 3 I 67% 

Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objeto: debido 
principalmente a escaleras 
de tijera. 

3 5 15 III 3 1 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: al transportar 
la escalera, principalmente. 3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 

- Cuando sean de madera los largueros serán de una sola pieza y los peldaños estarán bien ensamblados 
y no solamente clavados. 

- Estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, grapas u otro mecanismo antideslizante en su pie, o de 
ganchos de sujeción en la parte superior en el caso de escaleras de un solo tramo o extensibles. 

- En las escaleras extensibles, los tramos de prolongación no deben utilizarse de manera independiente, 
salvo que se les dote de sistemas de apoyo y fijación adecuados. 

- Tendrán la longitud necesaria para sobrepasar en un metro el punto de apoyo superior. 
- Si se apoyan en postes o similares se emplearán abrazaderas de sujeción. 
- Las escaleras de madera no deben pintarse salvo con barniz transparente. 
- Las escaleras de tijera o dobles, estarán provistas de cadenas o cables que impidan su abertura al ser 

utilizadas y de topes en su extremo superior. Se colocarán con el tensor (cadena) central totalmente 
extendido. 

- No se pueden empalmar dos escaleras manuales, salvo que en sus estructuras existan dispositivos 
especiales para ello. 

- No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de 5 metros de longitud, de cuya 
resistencia no se tengan garantías. 

- Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada. 
- En ningún caso se utilizarán escaleras reparadas son clavos, puntas, alambres, o que tengan peldaños 

defectuosos. 
- Para alturas mayores de 7 metros se deben utilizar escaleras especiales susceptibles de ser fijadas por su 

cabeza y su base. 
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- No se utilizarán simultáneamente por dos trabajadores. 
- En su utilización no se transportarán a brazo pesos superiores a 25 Kg. 
- Se apoyarán en superficies planas y sólidas o sobre placas horizontales de suficiente resistencia y fijeza. 
- El ascenso, descenso y trabajo se realizará siempre de frente a las mismas. 
- La distancia horizontal entre los pies y la vertical del punto de apoyo superior será la cuarta parte de la 

longitud de la escalera hasta dicho punto de apoyo. 
- El cuerpo se mantendrá dentro del frontal de la escalera. Se desplazará la escalera cuantas veces sea 

necesario y nunca con el trabajador subido a ella. 
- No situarse sobre las escaleras de tijera a horcajadas y hacerlo de modo que el último peldaño quede a 

la altura de la cintura. 
- Las escaleras de carro estarán provistas de barandillas y otros dispositivos que eviten las caídas. 
- Los trabajos a más de 3,5 m de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos 

o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza cinturón de 
seguridad o se adoptan otras medidas de protección alternativas. 

- Cuando sean transportadas por un solo hombre, no debe hacerse con la escalera horizontal, debe 
hacerse con la parte delantera hacia abajo. 

- Las escaleras de tijera se transportarán plegadas. 
- No se situará la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. La puerta no podrá ser 

abierta accidentalmente. 
- Cuando se trabaje en proximidades de zonas especialmente peligrosas tales como bordes de forjado, 

balcones, ventanas, etc., se instalarán las protecciones colectivas adecuadas para evitar la caída a 
distinto nivel. Cuando esto no sea posible los operarios que empleen las escaleras utilizarán cinturón o 
arnés de seguridad. 

- Las escaleras no deben utilizarse para otros fines distintos de aquéllos para los que han sido construidas. 
No están concebidas ni construidas para utilizarlas en posición horizontal (de puente, pasarela o para 
transportar cargas). 

- Para realizar trabajos eléctricos se emplearán escaleras de madera u otras especiales para dichas tareas. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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ESLINGAS, CABLES, CADENAS Y SIMILARES 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento: 
debido principalmente a la 
rotura de eslabones, cables. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de objetos en 
desprendidos: debido 
principalmente a la rotura de 
eslabones, cables. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Golpes / cortes por objetos 
herramientas: debido 
principalmente a hilos de 
acero rotos, rebabas. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- La seguridad en la utilización del medio auxiliar para elevación de cargas comienza con la elección de 

éste, que deberá ser adecuado a la carga y a los esfuerzos que ha de soportar. 
- En ningún caso deberá superarse la carga de trabajo de la eslinga, cable, cadenas, etc., debiéndose 

conocer, por tanto, el peso de las cargas a elevar. 
- En ningún caso, se emplearán eslingas, cables, cadenas, etc., de las que se desconozca su carga máxima 

de trabajo. En cada uno deberá figurar la carga de trabajo y la etiqueta de homologación. 
- En caso de elevación de cargas con eslingas, cables, cadenas, etc., en las que trabajen los ramales 

inclinados, se deberá verificar la carga efectiva que van a soportar. 
- Al considerar el ángulo de los ramales para determinar la carga máxima admitida por las eslingas, cables, 

cadenas, etc., debe tomarse el ángulo mayor. 
- Es recomendable que el ángulo entre ramales no sobrepase los 90º y en ningún caso deberá sobrepasar 

los 120º, debiéndose evitar para ello las eslingas, cables, cadenas, etc., cortos. 
- Cuando se utilice una eslinga, cables, cadenas, etc., de tres o cuatro ramales, el ángulo mayor que es 

preciso tener en cuenta es el formado por los ramales opuestos en diagonal. 
- En la carga a elevar, los enganches o puntos de fijación de la eslinga, cables, cadenas, etc., no permitirá 

el deslizamiento de ésta, debiéndose emplear, de ser necesario, distanciadores, etc. al mismo tiempo los 
citados puntos deberán encontrarse convenientemente dispuestos en relación al centro de gravedad. 

- En la elevación de piezas de gran longitud es conveniente el empleo de pórticos. 
- Los ganchos serán normalizados y dotados de pestillos de seguridad. 
- Está prohibido utilizar como gancho alambre o hierro doblado en forma de S ni acero cementado. 
- Se recomienda emplear cables en los oque la fijación del gancho al cable sea por medio de manguito 

de aleación pretensado. 
- Las eslingas, cables, cadenas, etc., no deberán trabajar formando ángulos agudos, debiendo estar 

dotadas de guardacabos adecuados. 
- Las eslingas, cables, cadenas, etc., no se apoyarán nunca sobre aristas vivas, para lo cual deberán 

intercalarse cantoneras o escuadras de protección. 
- Los ramales de dos eslingas, cables, cadenas, etc., no deberán cruzarse, es decir, no montarán sobre 

otros, sobre el gancho de elevación, ya que uno de los cables estaría comprimido por el otro pudiendo, 
incluso, llegar a romperse. 

- Antes de la elevación completa de la carga, se deberá tensar suavemente la eslinga, cable, cadena, 
etc., y elevar aquella no más de 10 cm para verificar su amarre y equilibrio. Mientras se tensan las eslingas, 
cables, cadenas, etc., no se deberá tocar la carga ni las propias eslingas, cables, cadenas, etc. 

- Cuando haya de moverse una eslinga, cable, cadena, etc., aflojarla lo suficiente para desplazarla sin que 
roce contra la carga. 

- Nunca se tratará de desplazar una eslinga, cable, cadena, etc., situándose bajo la carga. 
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- Nunca deberá permitirse que el cable gire respecto a su eje. 
- La eslinga no deberá estar expuesta a radiaciones térmicas importantes ni alcanzar una temperatura 

superior a los 60º C. Si la eslinga está constituida exclusivamente por cable de acero, la temperatura que 
no debería alcanzarse sería de 80º. No exponer las eslingas al rigor del sol o al efecto de temperaturas 
elevadas. 

- Las eslingas, cables, cadenas, etc., se almacenarán en lugar seco, bien ventilado y libre de atmósferas 
corrosivas o polvorientas. 

- No estarán en contacto directo con el suelo, suspendiéndolas de soportes de madera con perfil 
redondeado o depositándolas sobre estanterías, estacas o paletas. 

- A fin de evitar roturas imprevistas, es necesario inspeccionar periódicamente el estado de todos los 
elementos que constituyen la eslinga, cable, cadena, etc. 

- La frecuencia de las inspecciones estará en relación con el empleo de las eslingas y la severidad de las 
condiciones de servicio. Como norma general se inspeccionarán diariamente por el personal 
especializado que las utilicen, cuando su uso sea diario. 

- Las eslingas de cables de acero deberán engrasarse con una frecuencia que dependerá de las 
condiciones de trabajo, pudiéndose determinar a través de las inspecciones. Para el engrase deberán 
seguirse las instrucciones del fabricante, poniendo especial cuidado para que el alma del cable recupere 
la grasa perdida: limpiar previamente el cable mediante cepillo o con aire comprimido, siendo 
aconsejable la utilización de un disolvente para eliminar los retos de grasa vieja, utilizar el lubricante 
adecuado y engrasar el cable a fondo. 

- Aunque una eslinga trabaje en condiciones óptimas, llega un momento en que sus componentes se han 
debilitado, siendo necesario retirarla del servicio y sustituirla por otra nueva. 

- El agotamiento de una cable se puede determinar de acuerdo con el número de alambres rotos que 
según la O.G.S.H.T es de: más del 10% de los mismos contados a los largo de dos tramos del cableado, 
separados entre sí por una distancia inferior a ocho veces su diámetro. 

- También se considera un cable agotado: por rotura de un cordón; cuando la pérdida de sección de un 
cordón del cable, debido a rotura de sus alambres visibles en un paso de cableado, alcance el 40% de 
la sección total del cordón; cuando la disminución de diámetro del cable en un punto cualquiera del 
mismo alcance del 10% en los cables de cordones o el 3% los cables cerrados; cuando la pérdida de 
sección efectiva, por rotura de alambres visibles, en dos pasos de cableado alcance el 20% de la sección 
total. 

- Además de los criterios señalados para la sustitución de un cable, también deberá retirarse si presenta 
algún otro defecto considerado como grave, como por ejemplo aplastamiento, formación de nudos, 
cocas, etc. 

- Asimismo, una eslinga se desechará cuando presente deficiencias graves en los accesorios y terminales, 
tales como: puntos de picadura u oxidación; deformaciones permanentes (doblados, aplastamientos, 
alargamientos, etc.); zonas aplanadas debido al desgaste; grietas; deslizamiento del cable respecto a los 
terminales; tuercas aflojadas; cuando presente más del 10% de hilos rotos. 

- Las cadenas se desecharán cuando presenten fisuras, grietas, en los eslabones, o soldaduras. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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HERRAMIENTAS MANUALES 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas al 
mismo nivel: al tropezar con 
las herramientas, 
principalmente. 

3 5 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a 
herramientas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Pisadas sobre objetos: 
debido principalmente a 
pisadas sobre herramientas 
con elementos cortantes, 
punzantes. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos 
o herramientas: debido 
principalmente a 
herramientas con 
elementos cortantes, 
punzantes, abrasivos, por 
despido de la propia 
herramienta o del material 
con el que se está 
trabajando. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Proyección de fragmentos 
o partículas: por despido 
de la propia herramienta o 
del material con el que se 
está trabajando, 
principalmente. 

3 5 15 III 1 1 1 I 93% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente a gestos 
violentos, repetitivos. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar. 
- Mantenimiento de las herramientas en buen estado. 
- Uso correcto de las herramientas. 
- Evitar un entorno que dificulte su uso correcto. 
- Guardar las herramientas en lugar seguro. 
- Asignación personalizada de las herramientas siempre que sea posible. 
- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los suyos específicos, ni sobrepasar las 

prestaciones para las que técnicamente han sido concebidas. 
- Utilizar la herramienta adecuada para cada tipo de operación. 
- No trabajar con herramientas estropeadas. 
- Utilizar los elementos auxiliares o accesorios que cada operación exija para realizarla en las mejores 

condiciones de seguridad. 
- Las herramientas serán recogidas por cada uno de los operarios debiendo retornarlas a su lugar de 

almacenamiento cuando finalice los trabajos con la misma. 
- Periódicamente se deben inspeccionar las herramientas y las que se encuentren deterioradas retirarlas. 
- Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos, sean punzantes, cortantes o no. 
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- Cuando se deban subir escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, las herramientas se llevarán 
de forma que las manos queden libres. 

 
Alicates 

- Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones 
producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre. 

- Quijadas sin desgastes o melladas y mangos en buen estado. 
- Tornillo o pasador en buen estado. 
- Herramienta sin grasa o aceites. 
- Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente 

resbalan. Además, tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando 
marcas de las mordazas sobre las superficies. 

- No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas. 
- Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar. 
- No colocar los dedos entre los mangos. 
- No golpear piezas u objetos con los alicates. 
- Mantenimiento. 
- Engrasar periódicamente el pasador de la articulación. 
 
Cinceles 

- Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar. 
- Deben estar limpios de rebabas. 
- Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se 

deben desechar los cinceles más o menos fungiformes utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 
cm de radio. 

- Para uso normal, la colocación de una protección anular de esponja de goma, puede ser una solución 
útil para evitar golpes en manos con el martillo de golpear. 

- Siempre que sea posible utilizar herramientas soporte. 
- Cuando se pique metal debe colocarse una pantalla o blindaje que evite que las partículas desprendidas 

pueden alcanzar a los operarios que realizan el trabajo o estén en sus proximidades. 
- Para cinceles grandes, éstos deben ser sujetados con tenazas o un sujetador por un operario y ser 

golpeadas por otro. 
- Los ángulos de corte correctos son: un ángulo de 60º para el afilado y rectificado siendo el ángulo de 

corte más adecuado en las utilizaciones más habituales el de 70º. 
- Para metales más blandos utilizar ángulos de corte más agudos. 
- El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado. 
- El cincel debe ser sujetado con la palma de la mano hacia arriba, sosteniendo el cincel con los dedos 

pulgar, índice y corazón. 
 
Cuchillos – navajas 

- El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado. 
- Hoja sin defectos, bien afilada y punta redondeada. 
- Utilizar el cuchillo de forma que el recorrido de corte se realice en dirección contraria al cuerpo. 
- Utilizar sólo la fuerza manual para cortar absteniéndose de utilizar los pies para obtener fuerza 

suplementaria. 
- No dejar los cuchillos debajo de cartones, trapos, etc., o entre otras herramientas en cajones o cajas de 

trabajo. 
- Extremar las precauciones al cortar objetos en pedazos cada vez más pequeños. 
- No deben utilizarse como abrelatas, destornilladores, etc. 
- Los cuchillos deben limpiarse manteniendo el filo de corte girado hacia fuera de la mano que lo limpia. 
- Uso del cuchillo adecuado en función del tipo de corte a realizar. 
- Guardar los cuchillos simultáneamente. 
 
Destornilladores 

- Mango en buen estado con superficies laterales prismáticas o con surcos o nervaduras para transmitir el 
esfuerzo de torsión de la muñeca. 

- El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular. 
- Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede 

hacer que se salga de la ranura originando lesiones en manos. 
- Utilizar sólo para apretar o aflojar tornillos. 
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- No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares. 
- La punta del destornillador debe tener los lados paralelos y afilados. 
- No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse 

un banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 
- Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado. 
 
Escoplos y punzones 

- El punzón debe ser recto y sin cabeza de hongo. 
- Utilizarlos sólo para marcar superficies de metal de otros metales más blandos que la punta del punzón, 

alinear agujeros en diferentes zonas de un material. 
- Golpear fuerte, secamente, en buena dirección y uniformemente. 
- No utilizar si la punta está deformada. 
- Deben sujetarse formando ángulo recto con la superficie para evitar que se resbalen. 
 
Limas  

- Mantener el mango y la espiga en buen estado. 
- Mango afianzado firmemente a la cola de la lima. 
- Funcionamiento correcto de la virola. 
- Limpiar con cepillo de alambre y mantener sin grasa. 
- Selección de la lima según la clase de material, grado de acabado (fino o basto). 
- No utilizar limas sin su mango liso o con grietas. 
- No utilizar la lima para golpear o como palanca o cincel. 
- La forma correcta de sujetar una lima es coger firmemente el mango con una mano y utilizar los dedos 

pulgar e índice de la otra para guiar la punta. La lima se empuja con la palma de la mano haciéndola 
resbalar sobre la superficie de la pieza y con la otra mano se presiona hacia abajo para limar. Evitar 
presionar en el momento del retorno. 

- Evitar rozar una lima contra otra. 
- No limpiar la lima golpeándola contra cualquier superficie dura como puede ser un tornillo de banco. 
 
Llaves 

- Quijadas y mecanismos en perfecto estado. 
- Dentado de las quijadas en buen estado. 
- Cremallera y tornillo de ajuste deslizando correctamente. 
- No desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores. 
- Las llaves deterioradas no se reparan, se reponen. 
- Evitar la exposición a calor excesivo. 
- Efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujándolo. 
- Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 
- Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar. 
- Utilizar la llave en forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo 

recto con el eje del tornillo que aprieta. 
- No debe sobrecargarse la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, 

utilizar otra como alargo o golpear con un martillo. 
- Es más seguro utilizar una llave más pesada o de estrías. 
- Para tuerca o pernos difíciles de aflojar utilizar llaves de tubo de gran resistencia. 
- La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección 

que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella. 
- Utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable. 
- No utilizar las llaves para golpear. 
 
Martillos y mazos 

- Cabezas sin rebabas. 
- Mangos de madera de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas. 
- Fijado con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma que la 

presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales. 
- Desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre. 
- Antes de utilizar un martillo asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza. Un sistema 

es la utilización de cuñas anulares. 
- Seleccionar un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear. 
- Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes. 
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- Sujetar el mango por el extremo. 
- Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 
- En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo. 
- No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 
- No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta. 
- No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas como palanca. 
 
Picos  

- Mantener afiladas sus puntas y mango sin astillas. 
- Mango acorde al peso y longitud del pico. 
- Hoja bien adosada. 
- No utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o 

similares. 
- No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 
- Desechar picos con las puntas dentadas o estriadas. 
- Mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo. 
 
Sierras  

- Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y 
estar bien ajustados. 

- Mangos bien fijados y en perfecto estado. 
- Hoja tensada (no excesivamente). 
- Antes de serrar fijar firmemente la pieza a serrar. 
- Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el 

siguiente número de dientes: hierro fundido, acero blando y latón, 14 dientes cada 25 cm; acero 
estructural y para herramientas, 18 dientes cada 25 cm; tubos de bronce o hierro, conductores metálicos, 
24 dientes cada 25 cm; chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas, 32 dientes cada 25 cm. 

- Utilizar hojas de aleación endurecido del tipo alta velocidad para materiales duros y especiales con el 
siguiente número de dientes: aceros duros y templados, 14 dientes cada 25 cm; aceros especiales y 
aleados, 24 dientes cada 25 cm; aceros rápidos e inoxidables, 32 dientes cada 25 cm. 

- Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte 
opuesta del mango. 

- Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior 
del mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un 
movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente 
dejando de presionar cuando se retrocede. 

- Cuando el material a cortar sea muy duro, antes de iniciar se recomienda hacer una ranura con una lima 
para guiar el corte y evitar así movimientos indeseados al iniciar el corte. 

- Serrar tubos o barras girando la pieza. 
 
Tijeras  

- Las tijeras de cortar chapa tendrán unos topes de protección de los dedos. 
- Engrasar el tornillo de giro periódicamente. 
- Mantener la tuerca bien atrapada. 
- Utilizar sólo la fuerza manual para cortar absteniéndose de utilizar los pies para obtener fuerza 

suplementaria. 
- Realizar los corte en dirección contraria al cuerpo. 
- Utilizar tijeras sólo para cortar metales blandos. 
- Las tijeras deben ser lo suficientemente resistentes como para que el operario sólo necesite una mano y 

pueda emplear la otra para separar los bordes del material cortado. El material debe estar bien sujeto 
antes de efectuar el último corte, para evitar que los borde cortado no presionen contra las manos. 

- No utilizar tijeras con las hojas melladas. 
- No utilizar las tijeras como martillo o destornillador. 
- Si se es diestro se debe cortar de forma que la parte cortada desechable quede a la derecha de las 

tijeras y la inversa si se es zurdo. 
- Si las tijeras disponen de sistema de bloqueo, accionarlo cuando no se utilicen. 
- Utilizar vainas de material duro para el transporte. 
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Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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PUNTALES 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: durante la instalación de 
los puntales, principalmente. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento: 
de los propios puntales por 
estar mal apoyados, cargas 
excesivas, principalmente. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: puntales,... 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Caída de objetos 
desprendidos: debido 
principalmente a distintos 
materiales durante el montaje 
o desmontaje de los puntales. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: durante el 
transporte de los puntales en 
posición horizontal, 
principalmente. 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: dedos o 
manos en los movimientos de 
extensión y retracción, 
principalmente. 

3 7 21 III 1 5 5 II 76% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente a  posturas 
forzadas durante el montaje o 
desmontaje, por sobrecarga 
durante el transporte manual. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Los puntales deberán acopiarse ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura, 

con la salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inferior. 
- Se evitarán amontonamientos irregulares. 
- Los puntales tendrán en sus extremos placas de apoyo y clavazón. 
- Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
- Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (sin óxido, deformaciones, abolladuras, torcimientos, 

etc.). 
- No se apoyarán directamente puntales sobre superficies inestables o poco resistentes, colocando 

tablones de reparto. 
- Las hileras de puntales se dispondrán clavadas sobre durmientes de madera, nivelados y aplomados en 

la dirección en la que deban trabajar. 
- Los puntales siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 
- Los puntales se arriostrarán horizontalmente, en caso de que sea necesario su uso en su máxima extensión, 

utilizando para ello las piezas abrazaderas o elementos auxiliares correspondientes. 
- Se prohibirá la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en prevención de 

sobreesfuerzos.  
- Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas 

instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 
- Los tornillos sin fin se limpiarán y engrasarán periódicamente. 
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- Se inspeccionará el estado de los puntales instalados, comprobando que no se han aflojado, que no han 
sido golpeados produciendo deformaciones, que se encuentran clavados, que no han sido retirados en 
parte, etc. 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cinturón o arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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TRANSPALETA MANUAL 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas al mismo 
nivel: debido principalmente 
al deslizamiento o 
resbalamiento del operario 
durante el manejo de la 
transpaleta por el mal estado 
de la superficie de trabajo. 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

Choques y golpes contra 
objetos inmóviles: debido 
principalmente a que las 
superficies de movimiento 
son reducidas o insuficientes. 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: golpes en 
piernas, principalmente. 

7 3 21 III 3 3 9 II 57% 

Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos: de dedos, manos al 
chocar contra algún 
obstáculo la barra de 
tracción de la transpaleta, 
principalmente. 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente al transporte 
de cargas demasiado 
pesadas, sea para la propia 
carretilla o para la persona 
que debe moverlas; esfuerzo 
de elevación de una carga 
que conlleva un esfuerzo de 
bombeo demasiado 
elevado; superficie de 
trabajo en mal estado; 
bloqueo de las ruedas 
directrices o porteadoras. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Mantener en buen estado de limpieza las zonas y lugares de paso de las transpaletas para evitar el 

deslizamiento de las mismas o del propio operario que las maneja. 
- Es recomendable, antes de utilizar la transpaleta, que el operario verifique el buen estado de la misma, 

principalmente de su sistema de rodamiento y el funcionamiento correcto del freno. 
- Comprobar que el peso de la carga a levantar es adecuado para la capacidad de carga de la 

transpaleta; para evitar sobrecargas es conveniente que el sistema hidráulico de elevación lleve una 
válvula limitadora de carga que actúe cuando el peso de la paleta cargada supere la capacidad de la 
carga d la máquina. 

- Las cargas deben estar perfectamente equilibradas, calzadas o atadas a sus soportes. 
- Comprobar que la longitud de la paleta o palet es mayor que la longitud de las horquillas. Pueden servir 

de recomendación las siguientes medidas: para paletas de 1.200 mm se deben utilizar horquillas de 1.150 
mm y para paletas de 1.000 mm deben utilizarse horquillas de 910 mm, para otras medidas se puede 
actuar con un criterio similar. 



                                                                                                                                              126 

 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS │ 
10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª Asunción 
Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contaco: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. Madrid.  
 

- Introducir las horquillas por la parte más estrecha de la paleta hasta el fondo por debajo de las cargas, 
asegurándose que las dos horquillas están bien centradas bajo la paleta. 

- No está permitido intentar levantar la carga son un solo brazo de la horquilla. 
- Conducir la carretilla tirando de ella por la empuñadura habiendo situado la palanca d emano en la 

posición neutra o punto muerto; el operario avanza estirando del equipo con una mano estando situado 
a la derecha o izquierda de la máquina indistintamente. El brazo del operario y la barra de tracción 
constituyen una línea recta durante la tracción, lo que exige suficiente espacio despejado durante el 
transporte. 

- Mirar en la dirección de la marcha y conservar siempre una buena visibilidad del recorrido. 
- Si el retroceso es inevitable, debe comprobarse que no haya nada en su camino que pueda provocar un 

accidente. 
- Supervisar la carga, sobre todo en los giros y particularmente si es muy voluminosa, controlado su 

estabilidad. 
- No utilizar la transpaleta en superficies húmedas, deslizantes o desiguales. 
- No manipular la transpaleta con las manos o el calzado húmedos o con grasa. 
- En caso de que deba descenderse una ligera pendiente, sólo se hará si se dispone de freno y situándose 

el operario siempre por detrás de la carga. La pendiente máxima a salvar aconsejable es del 5%. 
- No se debe parar la transpaleta en lugar que entorpezca la circulación. 
- Antes de efectuar la maniobra de bajada de la carga hay que fijarse alrededor para comprobar que no 

hay nada que pueda dañarse o desestabilizar la carga al ser depositada en el suelo. También debe 
comprobarse que no haya nadie en las proximidades que pudiera resultar atrapado por la paleta en la 
operación de descenso de la misma. 

- Al finalizar la jornada laboral o la utilización de la transpaleta se deberá dejar la misma en lugar previsto 
de estacionamiento y con el freno puesto. 

- Se deberán seguir siempre las normas de mantenimiento indicadas por los fabricantes en especial lo 
concerniente al funcionamiento del sistema hidráulico, barra de tracción y ruedas. 

- El operario deberá, ante cualquier fallo que se le presente, dejar fuera de uso la transpaleta hasta que 
sea reparada. 

 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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B. MAQUINARIA. 
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MAQUINARIA GENERAL 
 
DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE A LA MAQUINARIA. 
 
Las máquinas comercializadas o puestas en servicio a partir del 1 de Enero de 1995, que es la fecha de aplicación del 
R.D.1435/1992 del 27 de Noviembre" relativo a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las 
máquinas ", (modificado por el R.D. 56 /1995 del 20 de Enero), deben de reunir los siguientes requisitos: 

 
- Irán provistas del marcado CE. 
- Deberán   disponer de la declaración CE de conformidad, redactada en castellano, y en la que se 

incluirá, el nombre y dirección del fabricante o del representante legalmente establecido en la 
Comunidad, descripción de la máquina y todas las disposiciones pertinentes a las que se ajuste la 
máquina. 

- Deberán de ir provistas del manual de instrucciones redactado en castellano, en el que se indique la 
puesta en servicio, a utilización, el mantenimiento, etc. 

 
La maquinaria existente con anterioridad al 27 de Agosto de 1997, fecha de entrada en vigor del R.D. 1215/1997 por el 
que " se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo",  deben de reunir los siguientes requisitos: 

 

1. Si fueron adquiridas con posterioridad al 1 de Enero de 1995, el propietario está obligado a garantizar, a 
través de un mantenimiento adecuado, que las prestaciones en materia de seguridad  se conserven a lo 
largo de la vida de la misma. 

2. Si fueron adquiridas con anterioridad al 1 de Enero de 1995, con carácter general, no irán con el marcado 
CE, ni acompañadas de la declaración CE de conformidad ni del manual del fabricante. Estas máquinas 
deberán de estar adecuadas a las exigencias de seguridad estipuladas en el R.D. 1215/1997 mediante la 
acreditación por parte de una entidad o persona competente. 

 

Independientemente de estos requisitos, se tendrá en cuenta, en su caso, la legislación específica para cada máquina. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES PARA VEHÍCULOS 
 
Organización y condiciones de trabajo. 

 
- La maquinaria deberá de contar con los permisos de circulación necesarios, siempre que esté 

matriculada, libro de instrucciones del fabricante y libro de mantenimiento, cuando proceda. 
- Se prohibirá la circulación fuera de la obra a toda la maquinaria que carezca de matrícula y de rotativo 

luminoso. 
- Cualquier operario que vaya a usar la máquina deberá de leer antes las instrucciones proporcionadas 

por el fabricante, para conocer el manejo y los riesgos a los que se está expuesto durante la manipulación. 
- Está terminantemente prohibido el transporte de personas fuera de la cabina o en el interior si no hay un 

sitio dispuesto para ello. 
- La maquinaria estará dotada de luces marcha atrás, servofrenos, frenos de mano, avisador acústico de 

marcha atrás, retrovisores, pórtico de seguridad antivuelco y anti impactos y de extintor. 
- Se utilizarán los neumáticos con la presión recomendada por el fabricante. 
- Se prohibirá la realización de replanteos o de mediciones en las zonas donde esté operando las máquinas. 
- Las subidas y bajadas de la cabina, se efectuarán frontalmente a esta, utilizando para ello los peldaños y 

asideros. 
- La circulación por el interior de la obra, se realizará por los caminos establecidos, evitando superar 

pendientes del 20 % y a velocidad moderada. 
- Se evitarán blandones y barrizales en los caminos de circulación de la obra. 
- Disminuir la velocidad de marcha en los cruces y en los lugares donde la visibilidad no sea perfecta debido 

a cualquier obstáculo. Debe detenerse en aquellas esquinas o curvas sin visibilidad, avanzar únicamente 
cuando se compruebe que el camino está despejado, no sin antes haber avisado de su presencia con 
toque de bocina o procedimiento similar. 

- El conductor de la máquina, deberá de respetar las señales internas de la obra, y deberá de utilizar el 
casco de seguridad cuando abandone la cabina de la máquina. 

- Se evitará el  desplazamiento y estacionamiento de la máquina a una distancia inferior a 2 mt del borde 
de zanjas, pozos o cortes del terreno, no sujetos mediante muros. En saco de ser necesaria una 
aproximación inferior a la citada, se deberá de entibar la zona afectada por el estacionamiento de la 
máquina, dotándose, además el lugar de un tope firme y fuerte para limitar el movimiento de la máquina. 

- La máquina se colocará en el lugar más horizontal posible para garantizar su estabilidad, y en su caso se 
extenderán los estabilizadores antes de iniciar los trabajos. En terrenos blandos, se colocarán tablones o 
placas de reparto para situar los estabilizadores. 

- Se garantizará la visibilidad mediante la limpieza y conservación de lunas y retrovisores. 
- Las operaciones de mantenimiento en el motor se realizarán por personal formado para realizar dichos 

trabajos. 
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 AUTOGRÚA  O GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grav
e-dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grav

e-dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: debido principalmente al 
acceder a las partes altas del 
vehículo y de la grúa. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de objetos por desplome 
o derrumbamiento: debido 
principalmente a fallos en el 
sistema hidráulico de la grúa. 

3 10 30 IV 1 5 5 II 83% 

Caída de objetos  desprendidos: 
debido principalmente a las 
cargas transportadas 

3 10 30 IV 1 5 5 II 83% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a maniobras de 
carga y descarga. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: debido 
principalmente a cables, 
eslingas. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Atrapamiento o aplastamiento 
de máquinas o vehículos: debido 
principalmente a vuelco de la 
grúa. 

1 10 30 IV 1 10 10 III 67% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente a trabajos en 
presencia de líneas eléctricas 
aéreas. 

3 10 30 IV 1 10 10 III 67% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido 

3 7 21 IV 1 3 3 I 86% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
- Las cabinas estarán provistas de accesos fáciles y seguros desde el suelo. Las escaleras, asideros y 

superficies de la máquina deben estar limpios de obstáculos, grasas, etc.  
- Los trabajadores accederán  a las partes altas del vehículo y todos sus componentes (grúa, cabina, etc.) 

usando los medios instalados por el fabricante que en caso. En caso de que no existan o sean insuficientes, 
se utilizarán escaleras normalizadas o equipos auxiliares homologados como plataformas elevadoras. 

- Cuando el trabajador/a deba permanecer realizando alguna tarea sobre el vehículo o algunos de sus 
componentes (grua, pluma, plumines, etc.) a más de 2 metros de altura, el trabajador deberá utilizar un 
cinturón de seguridad anclado a un punto estable y seguro que elimine el riesgo de caída a distinto nivel. 

- Se prohibe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando su peso o 
dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

- El asiento irá dotado de un cinturón de seguridad que en caso de vuelco del vehículo mantenga al 
trabajador pegado al asiento. En el caso de asientos sobre plataforma que no disponga de cabina , éste 
descansará sobre una plataforma de anchura libre de paso mínima de 60 cm. y rodeada en todo su 
perímetro de una barandilla de material rígido y de una altura mínima de 90 cm. con barra intermedia.  

- Las escaleras de acceso a los asientos elevados serán de una anchura mínima de 40 cm. y de una 
separación máxima entre peldaños de 30 cm.  

- El operario deberá de utilizar el cinturón de seguridad en aquellos equipos que dispongan del mismo para 
evitar el salir despedido en caso de vuelco . 

- Está TERMINANTEMENTE PROHIBIDO elevar personas con el GANCHO de la grúa. En caso de que alguna 
persona de la obra solicite una operación de este tipo , el operario que esté autorizado a manipular el 
citado equipo , deberá de ponerse en contacto con el responsable de la obra y con el responsable de 
la empresa titular de la grúa para no permitir este tipo de operaciones por ninguna circunstancia.  



                                                                                                                                              131 

 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS │ 
10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª Asunción 
Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contaco: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. Madrid.  
 

- Una operación que se puede realizar esporádicamente es la del uso de una cesta unida al gancho de la 
grúa para la realización de algún trabajo puntual en altura . Para la realización de dichos trabajos , se 
deberá de utilizar equipos de trabajo que sean seguros . De esta forma , SOLAMENTE se podrán utilizar 
para este tipo de operaciones equipos de trabajo que se encuentren homologados para el mismo lo que 
afecta al conjunto grúa – cesta . Esto se consigue bien con plataformas elevadoras destinadas a tal fin o 
con la unión de cestas preparadas en grúas especiales que disponen de los elementos de seguridad 
necesarios para desempeñar estas tareas como acoples homologados , posibilidad de manejo de la grúa 
desde los mandos de la cesta , etc. 

- Instalar señalización en un lugar bien visible que prohiba usar este equipo para elevar a personas. 
- Los cilindros hidraúlicos de extensión e inclinación de la pluma y los verticales de los gatos estabilizadores 

deberán ir provistos de válvulas de retención que eviten su recogida accidental en caso de rotura o avería 
en las tuberías flexibles de conexión. 

- Los trabajadores no podrán puentar ninguno de estos sistemas de seguridad 
- En el circuito de giro deberá de instalarse un sistema de frenado que amortigüe la parada del movimiento 

de giro y evite , asimismo los esfuerzos laterales que accidentalmente puedan producirse. 
- Las coronas de orientación que se instalen en las grúas móviles autopropulsadas , así como los sistemas 

utilizados para su unión a las partes de aquéllas (base y estructura) , serán de capacidad suficiente para 
resitir los esfuerzos producidos por el funcionamiento de la grúa. 

- En cualquier caso y siempre que sea posible , deberá de asegurarse el acceso de los útiles necesarios 
para verificar o , en su caso , aplicar los pares de apriete que correspondan a la calidad de la tornillería 
establecida por el fabricante de la corona. 

- Se revisarán todos los ganchos de las grúas ya que los pestillos pueden encontrarse oxidados y atascarse. 
Ganchos: En la norma UNE 58-515-82 se define su modo de sujeción, forma y utilización. Así mismo todo 
gancho debe llevar incorporado el correspondiente cierre de seguridad que impida la salida de los 
cables. 

- Las eslingas se almacenarán en lugar seco, bien ventilado y libre de atmósferas corrosivas o 
polvorientas.No estarán en contacto directo con el suelo, suspendiéndolas de soportes de madera con 
perfil redondeado o depositándolas sobre estacas o paletas. No exponer las eslingas al rigor del sol o al 
efecto de temperaturas elevadas. 

- Las eslingas deberán ser inspeccionadas diariamente por el personal que las utilice. 
- Las eslingas se deberán revisar trimestralmente como máximo por personal especializado. 
- Las eslingas que tengan fecha de caducidad, deberán ser sustituidas cuando lo indique dicha fecha. 

Además serán utilizadas y mantenidas según indicaciones del fabricante. 
- Las eslingas metálicas se deben engrasar con una frecuencia que dependerá de las condiciones de 

trabajo, pudiéndose determinar a través de las inspecciones. Para el engrase deberán seguirse las 
instrucciones del fabricante, poniendo especial cuidado para que el alma del cable recupere la grasa 
perdida. Como norma general, para que la lubricación sea eficaz, se tendrá en cuenta: Limpiar 
previamente el cable mediante cepillo o con aire comprimido, siendo aconsejable la utilización de un 
disolvente para eliminar los restos de grasa vieja. Utilizar el lubricante adecuado. Engrasar el cable a fondo 

- La eslinga será necesario retirarla del servicio y sustituirla por otra nueva cuado: Más del 10% de los mismos 
contados a lo largo de dos tramos del cableado, separados entre sí por una distancia inferior a ocho 
veces su diámetro. Por rotura de un cordón. Cuando la pérdida de sección de un cordón del cable, 
debido a rotura de sus alambres visibles en un paso de cableado, alcance el 40% de la sección total del 
cordón. Cuando la disminución de diámetro del cable en un punto cualquiera del mismo alcance el 10% 
en los cables de cordones o el 3% los cables cerrados. Cuando la pérdida de sección efectiva, por rotura 
de alambres visibles, en dos pasos de cableado alcance el 20% de la sección total. 

- Además de los criterios señalados para la sustitución de un cable, también deberá retirarse si presenta 
algún otro defecto considerado como grave, como por ejemplo aplastamiento, formación de nudos, 
cocas, etc. También cuando presente deficiencias graves en los accesorios y terminales, tales como: 
Puntos de picadura u oxidación avanzada. Deformaciones permanentes (doblados, aplastamientos, 
alargamientos, etc.). Zonas aplanadas debido al desgaste. Grietas. Deslizamiento del cable respecto a 
los terminales. Tuercas aflojadas. 

- A fin de evitar roturas imprevistas, es necesario inspeccionar periódicamente el estado de todos los 
elementos que constituyen la eslinga. La frecuencia de las inspecciones estará en relación con el empleo 
de las eslingas y la severidad de las condiciones de servicio. 

- La elección de la eslinga deberá ser adecuada a la carga y a los esfuerzos que ha de soportar. En ningún 
caso deberá superarse la carga de trabajo de la eslinga, debiéndose conocer, por tanto, el peso de las 
cargas a elevar. Para cuando se desconozca, el peso de una carga se podrá calcular multiplicando su 
volumen por la densidad del material de que está compuesta. A efectos prácticos conviene recordar las 
siguientes densidades relativas: Madera: 0,8. Piedra y hormigón: 2,5. Acero, hierro, fundición: 8. En caso de 
duda, el peso de la carga se deberá estimar por exceso. 

- Cuando se eleven cargas con eslingas inclinadas, se deberá verificar la carga efectiva que van a soportar 
multiplicando la carga que soporta cada ramal por el coeficiente que corresponde al ángulo (por 
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ejemplo para 0 º le corresponde el coeficiente 1, 00. Al considerar el ángulo de los ramales para 
determinar la carga máxima admitida por las eslingas, debe tomarse el ángulo mayor. Es recomendable 
que el ángulo entre ramales no sobrepase los 90º y en ningún caso deberá sobrepasar los 120º, 
debiéndose evitar para ello las eslingas cortas. Cuando se utilice una eslinga de tres o cuatro ramales, el 
ángulo mayor que es preciso tener en cuenta es el formado por los ramales opuestos en diagonal. La 
carga de maniobra de una eslinga de cuatro ramales debe ser calculada partiendo del supuesto de que 
el peso total de la carga es sustentado por: Tres ramales, si la carga es flexible. Dos ramales, si la carga es 
rígida. 

- En la carga a elevar, los enganches o puntos de fijación de la eslinga no permitirán el deslizamiento de 
ésta, debiéndose emplear, de ser necesario, distanciadores, etc. Al mismo tiempo los citados puntos 
deberán encontrarse convenientemente dispuestos en relación al centro de gravedad. En la elevación 
de piezas de gran longitud es conveniente el empleo de pórticos. 

- Los cables de las eslingas no deberán trabajar formando ángulos agudos, debiéndose equipar con 
guardacabos adecuados. 

- Las eslingas no se apoyarán nunca sobre aristas vivas, para lo cual deberán intercalarse cantoneras o 
escuadras de protección. 

- Los ramales de dos eslingas distintas no deberán cruzarse, es decir, no montarán unos sobre otros, sobre 
el gancho de elevación, ya que uno de los cables estaría comprimido por el otro pudiendo, incluso, llegar 
a romperse. 

- Antes de la elevación completa de la carga, se deberá tensar suavemente la eslinga y elevar aquélla no 
más de 10 cm. para verificar su amarre y equilibrio. Mientras se tensan las eslingas no se deberán tocar la 
carga ni las propias eslingas. Cuando haya de moverse una eslinga, aflojarla lo suficiente para desplazarla 
sin que roce contra la carga. Nunca se tratará de desplazar una eslinga situándose bajo la carga. Nunca 
deberá permitirse que el cable gire respecto a su eje. En caso de empalmarse eslingas, deberá tenerse 
en cuenta que la carga a elevar viene limitada por la menos resistente. La eslinga no deberá estar 
expuesta a radiaciones térmicas importantes ni alcanzar una temperatura superior a los 60 ºC. Si la eslinga 
esta constituida exclusivamente por cable de acero, la temperatura que no debería alcanzarse sería de 
80º.  

- Se deberán de paralizar los trabajos de movimiento de cargas mediante grúas móviles autopropulsadas 
cuando las condiciones meteorológicas existentes dificulten la operación y pongan en riesgo a los 
operarios y equipos implicados en la misma como por ejemplo  bajo régimen de vientos superiores a 60 
Km/h , lluvia , nieve , etc. 

- Para evitar la caída de objetos que pudieran desprenderse durante su manipulación , el puesto de control 
de la misma deberá de encontrarse situado en una cabina que disponga de una estructura de 
protección en el techo y laterales que evite la caída de objetos sobre el operario. 

- Cuando el trabajador deba abandonar el vehículo, lo hará provisto de un casco contra impactos 
mecánicos. En caso de que no haya cabina en el puesto de control de la grúa, el trabajador irá equipado 
en todo momento con un casco contra impactos mecánicos. 

- Deberá de evitarse por todos los medios  el movimiento de cargas suspendidas sobre operarios , en caso 
de no poder evitarse por motivos de fuerza mayor , se emitirán señales previamente establecidas , 
generalmente sonoras , con el fin de que puedan ponerse a salvo de desprendimientos de aquéllas. 

- Antes de comenzar con la elevación el operario que maneja la grúa móvil autopropulsada deberá de 
comprobar que el estrobado de la pieza está realizado de forma que el reparto de cargas es homogéneo 
para que la pieza suspendida quede en equilibrio estable , evitándose el contacto de estrobos con aristas 
vivas mediante la utilización de salvacables. El ángulo que forman los estrobos entre sí no superará en 
ningún caso 120 º debiéndose procurar que sea inferior a 90 º . En todo caso deberá de comprobarse en 
las correspondientes tablas , que la carga útil para el ángulo formado , es superior a la real. 

- No se deberán de improvisar elementos de agarre si no utilizar aquellos que sean adecuados a la 
operación o sean suministrados por el fabricante de los elementos a transportar. 

- Antes de desconectar los circuitos hidráulicos bajar la presión de los mismos.  
- Para evitar, o al menos reducir, daño alguno causado por la manipulación de elementos cortantes se 

facilitará a los trabajadores guantes contra las agresiones mecánicas para proteger las manos, según 
indica el R.D. 773/1997, siendo estos certificados y cumpliendo los requisitos indicados en la norma UNE-
EN 388. Se señalizará su uso obligatorio. De igual forma y haciendo extensiva esta protección a todo el 
cuerpo, se utilizará ropa de protección contra agresiones mecánicas, cumpliendo los requisitos indicados 
en la norma UNE-EN 340. 

- Uso OBLIGATORIO de guantes de protección mecánica para la manipulación de herramientas , 
elementos auxiliares como las chapas y los troncos , piezas cortantes y el acceso a los puntos de operación 
durante las labores de mantenimiento 

- Antes de empezar cualquier trabajo analizar las maniobras a realizar. Conocer las posibilidades y los límites 
de la máquina particularmente el espacio necesario para maniobrar. Cuando se circula hacia atrás estar 
muy atentos o mejor hacerse guiar. Guardar distancias a las zanjas, taludes y toda alteración del terreno 



                                                                                                                                              133 

 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS │ 
10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª Asunción 
Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contaco: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. Madrid.  
 

que pueda posibilitar el vuelco de la máquina. Se evitará el trabajo junto a entibaciones o 
apuntalamientos de cuya resistencia no se tenga seguridad. 

- Se debe conocer el plan de circulación de la obra y cada día informarse de los trabajos realizados que 
puedan constituir riesgo: zanjas abiertas, tendido de cables, etc. NTP - 122. 

- Con el tren de rodadura de ruedas de goma, circular con precaución a velocidad lenta en zonas de 
polvo, barro o suelo helado. NTP - 122. 

- Vigilar la posición, la función, el sentido de funcionamiento de cada uno de los mandos, de los dispositivos 
de señalización y de los dispositivos de seguridad. NTP - 122. 

- El operador de la grúa móvil autopropulsada antes de comenzar los trabajos , deberá de comprobar que 
el terreno tiene consistencia suficiente para que los apoyos (orugas ,ruedas o estabilizadores ) no se 
hundan en el mismo durante la ejecución de las maniobras 

- El emplazamiento de la máquina se efectuará evitando las irregularidades del terreno y explanando su 
superficie si fuera preciso al objeto de conseguir que la grúa quede perfectamente nivelada , nivelación 
que deberá ser verificada antes de iniciarse los trabajos que serán detenidos de forma inmediata si 
durante su ejecución se observa el hundimiento de algún apoyo. 

- Si la transmisión de la carga se realiza a través de estabilizadores y el terreno es de constitución arcillosa o 
no ofrece garantías , es preferible aumentar el reparto de cargas sobre el mismo aumentando la superficie 
de apoyo mediante bases constituidas por una o más capas de traviesas de ferrocarril , chapas o tablones 
de al menos 80 mm de espesor y 1000 mm de longitud que se interpondrán entre el terreno y 
estabilizadores cruzando ordenadamente cada capa sobre la anterior en el último de los casos. 

- Las grúas deberán de disponer de elementos auxiliares para mejorar el apoyo de los estabilizadores en 
terrenos que no ofrezca garantías como tablones , chapas , etc. 

- Al trabajar con la grúa sobre ruedas trasmitiendo los esfuerzos al terreno a través de los neumáticos , se 
tendrá presente que en estas condiciones los constructores recomiendan , generalmente mayor presión 
de inflado que la que deberán de tener circulando , por lo que antes de pasar de una situación a otra es 
de gran importancia la corrección de presión con el fin de que en todo momento se adecuen a las 
normas establecidas por el fabricante. 

- Así mismo en casos de transmisión de cargas a través de neumáticos , la suspensión del vehículo portante 
debe ser bloqueada con el objeto de que , al mantenerse rígida , se conserve la horizontalidad de la 
plataforma base en cualquier posición que adopte la flecha y para evitar movimientos intempestivos de 
aquel , además de mantenerse en servicio y bloqueado al freno de mano , se calzaran las ruedas de 
forma adecuada. 

- Cuando la grúa móvil trabaja sobre estabilizadores , que es lo recomendable aún cuando el peso de la 
carga a elevar permita hacerlo sobre neumáticos , los brazos soportes de aquellos deberán de 
encontrarse extendidos en su máxima longitud y , manteniéndose la correcta horizontalidad de la 
máquina , se darán a los gatos  de elevación necesaria para que los neumáticos queden totalmente 
separados del suelo. 

- Aquellas grúas en que sea necesaria la utilización de un contrapeso constituido en uno o varios bloques 
desmontables , dispondrán de las fijaciones necesarias del contrapeso a la estructura para evitar su 
desprendimiento. 

- En el interior de las cabinas, se instalarán diagramas de cargas y alcances , rótulos e indicativos necesarios 
para la correcta identificación de todos los mandos e iluminación. 

- Se deberá repintar los diagramas de cargas y los pesos máximos en las plumas y plumines en los equipos 
en que no se vean claramente. 

- La ejecución segura de una maniobra exige el conocimiento del peso de la carga por lo que , de no ser 
previamente conocido , deberá de obtenerse una aproximación por exceso sumándole al peso de la 
carga el de los elementos auxiliares. 

- Conocido el peso de la carga , el gruista verificará en las tablas de trabajo , propias de cada grúa , que 
los ángulos de elevación y el alcance de la flecha seleccionados son correctos , de no ser así deberá 
modificar alguno de dichos parámetros. 

- En cualquier caso , cuando el viento es excesivo el gruista interrumpirá temporalmente su trabajo y 
asegurará la flecha en posición de marcha del vehículo portante. 

- En operaciones tales como rescate de vehiculos , desmantelamiento de estructuras , etc. , la maniobra 
debe realizarse poniendo en ella una gran atención pues si la carga está aprisionada y la tracción no se 
ejerce verticalmente , el propio ángulo de tiro puede ser causa de que sobre la arista de trabajo se 
produzca un momento de carga superior al máximo admisible. 

- Por otra parte deben de evitarse oscilaciones pendulares que , cuando la masa de la carga es grande , 
pueden adquirir amplitudes que pondrían en peligro la estabilidad de la máquina , por lo que en la 
ejecución de toda la maniobra se adoptará como NORMA GENERAL que el movimiento de la carga a lo 
largo de aquella se realice de forma armoniosa , es decir sin movimientos bruscos pues la suavidad de 
movimientos o pasos que se siguen en su realización inciden más directamente en la estabilidad que la 
lentitud o rapidez con que se ejecuten. 

- No trabajar en pendientes superiores a 50 %. NTP - 79. 
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- Siempre que sea posible, colocar el equipo sobre una superficie llana, preparada y situada lo 
suficientemente lejos de zonas con riesgo de derrumbamiento. NTP - 126. 

- Una pendiente se baja a la misma velocidad que se sube. No bajar nunca una pendiente con el motor 
parado o en punto muerto, bajar con una marcha puesta. NTP - 126. 

- Para cualquier desplazamiento que deba de realizar la grúa móvil autopropulsada durante la realización 
de los trabajos sin carga, el operario antes del mismo deberá de recoger los estabilizadores laterales hasta 
su posición inicial al igual que la pluma y hasta entonces no podrá iniciar el cambio de posición. 
Las grúas móviles autopropulsadas, cuya puesta en el mercado no se haya hecho de conformidad con 
lo señalado en el R.D. 1435/1992 sobre Máquinas, deberán estar provistas y en correcto funcionamiento, 
como mínimo, de los elementos de seguridad siguientes: 

 
a) Grúas de hasta 80 Tn o de longitud de pluma con o sin plumin menor o igual de 60 m: 

 
- Final de carrera del órgano de aprehensión 
- Indicador del ángulo de pluma 
- Limitador de cargas 

 
b) Grúas de más de 80 Tn o de longitud de pluma con o sin plumín mayor de 60 m.: 

 
- Final de carrera del órgano de aprehensión 
- Indicador del ángulo de pluma 
- Indicador de carga en ganchos o indicador de momento de cargas 
- Limitador de cargas 

 
- Limitador del momento de cargas . Dispositivo automático de seguridad para grúas telescópicas de todo 

tipo, que previene contra los riesgos de sobrecarga o de vuelco por sobrepasarse el máximo momento 
de carga admisible. 

- La finalidad de este dispositivo es impedir que se sobrepase la curva de carga a seguir indicada por el 
fabricante. Generalmente actúa emitiendo una señal de alarma , luminosa o sonora , cuando el 
momento de carga llega a ser el 75 % del máximo admisible y bloqueando los circuitos hidraúlicos al 
alcanzarse el 85% del valor de aquél. 

- Final de carrera del órgano de aprehensión (Gancho) Dispositivo eléctrico que corta automáticamente 
el suministro de fuerza cuando el gancho se encuentra a la distancia mínima admisible del extremo de la 
pluma. 

- La empresa deberá de proporcionar chalecos reflectantes a los trabajadores que se desplacen en obras 
o zonas de trabajo donde se produzca transito de maquinaria o vehiculos  y en especial en jornada 
nocturna 

- Todo personal que realice trabajos en las proximidades de zonas de tránsito de maquinaria o vehículos y 
en especial en trabajos nocturnos , deberá estar provisto de prendas reflectantes adecuadas (equipos 
de protección individual certificados, con marcado CE). 

- Antes de realizar tareas en presencia de líneas eléctricas aéreas, la empresa responsable de la obra 
deberá de tomar las medidas preventivas necesarias para eliminar la posibilidad de que se genere este 
riesgo y deberá de informar a la empresa propietaria de la grúa móvil autopropulsada. Las medidas 
técnicas y organizativas se encuentran especificadas en la parte especifica del informe denominado 
trabajos en presencia de líneas eléctricas.  

- Los operarios encargados del manejo de la grúa móvil autopropulsada , deberá de conocer previamente 
las medidas preventivas adoptadas para poder cumplirlas , así como conocer la forma de actuar en caso 
de accidente o contacto accidental. 

- En toda maniobra debe existir un encargado con formación y capacidad necesaria para poder dirigirla 
, que será responsable de su correcta ejecución , el cual podrá estar auxiliado por uno o varios ayudantes 
de maniobra , si su complejidad así lo requiere. 

- El gruista solamente deberá obedecer las órdenes del encargado de maniobra y de los ayudantes , en 
su caso, quienes serán fácilmente identificables por distintivos o atuendos que los distingan de los restantes 
operarios. 

- Las ordenes serán emitidas mediante un código de ademanes que deberá de conocer perfectamente 
tanto el encargado de la maniobra y sus ayudantes como el gruista , quien a su vez responderá por medio 
de señales acústicas o luminosas. Generalmente se utiliza el código de señales definido por la norma UNE 
003 

- Durante el izado de la carga se evitara que el gancho alcance la mínima distancia admisible al extremo 
de la flecha, con el fin de reducir lo máximo posible la actuación del dispositivo Fin de carrera, evitando 
así el desgaste prematuro de contactos que pueden originar averías y accidentes. 
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- Cuando la maniobra requiere e desplazamiento del vehículo-grúa con la carga suspendida, es necesario 
que los maquinistas estén muy atentos a las condiciones del recorrido (terreno no muy seguro o con 
desnivel , cercanías líneas eléctricas , etc.) , mantengan las cargas lo más bajas posible , den numerosas 
y eficaces señales a su paso y estén atentos a la combinación de los efectos de la fuerza de inercia que 
puede imprimir el balanceo o movimiento de péndulo de la carga 

- Se entenderá por zona de maniobra todo el espacio que cubra la pluma en su giro o trayectoria, desde 
el punto de amarre de la carga hasta el de colocación. Esta zona deberá de estar libre de obstáculos y 
previamente se deberá de comprobar que ha sido señalizada y acotada para evitar el paso de personal 
, en tanto dure la maniobra. 

- Cuando la maniobra se realiza en un lugar de acceso público , tal como una carretera , el vehículo grúa 
dispondrá de luces intermitentes o giratorias de color amarillo – auto , situadas en un plano superior , que 
deberán permanecer encendidas únicamente durante el tiempo necesario para su ejecución y con el 
fin de hacerse visible a distancia , especialmente durante la noche. 

- Las cabinas, será de construcción cerrada y se instalarán de modo que el operador tenga durante las 
maniobras el mayor campo de visibilidad posible, tanto en las puertas de acceso como en los laterales y 
ventanas. 

- Cuando se abandone el vehículo el operario deberá de llevarse la llave de contacto consigo. 
- La máquina no se abandonará mientras penda una carga de ella. Cuando se vaya a abandonar el 

vehículo, se recogerá la pluma y el cable y se dejará con los seguros puestos, frenada y en posición 
horizontal. 

- De acuerdo con lo establecido en la ITC MIE – AEM-4 del reglamento de aparatos de elevación , 
aprobada por el R.D. 837/2003 : 

- Corresponderá al operador de la empresa alquiladora o titular de al grúa las operaciones de montaje y 
de manejo de ésta, y especialmente a) En el montaje: La conducción de la grúa móvil. La instalación y 
comprobación del funcionamiento del indicador de capacidad/limitador de capacidad, así como de 
todos los dispositivos de seguridad de la grúa. El emplazamiento de la grúa a partir de los datos sobre 
resistencia del terreno, pesos, balance de cargas y distancias, alturas y profundidades a operar durante 
las maniobras, debidamente aportadas por el arrendatario. 

- Corresponderá al operador de la empresa alquiladora o titular de al grúa las operaciones de montaje y 
de manejo de ésta, y especialmente b) En el manejo: La conducción de la grúa móvil.  Conocer las 
instrucciones del fabricante para las operaciones de elevación y mantenimiento de la grúa. La aplicación 
de la información contenida en registros y tablas de cargas relativas al rango de usos y de un uso seguro 
de la grúa. Comprobar el funcionamiento del limitador de cargas y el indicador de cargas. El uso correcto 
y seguro de los gatos de apoyo y de la colocación de las placas de apoyo de éstos. El funcionamiento 
de la grúa, teniendo en cuenta los efectos del viento y otros efectos climáticos sobre la carga y sobre la 
grúa. 

- Igualmente será responsabilidad de la empresa usuaria de la grúa móvil autopropulsada especialmente 
la elección de la grúa de/con capacidad adecuada a/para los servicios que se solicitan. La designación 
del jefe de maniobra, responsable de la supervisión y dirección de la maniobra. La eliminación de 
obstáculos que impliquen riesgos, incluidas las líneas eléctricas de alta y baja tensión con conductores 
desnudos, o, en caso de ser imposible su eliminación, la toma de las medidas preventivas oportunas. La 
comprobación de que el terreno sobre el que va a trabajar y circular la grúa tenga la resistencia suficiente. 
Ejecutar, con personas debidamente formadas, las técnicas y labores de estrobaje y señalización. 

- La empresa deberá autorizar por escrito el uso de la maquinaria. 
- Los trabajadores antes de comenzar a trabajar deberán de realizar una comprobación de las luces de 

frenos, intermitentes, marcha atrás, etc., comprobación de las luces de gálibo, comprobación del freno 
de inmovilización y el de servicio y el estado y presión de inflado de los neumáticos. También deberá de 
verificar el perfecto estado y funcionamiento de todos los sistemas de seguridad del equipo de elevación 
y movimiento de cargas. 

- Los vehículos utilizados deben de estar en perfecto estado operacional. Para ello, deberá de pasar 
periódicamente las revisiones indicadas por el fabricante y la ITV. Además deberá de informar a los 
trabajadores que antes de iniciar la marcha se deberá hacer una comprobación rápida del correcto 
hinchado de los neumáticos, todas las luces, frenos y pilotos de seguridad del vehículo así como de los 
sistemas de seguridad del equipo de elevación y manipulación de cargas.  

- Las grúas móviles autopropulsadas deberán cumplir con todo lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria (ITC) <<MIE-AEM-4>>, referente a grúas móviles autopropulsadas aprobado por  el R. D. 
837/2003, de 27 de junio. 

- Para todas las grúas móviles autopropulsadas antes de su primer uso, a partir del 27/06/03, su titular deberá 
presentar por duplicado, ante el órgano competente de la comunidad autónoma en que radique su 
domicilio social, una declaración de adecuación individualizada del parque de grúas móviles 
autopropulsadas que integren la empresa. Esta declaración contendrá como mínimo, lo siguiente: a) 
Nombre y dirección del propietario de la grúa, o de su representante legal. b) Datos identificativos de la 
grúa (marca, tipo, número de serie, etc.), acompañada por las descripciones, planos, fotografías, etc., 
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necesarios para definirla. c) Certificado de adecuación de la grúa a las prescripciones técnicas 
correspondientes del anexo I de la ITC MIE-AEM-4 (Equipo Hidráulico, Cables, Ganchos, Contrapesos, 
Cabinas de mando, Corona de orientación y Otros elementos de seguridad), firmado por el organismo 
de control, con indicación de las soluciones adoptadas para su cumplimiento. d) Manual de instrucciones 
de la grúa. 

- Las grúas móviles autopropulsadas serán revisadas por un organismo de control, facultado para la 
aplicación del Reglamento de aparatos de elevación y manutención. Toda grúa móvil autopropulsada, 
conforme con las prescripciones establecidas en la ITC MIE-AEM-4, deberá colocar en parte fácilmente 
visible de la cabina de la grúa, y bajo la responsabilidad del organismo de control que realice la 
inspección, una placa adhesiva de color verde en la que figuren los siguientes datos: Nombre de la 
comunidad autónoma. ITGA. R.A.E.-4: 0001 etc. Nº Serie o en su caso el de bastidor. 

- Fecha de la próxima inspección (mes y año). 
 Las grúas de hasta seis años de antigüedad serán revisadas cada tres años. 
 Las grúas de más de seis años y hasta 10 años de antigüedad serán revisadas cada dos años. 
 Las grúas de más de 10 años de antigüedad o que no acrediten la fecha de acreditación serán 

revisadas cada año. 
- Las grúas móviles autopropulsadas objeto de la ITC MIE-AEM-4 serán revisadas de acuerdo con lo 

establecido por el fabricante de la grúa móvil o de los conjuntos incorporados a ésta, en los manuales 
específicos para revisión y mantenimiento, cumpliendo con lo establecido en el capítulo cinco de la 
norma UNE 58-508-78. El mantenimiento y revisiones de las grúas serán responsabilidad del propietario. Las 
revisiones serán realizadas por las empresas conservadoras que cumplan con lo establecido en los 
artículos 10 y 12 del reglamento de aparatos de elevación y manutención. 

 

 

Control 
 

- Las revisiones que deba efectuar la empresa conservadora se realizarán, como mínimo, cada seis meses, 
conforme a las prescripciones de la norma UNE 58-508-78, y deberá quedar reflejado el resultado de esta 
revisión en el libro historial de la grúa móvil autopropulsada. 

- Para el correcto montaje y manejo de las gruas móviles autopropulsadas, la persona que trabaja con ella,  
deberá contar con un carné oficial de operador de grúa móvil autopropulsada de, al menos, categoría 
igual o superior a la correspondiente a su carga nominal. Cat. A: Habilita para el montaje y manejo de 
grúas móviles autopropulsadas de hasta 130 t. de carga nominal inclusive. Cat. B: Habilita para el montaje 
y manejo de grúas móviles autopropulsadas de más de 130 t. de carga nominal. Para la obtención del 
carné deberá cumplir: 

1) Poseer el título de estudios primarios. 
2) Tener cumplidos 18 años en el momento de solicitud del curso.  
3) Superar un curso teórico- práctico impartido por una entidad acreditada por el órgano 

competente de la comunidad autónoma.  
4) La superación de un examen teórico- práctico realizado por el órgano competente de la 

comunidad autónoma en al que se impartió el curso.  
5) Superar un examen médico, psicotécnico y físico, específico para este tipo de actividades, que 

incluye examen sobre agudeza visual, sentido de la orientación, equilibrio y agudeza auditiva. 
 

- El carné de operador de grúa móvil autopropulsada tendrá una validez de cinco años, transcurridos los 
cuales podrá ser objeto de renovación por periodos quinquenales. 

 
- Las personas que antes de seis meses desde la entrada en vigor de esta disposición (27/06/03) acrediten 

experiencia profesional en el manejo de grúas móviles autopropulsadas durante un mínimo de 12 meses 
continuos o 18 meses discontinuos, siempre dentro de los 5 años anteriores a la entrada en vigor de esta 
norma, quedarán exceptuadas de la realización del módulo práctico del curso de la categoría 
correspondiente a la corga nominal de la grúa móvil autopropulsada cuyo manejo se acredite, así como 
del requisito de poseer el título de estudios primarios. La acreditación de experiencia estará formada por 
al menos:  

1) Vida laboral del trabajador, expedida por el INSS.  
2) Certificación de las empresas titulares de las grúas móviles autopropulsadas, con las que se ejerció 

la actividad o, en su caso, por la correspondiente sociedad estatal de estiba y desestiba. 
 
 
 

Equipos de protección individual 
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- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Chaleco de alta visibilidad CE Cat. II EN 471. 
- Guantes de cuero. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de protección frente a agresiones mecánicas. 
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ALISADORAS CON MOTOR ELÉCTRICO O DE GASOLINA (HELICÓPTEROS) 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Grav
edad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80 

Choques contra objetos 
inmóviles: de la máquina contra 
elementos del edificio, 
principalmente. 

5 1 5 II 3 1 3 I 40 

Choques contra objetos móviles, 
de trabajadores contra la 
máquina principalmente. 

5 5 25 IV 3 3 9 II 64 

Golpes y cortes por objetos o 
herramientas: golpes contra el 
aro de protección de la 
máquina o cortes por las hélices, 
principalmente. 

5 5 25 IV 3 3 9 II 64 

Sobreesfuerzos: por posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos. 

5 1 5 II 3 1 3 I 40 

Contactos eléctricos: indirectos, 
al entra la estructura metálica de 
la máquina en tensión, en el 
caso de alisadoras con motor 
eléctrico. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 74 

Contactos térmicos: en 
alisadoras con motor de 
gasolina. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90 

Exposición a agentes físicos: 
vibraciones. 

10 3 30 IV 3 1 3 I 90 

Exposición a contaminantes 
químicos: gases de combustión 
en caso de alisadoras con motor 
de gasolina. 

10 10 100 V 3 3 9 II 91 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Antes del inicio de los trabajos se revisará la máquina comprobando que los resguardos y los dispositivos 

de seguridad están en perfecto estado, aquellas máquinas en las que se detecte alguna anomalía serán 
retiradas de la obra para su reparación. 

- En el caso de alisadoras con motor eléctrico, se comprobará antes del inicio de los trabajos que el cable 
eléctrico de alimentación no tenga empalmes, que no haya perdido parcialmente el aislamiento y que 
posea una clavija de conexión normalizada. 

- En el caso de alisadoras con motor de gasolina, se comprobará antes del inicio de los trabajos que el 
lugar en el que se va a emplear la máquina posee una ventilación adecuada y suficiente. En aquellos 
casos en los que el recinto donde se vaya a emplear la máquina tenga una ventilación deficiente deberá 
instalarse un sistema de ventilación forzada para evitar las intoxicaciones por monóxido de carbono. 

- Se asegurará que en la superficie de trabajo no existan elementos que puedan quedar atascados o ser 
proyectados por las hélices de la máquina, tales como cartones, clavos, etc., por ello antes del inicio de 
los trabajos se barrerá la zona en la que se deba trabajar. 
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- En el caso de alisadoras eléctricas se colocarán las mangueras de alimentación de tal manera que no 
puedan interferir en el desplazamiento de la máquina, asegurando que no se puedan producir golpes o 
cortes en dichas mangueras. 

- Los trabajadores que manejen la máquina deberán utilizar cascos o tapones de protección auditiva. 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de protección. 
- Guantes. 
- Cascos o tapones de protección auditiva. 
- Cinturón antivibraciones. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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BATIDORA MEZCLADORA PARA PINTURAS O BARNICES 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad 
Nivel de 
riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a las hélices de la 
máquina. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a salpicaduras. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente a carcasas en 
mal estado. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- No se conectará  la máquina antes de introducir el batidor dentro del cubo. 
- No se extraerá  el batidor sin haberlo desconectado de la corriente anteriormente. 
- Se situará  el cubo con la pintura o barniz en un sitio estable, ya que el movimiento producido puede 

mover el cubo y derramar el contenido. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad  
- Guantes de goma. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas contra las proyecciones. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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CAMIÓN CUBA HORMIGONERA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: debido principalmente 
al subir y bajar de la cabina. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a la canaleta 
de vertido. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Choques y Golpes contra 
objetos móviles: debido 
principalmente a las partes 
del camión. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a la canaleta 
de vertido. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a 
salpicaduras de  hormigón. 

5 3 15 III 1 1 1 I 94% 

Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos: debido 
principalmente a la 
canaleta. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos: 
debido principalmente a 
vuelco del camión 

1 10 10 III 1 1 1 I 90% 

Exposición a contactos 
térmicos: debido 
principalmente a contacto 
con partes del motor. 

1 7 7 II 1 1 1 I 86% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente a realización 
de labores de 
mantenimiento. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Atropellos o golpes con 
vehículos: debido 
principalmente a la 
circulación por la obra. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Se tendrán en cuenta las medidas preventivas especificadas para vehículos. 
- Sujetar los tramos de canaleta por los asideros para evitar atrapamientos al colocarlos. 
- Después de realizar el vertido, se deberá limpiar la cuba y la canaleta. 
 

Equipos de protección individual 
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- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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CAMIÓN DE TRANSPORTE DE CONTENEDORES DE ESCOMBROS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: debido principalmente al 
subir y bajar de la cabina. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Caída de objetos 
desprendidos: debido 
principalmente a caída del 
contenedor. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Choques y Golpes contra 
objetos móviles: debido 
principalmente al izado y 
descenso  de los 
contenedores. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Choques y Golpes contra 
objetos inmóviles: debido 
principalmente a los 
contenedores. 

1 7 7 III 1 3 3 I 58% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a las cadenas 
del camión. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: debido 
principalmente caída del 
contenedor 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos: debido 
principalmente a vuelco del 
camión 

1 10 10 III 1 1 1 I 90% 

Atropellos o choques con o 
contra vehículos: debido 
principalmente a circulación 
por la obra. 

1 7 7 II 1 3 3 I 58% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Se tendrán en cuenta las medidas preventivas especificadas para vehículos. 
- Deberá vigilarse periódicamente el correcto estado de las cadenas utilizadas para la manipulación de 

los contenedores, cambiándolas al menor indicio de rotura o desgaste. 
- Antes de empezar el movimiento de los brazos para la carga y descarga del contenedor, deberá 

cerciorarse del correcto eslingado del mismo con las cadenas correspondientes.  
- El colmado máximo permitido para materiales sueltos, no superará la pendiente del 5 %, y se cubrirá con 

una lona en previsión de derrames. No se cargarán contenedores que hayan sido excesivamente 
colmados. 

 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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CAMIÓN DE TRANSPORTE DE MATERIALES 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Grav
edad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: debido principalmente al 
subir y bajar de la cabina. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente al manejo de la 
carga. 

3 10 30 IV 1 7 7 II 77% 

Choques y Golpes contra 
objetos móviles: debido 
principalmente a golpes con 
elementos existentes en la 
obra. 

3 10 30 IV 1 7 7 II 77% 

Choques y Golpes contra 
objetos inmóviles: debido 
principalmente golpes con 
elementos existentes en la 
obra. 

1 7 7 II 1 3 3 I 58% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: debido 
principalmente a partes 
móviles del camión. 

1 10 10 III 1 3 3 I 70% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos: debido 
principalmente a vuelco del 
camión 

1 10 10 III 1 1 1 I 90% 

Exposición a contactos 
térmicos: debido 
principalmente a las labores de 
mantenimiento. 

3 7 21 IV 1 3 3 I 86% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente a trabajos en 
proximidad de líneas eléctricas 
aéreas. 

3 10 30 IV 1 5 5 II 83% 

Atropellos o choques con o 
contra vehículos: debido 
principalmente a circulación 
por la obra. 

1 7 7 II 1 3 3 I 58% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Se tendrán en cuenta las medidas preventivas especificadas para vehículos. 
- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, compensando los pesos de la manera más 

uniformemente repartida posible. 
- Una vez llegado al tope de la caja, si se transportan materiales sueltos, se procederá a su tapado 

mediante una lona o red para evitar su caída o derrame durante su transporte. 
- Se deberá emplear una escalerilla dotada de ganchos de inmovilización para acceder a las cajas de los 

camiones. 
- Cuando el camión de transporte de materiales disponga de una pluma para carga y descarga, se 

comprobará el buen estado de los ganchos y elemento de elevación, y que se encuentran desplegados 
los estabilizadores. El trabajador que manipule la pluma, deberá de tener visible en todo momento la 
carga. 

 
Equipos de protección individual 
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- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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CARRETILLA ELEVADORA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Grav
edad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de personas a distinto 
nivel: debido principalmente al 
subir y bajar de la cabina. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a maniobras 
de carga y descarga. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Choques y Golpes contra 
objetos móviles: debido 
principalmente a las 
maniobras de transporte de 
carga. 

3 7 21 IV 1 3 3 I 86% 

Choques y Golpes contra 
objetos inmóviles: debido 
principalmente a las 
maniobras de transporte de 
carga. 

3 7 21 IV 1 3 3 I 86% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: debido 
principalmente a operaciones 
de carga y descarga. 

3 7 21 IV 1 3 3 I 86% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos: debido 
principalmente a vuelco 
durante carga y descarga. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Atropellos o choques con o 
contra vehículos: debido 
principalmente a circulación 
por la obra. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 

1 7 7 II 1 3 3 I 58% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Se tendrán en cuenta las medidas preventivas especificadas para vehículos. 
- Cuando sea necesario circular por vía pública, el conductor tendrá el carnet de conducir clase B1. 
- Al iniciar la jornada se comprobará  el buen estado de la máquina, mirando los neumáticos, horquillas y 

sistema de elevación y correcta conexión de la batería. Si es de motor de explosión se vigilará el nivel de 
aceite del motor, el agua del radiador y el nivel de combustible.  

- La carretilla estará dotada de cinturón de seguridad, tipo automóvil. 
- La manipulación de cargas se efectuará  guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la 

carga máxima y la altura a la que se ha de transportar y descargar, bajo los siguientes criterios, en las 
diferentes fases de transporte:  
A. Recoger la carga y elevarla unos 15 cm sobre el suelo. 
B. Circular llevando el mástil inclinado el máximo hacia atrás. 
C. Situar la carretilla frente al lugar previsto y en posición precisa para depositar la carga. 
D. Elevar la carga hasta la altura necesaria manteniendo la carretilla frenada.  
E. Avanzar la carretilla hasta que la carga se encuentre sobre el lugar de descarga. 
F. Situar las horquillas en posición horizontal y depositar la carga, separándose luego lentamente. 

- Las mismas operaciones se efectuarán a la inversa en caso de desapilado de la carga. 
- La circulación sin carga se realizará   con las horquillas bajas.  
- Cuando transporte cargas voluminosas, que dificulten la visibilidad en la marcha delante, se deberá de  

conducir marcha atrás con el fin de poder ver hacia donde se dirige, y si es necesario, se auxiliará de una 
persona que le sirva de guía. 
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- Las cargas, bajo ningún concepto, se deberán subirse o bajarse mientras la carretilla está en movimiento. 
Cambiar la altura de la carga durante la marcha afecta a la estabilidad de la carretilla. 

- El descenso con carga, se realizará  en principio con marcha atrás y los montantes inclinados hacia atrás. 
No obstante, si el porcentaje de la pendiente es inferior a la inclinación máxima de los montantes hacia 
atrás. Se puede descender suavemente en marcha hacia delante, pero siempre con la carga hacia atrás. 

- En ningún momento se utilizará  para transporte de personas, puede ser causa de accidentes muy graves. 
- La carretilla no se podrá  emplear como ascensor para trabajadores. 
 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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COMPRESOR 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Grav
edad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento: 
debido principalmente  a la 
carga y descarga. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Golpes y cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a operaciones 
de puesta en marcha y paro. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Golpes y cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a al 
movimiento de las mangueras. 

3 5 15 III 3 1 3 3 80% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: debido 
principalmente a elementos 
móviles 

1 10 10 III 1 1 1 I 90% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos: debido 
principalmente  a su 
ubicación. 

1 10 10 III 1 3 3 I 70% 

Exposición a contactos 
térmicos: debido 
principalmente a contacto 
con partes calientes. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 

3 3 9 III 1 1 1 I 89% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- La operación de carga y descarga y colocación del compresor, se realizará mediante un eslingado a 4 

puntos del compresor, garantizando así la seguridad de la carga. 
- Las carcasas protectoras estarán siempre cerradas, para evitar posibles atrapamientos y reducir también 

la emisión de ruido al ambiente. 
- El compresor, se colocará lo más lejano posible al puesto de trabajo, para evitar las molestias producidas 

por el ruido generado. 
- Las operaciones de abastecimiento de combustible del compresor se realizarán con el motor parado. 
- Se vigilará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros detectados para que sean 

subsanados. 
- No se utilizará el chorro de aire comprimido para la limpieza del cuerpo. 
- Se deberán de controlar la situación de las mangueras antes de poner el compresor en funcionamiento. 

 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de protección. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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CORTADORA DE SUELOS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grav

e-dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente cortes con el 
disco. 

3 7 21 III 1 5 5 II 76% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a la 
proyección del material 
cortado o material existente 
en el suelo. 

10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

Exposición a contactos 
térmicos: debido 
principalmente a partes de la 
máquina calientes, en 
máquinas con motor de 
combustión. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente a contactos 
indirectos en máquinas de 
alimentación eléctrica. 

3 10 30 IV 1 3 3 I 90% 

Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas: debido 
principalmente a polvo 
generado y a gases de 
combustión en máquinas 
con motor de combustión. 

10 10 100 V 1 10 10 III 90% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido 

10 3 30 IV 1 1 1 I 97% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Antes de iniciar el corte se comprobará que no existe ningún tipo de instalación en el suelo que se desea 

cortar, de ser así se procederá a su cancelación y vaciado, en su caso. 
- Antes de iniciar el corte se limpiará el suelo para retirar restos de materiales que puedan quedan 

atascados o se proyectados por la máquina (clavos, cascotes, trozos de madera, etc.). 
- No se podrá trabajar con máquinas que carezcan de alguno de los resguardos o dispositivos de seguridad 

previstos por el fabricante. 
- En el caso de máquinas eléctricas, los cambios de disco se realizarán con la máquina desconectada de 

la toma de fuerza. Las mangueras eléctricas de alimentación a las máquinas, se dispondrán de manera 
que no puedan ser atrapadas o cortadas por la máquina. 

- En el caso de máquinas con motor de combustión, no se llenará el depósito de combustible con la 
máquina en funcionamiento. Se mantendrán los lugares de trabajo permanentemente ventilados por tiro 
continuo de aire o mediante ventilación forzada. 

- No se moverá la máquina de un lado a otro de la obra con el disco girando en el aire. 
- Se emplearán máquinas de corte con aporte de agua para evitar la generación de polvo. El agua 

procedente del corte se limpiará para evitar la formación de barro, charcos, etc. 
- No se empleará la máquina para realizar trabajos no previstos por el fabricante. 
- Ningún trabajador se situará cerca de la máquina en el sentido de avance de la misma. 
- No se trabajará con la máquina en estado de avería, parando los trabajos hasta la reparación de la 

misma. 
 

Equipos de protección individual 
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- Casco de seguridad. 
- Guantes de seguridad. 
- Protección auditiva. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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GRUPO ELECTRÓGENO 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: debido 
principalmente a partes 
móviles del grupo. 

1 7 7 II 1 3 3 I 57% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por vuelco de máquinas o 
vehículos: debido 
principalmente a mala 
colocación. 

1 10 10 III 1 1 1 I 90% 

Exposición a contactos 
térmicos: debidos 
principalmente a contactos 
con partes calientes 

1 7 7 II 1 3 3 I 58% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debidos 
principalmente a contactos 
con elementos en tensión, o 
falta de toma de tierra. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Las trampillas  del grupo estarán siempre cerradas, ya que de ésta manera se reduce el ruido emitido al 

exterior. 
- Se situará el grupo lo más alejado posible de la zona de trabajo. 
- No se ubicará el grupo en sótanos o lugares con mala ventilación. 
- La carcasa del grupo deberá estar conectada al cable de tierra, para evitar derivaciones de corriente. 

La toma de tierra, deberá de ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18, del R.E.B.T., así 
como todos aquellos aspectos especificados en la ITC-BT-26 mediante los cuales pueda mejorarse. Esta 
se efectuará a través de una pica. 

- Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar de 
obra, dotado con un diferencial de 300mA para el circuito de fuerza y otro de 30mA para el circuito de 
alumbrado, poniendo a tierra, tanto la carcasa  del grupo como la del  cuadro. La instalación será 
realizada por personal cualificado.  

- Se prohibe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de 
clavijas hembra-macho. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cascos de protección auditiva. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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HORMIGONERA ELÉCTRICA O DE GASÓLEO 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Choques y golpes por objetos 
o herramientas: debido 
principalmente a partes 
móviles. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Atrapamiento o aplastamiento 
por o entre objetos: debido 
principalmente a partes correa 
y piñón de distribución. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente a operaciones 
de traslado. 

5 5 25 IV 1 1 1 I 96% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debidos 
principalmente a contactos 
con elementos en tensión. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Exposición a sustancias 
nocivas: debido 
principalmente a salpicaduras 
de pasta. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 

- El punto de contacto entre el piñón y la correa de distribución estará protegida mediante un resguardo. 
- La zona de ubicación del motor y la correa estará protegida mediante un resguardo. 
- No estará permitido el uso de la hormigonera con la carcasa del motor y transmisión abierta. 
- Estará prohibido introducir el extremo de la pala en el interior de la boca de la cuba. 
- Estarán dotadas de un pestillo de bloqueo del bombo, para evitar movimientos no deseados. 
- Las operaciones de limpieza del interior de la cuba se realizarán con la máquina parada y desconectada 

de la red eléctrica, en caso de ser alimentada eléctricamente. 
- En caso de trabajo continuado cerca de la hormigonera, el trabajador deberá utilizar cascos de 

protección auditiva. 
- Los mandos eléctricos de accionamiento, en su caso, deberán ser estancos. 
- El traslado manual lo ejecutarán los trabajadores necesarios para evitar sobreesfuerzos 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cascos de protección auditiva. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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MAQUINA DE AMASADO Y BOMBEO DE PASTAS HIDRÁULICAS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Grav
edad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) x100 

Caída de personas al mismo 
nivel: debido a los materiales 
acopiados para suministro 
de la máquina y a la 
manguera de bombeo, 
principalmente. 

7 3 21 III 3 3 9 II 57% 

Caída de objetos en 
manipulación: materiales 
empleados para ejecución 
de la pasta, trípode para 
vertido de la pasta, 
principalmente. 

5 1 5 II 3 1 3 I 40% 

Golpes y cortes por objetos o 
herramientas: manguera de 
bombeo, tapa de depósito, 
arrastrador, principalmente. 

5 5 25 IV 3 3 9 II 64% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: en el bombeo de 
la pasta, en operaciones de 
limpieza y mantenimiento, 
principalmente. 

10 3 30 IV 3 3 9 II 70% 

Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos: palas de amasado, 
principalmente. 

3 7 21 III 1 7 7 II 67% 

Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquina: debido 
principalmente a una mala 
ubicación de la máquina en 
terreno inestable o en 
pendiente. 

3 7 21 III 1 7 7 II 67% 

Sobreesfuerzos: por posturas 
inadecuadas o movimientos 
repetitivos en las 
operaciones de carga del 
depósito y vertido de la 
pasta principalmente. 

7 3 21 III 3 3 9 II 57% 

Contactos eléctricos: 
directos o indirectos. 

5 7 35 IV 1 7 7 II 80% 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas: 
debido al cemento en las 
operaciones de carga del 
depósito o vertido de la 
pasta. 

10 1 10 III 3 1 3 I 70% 

Exposición al ruido: debido 
principalmente al amasado 
de la pasta. 

10 1 10 III 3 1 3 I 70% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
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Organización y condiciones de trabajo 
 

- La máquina se situará en lugares lo más horizontales posible, evitando las superficies inestables, barrizales, 
etc. La máquina debe estar nivelada. 

- No se ubicará la máquina en zonas de paso. 
- El cable de alimentación de la máquina se colocará de tal forma que no pueda causar interferencias en 

las operaciones de llenado del depósito y se evite que la protección eléctrica pueda ser dañada. Es 
conveniente salga de la máquina hacia arriba. 

- Las conexiones entre el compresor y la máquina se realizarán por medio de mangueras apropiadas para 
la presión de utilización. 

- La manguera de impulsión de la pasta se mantendrá fuera de los accesos y de las zonas de paso, se 
mantendrá sujeta en todo su recorrido hasta el trípode. 

- La manguera de impulsión debe estar lo más recta posible, sin retorceduras, ni codos o curvas 
innecesarias. 

- Antes del inicio de los trabajos y con la máquina desconectada se comprobará visualmente la 
inexistencia de elementos extraños en el interior del depósito que pudiesen interferir en el buen 
funcionamiento de la máquina. 

- Para el vertido de arena se empleará el carro de carga. 
- Para el vertido de la pasta, así como para las operaciones de limpieza y mantenimiento, es obligatorio el 

uso del trípode de apoyo. 
- Se mantendrá limpia y ordenada la zona de trabajo, evitando el acopio excesivo de material que pueda 

entorpecer el correcto desarrollo de los trabajos.  
- Después de cada bombeo, antes de abrir la boca de carga deberá despresurizarse el depósito. 
- Las conexiones de mangueras de aire comprimido deberán ser fijadas por medio de abrazaderas de 

manguitos de conexión. Deberán revisarse periódicamente todas las mangueras sometidas a presión. 
- Deberá respetarse siempre la presión máxima de servicio. 
- Bajo ningún concepto se introducirá la mano o cualquier herramienta u objeto para la comprobación del 

estado de la masa en el depósito mientras la máquina se encuentre en posición de amasado. La boca 
del depósito dispondrá de rejilla de protección. 

- Después de la jornada de trabajo se efectuará un lavado interior y exterior del depósito, protegiendo o 
prestando especial cuidado con el cuadro eléctrico. 

 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de protección. 
- Guantes. 
- Cascos o tapones de protección auditiva. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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MÁQUINAS HERRAMIENTAS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grav
edad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente su utilización. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 74% 

Golpes y Cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a 
herramientas cortantes, 
punzantes, abrasivas. 

5 7 35 IV 3 1 3 I 91% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a trabajos de 
corte. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Exposición a contactos 
térmicos: debido 
principalmente a contacto 
con partes calientes. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debidos 
principalmente a falta de 
doble aislamiento. 

3 3 9 II 1 3 3 I 67% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

 

* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Las máquinas - herramientas eléctricas a utilizar estarán protegidas eléctricamente mediante doble 

aislamiento. 
- Las máquinas - herramientas con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante una carcasa. 
 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Mascarilla anti-polvo con filtro mecánico o específico. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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MARTILLO ELÉCTRICO 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a caída del 
martillo. 

5 7 35 IV 1 7 7 II 80% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente golpes con el 
martillo. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a fragmentos 
del material manipulado. 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Exposición a Sobreesfuerzos: 
debido principalmente al mal 
uso del martillo. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debidos 
principalmente a cables de 
conexión. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a sustancias 
nocivas: debidos 
principalmente al polvo 
desprendido del material 
manipulado. 

5 5 25 IV 1 3 3 I 88% 

Exposición a agentes físicos, 
ruido: debidos principalmente 
al ruido generado durante la 
utilización. 

7 3 21 III 1 3 3 I 86% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Previamente a la realización de los trabajos, se conocerá los trazados de las conducciones enterradas, y 

se solicitará el corte de suministro a la compañía correspondiente. 
- El  martillo se agarrará fuertemente y se mantendrá a una altura entre cintura y pecho. 
- No se deberá de apoyar el cuerpo sobre el martillo. 
- Se utilizarán los equipos de protección individual durante el manejo del martillo eléctrico. 
- Se revisarán visualmente los cables de alimentación, sustituyéndolos si estos se encontrarán en mal estado. 
- El picado de elementos o paramentos, se realizará humedeciéndolos previamente, para  disminuir la 

emisión de polvo desprendido de la realización de los trabajos. 
- Una vez acabado el trabajo,  se desconectará el cable de conexión a corriente. 
- No se dejará el martillo hincado sobre el suelo, pared o roca. 
- Se vigilará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros detectados para que sean 

subsanados. 
 

Equipos de protección individual 
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- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Cascos de protección auditiva. 
- Cinturón o arnés de seguridad (para trabajos puntuales). 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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MARTILLO NEUMÁTICO 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Graved
ad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente durante a su 
utilización. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Golpes y cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a mala 
utilización. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a picado de 
elementos. 

5 5 25 IV 1 1 1 I 96% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente a manejo del 
martillo. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Exposición a contactos 
térmicos: debido 
principalmente a contacto 
con partes calientes. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente a líneas 
subterráneas. 

3 10 30 IV 1 10 10 III 67% 

Exposición a sustancias 
nocivas: al polvo generado. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Explosiones e Incendios: 
debido principalmente al 
contacto con instalaciones 
enterradas. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido. 

7 3 21 IV 3 1 3 I 86% 

Exposición a agentes físicos: 
vibraciones. 

7 3 21 IV 3 1 3 I 86% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Se revisará antes de utilizar el martillo, que el puntero está correctamente amarrado. Si éste está 

deteriorado, se cambiará  por otro en buen estado. 
- No se dejará  el martillo hincado en el terreno. 
- No se abandonará  nunca el martillo conectado al circuito de presión, cuando se termine de utilizar habrá 

que desconectarle.  
 

Equipos de protección individual 
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- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Muñequeras elásticas antivibraciones. 
- Mascarilla anti-polvo con filtro mecánico recambiable. 
- Guantes de protección. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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MINICARGADORA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a golpes con 
la máquina. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Atrapamiento por vuelco de 
maquinaria: debido 
principalmente al vuelco de 
la máquina 

3 7 21 III 1 7 7 II 67% 

Exposición a contactos 
térmicos: debidos 
principalmente a partes 
calientes del motor. 

1 5 5 II 1 1 1 I 80% 

Atropellos o choques con o 
contra vehículos: debido 
principalmente a la 
circulación por la obra. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Exposición a agentes físicos, 
ruido: debidos 
principalmente al ruido 
generado durante la 
utilización. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Atropellos o golpes con o 
contra vehículos: debido 
principalmente a circulación 
por la obra. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Deben utilizarse minicargadoras que prioritariamente dispongan de marcado CE, declaración de 

conformidad y manual de instrucciones o que se hayan sometido a puesta en conformidad de acuerdo 
con lo que especifica el RD 1215/97.  

- Se recomienda que la minicargadora esté dotada de avisador luminoso de tipo rotatorio o flash.  
- Ha de estar dotada de señal acústica de marcha atrás.  
- Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar que la persona que la 

conduce tiene la autorización, dispone de la formación y de la información específicas de PRL que fija el 
RD 1215/97, de 18 de julio, artículo 5 o el Convenio Colectivo General del sector de la Construcción, 
artículo 156, y ha leído el manual de instrucciones correspondiente. Si la máquina circula por una vía 
pública, el conductor tiene que tener, además, el carné de conducir B. 

- Verificar que se mantiene al día la ITV (Inspección Técnica de Vehículos). 
- Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la minicargadora responden 

correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 
- Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción, hay que disponer de un sistema de manos libres. 
- Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 
- Asegurar la máxima visibilidad de la minicargadora limpiando los parabrisas. 
- Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la 

zona de los mandos. 
- El conductor tiene que limpiarse el calzado antes del acceso a la cabina. 
- Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en lugares 

visibles. 
- Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 
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Equipos de protección individual 

- Casco (sólo fuera de la máquina).  
- Protectores auditivos: tapones, auriculares (cuando sea necesario).  
- Mascarilla (cuando sea necesaria).  
- Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento).  
- Calzado de seguridad.  
- Fajas y cinturones antivibraciones.  
- Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina).  

 
 
 

  



                                                                                                                                              163 

 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN EN EL MERCADO DE LAS VENTAS │ 
10-07-17 Direcci.: Virgen de la Alegría, nº10, C/P 28.027, Madrid │Arquitecto Redactor: Mª Asunción 
Provencio Fouetillou │Nº Colegiado 3.499 COACYLE SEGOVIA │Contaco: 666 06 56 33, 
maru@arquitecturaprovencio.com│ Encargo: D.G.Comercio y Emprendimiento de Ayunt. Madrid.  
 

SIERRA CIRCULAR DE MESA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente cortes con la 
sierra. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 74% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a la 
proyección del material 
cortado. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 74% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente por falta de 
conexión a tierra del cable de 
conexión. 

3 7 21 III 1 1 1 1 95% 

Exposición a sustancias 
nocivas: debido 
principalmente a polvo 
generado. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a agentes físicos:  
ruido 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 

- Se organizará una limpieza periódica del material de desecho generado. 
-  Antes de iniciar el corte del material, se revisará para detectar y eliminar los elementos  que existan en la 

madera, tales como clavos, etc. 
- Independientemente de la protección diferencial, que existirá en la propia instalación, se le dotará con 

un dispositivo de marcha-paro, tal que si por cualquier motivo se interrumpe el fluido eléctrico a la sierra, 
sea necesaria una acción de rearme para que el disco inicie nuevamente el movimiento de giro. 

- No se limpiará los restos del elemento de corte, situados sobre la mesa, con la sierra en funcionamiento. 
- Estará prohibido el corte, con el reguardo de protección del disco levantado. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de protección contra impactos. 
- Mascarilla antipolvo. 
- Protección auditiva. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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SIERRA CIRCULAR DE MESA PARA MATERIALES CERÁMICOS 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-

dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 
x100 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a  cortes con 
la sierra. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 74% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente a la 
proyección del material 
cortado. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 74% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente por falta de 
conexiones estancas. 

3 7 21 III 1 1 1 1 95% 

Exposición a sustancias 
nocivas: debido 
principalmente a polvo 
generado. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a agentes físicos: 
ruido 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Se organizará una limpieza periódica del material de desecho generado. 
- Es conveniente que la máquina esté  dotada de empujadores manuales. 
- Independientemente de la protección diferencial, que existirá en la propia instalación, se le dotará con 

un dispositivo de marcha-paro tal que si por cualquier motivo se interrumpe el fluido eléctrico a la sierra, 
sea necesaria una acción de rearme para que el disco inicie nuevamente el movimiento de giro. 

- Se revisará el disco de corte cerámico con la máquina apagada, sustituyéndole cuando éste se 
encuentre fisurado. 

- No se limpiará los restos del elemento de corte, situados sobre la mesa, con la sierra en funcionamiento. 
- Estará prohibido el corte, con el resguardo de protección del disco levantado. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de protección contra impactos 
- Protección auditiva. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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SOLDADURA OXIACETILÉNICA (OXICORTE) 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Grav
edad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente  a mala 
colocación de las botellas. 

5 3 15 III 1 1 1 I 93% 

Golpes y cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a la 
utilización del equipo. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente al realizar los 
cortes. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 74% 

Exposición a contactos 
térmicos: debido 
principalmente a  contactos 
con el soplete o con las 
partes cortadas. 

5 7 35 IV 1 3 3 I 91% 

Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas: debido 
principalmente a inhalación 
de gases. 

7 5 35 IV 3 1 3 I 91% 

Explosión: debido 
principalmente a mala 
utilización de bombonas y 
soplete. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Incendio: debido 
principalmente a mala 
utilización del equipo. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Se dispondrá de manómetros reductores de presión y válvulas antiretorno. 
- Los grifos y manorreductores  de las botellas de oxígeno deberán de estar siempre limpios de grasa, 

aceites o combustibles de cualquier tipo.  
- Las bombonas permanecerán siempre en posición vertical y en su correspondiente portabotellas, tanto 

durante su transporte como durante su uso. 
- Se evitará el almacenamiento de las botellas en lugares con temperaturas elevadas. 
- El almacenamiento se realizará en lugares con ventilación y convenientemente señalizado. 
- Estará prohibido realizar trabajos de soldadura y corte, en locales donde se almacenen materiales 

inflamables, combustibles, donde exista riesgo de explosión o en el interior de recipientes que hayan 
contenido sustancias inflamables. 

- Estará prohibido inclinar las botellas de acetileno para aprovechar su contenido. 
- Se comprobará la existencia de fugas en las mangueras, sumergiéndolas  bajo presión en un recipiente 

con agua. Si existen fugas, se deberán de cambiar de inmediato. 
- La llave de paso de gas, se abrirá siempre mediante la propia llave de la botella, quedando prohibido el 

realizar esta tarea con otro tipo de herramienta. 
- El mechero se depositará en el portamecheros. 
- Se unirán entre sí las mangueras de ambos gases con cinta adhesiva, para manejarlas con mayor 

comodidad. 
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- No se podrá utilizar el acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre, ya que podría 
producirse una reacción química y producir  "acetiluro de cobre", el cual es explosivo. 

- Estará prohibido fumar mientras se manipulen los mecheros y botellas, así como durante las labores de 
soldadura o corte. 

- Se revisará periódicamente el estado de conservación y fijación de las gomas. 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Pantalla de protección. 
- Guantes de cuero de manga larga. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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SOLDADURA ARCO ELÉCTRICO (ELÉCTRICA) 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Grav
edad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de objetos manipulados: 
debido principalmente a la mala 
colocación del grupo. 

5 3 15 III 1 1 1 I 93% 

Golpes y cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a la utilización 
del equipo. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente al realizar la 
soldadura. 

5 7 35 IV 3 3 9 II 74% 

Exposición a contactos térmicos: 
debido principalmente a  
contactos con el soplete. 

5 7 35 IV 1 3 3 I 91% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente por falta de 
conexión a tierra y conexiones 
estancas. 

5 7 35 IV 1 5 5 II 86% 

Exposición a sustancias nocivas o 
tóxicas: debido principalmente a 
inhalación de gases. 

7 5 35 IV 3 1 3 I 91% 

Explosión: debido 
principalmente a mala 
utilización del grupo  y soplete. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

Incendio: debido principalmente 
a mala utilización del equipo. 

3 7 21 III 1 3 3 I 86% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- El grupo de soldar, se desconectará cada vez que se realice una pausa o se produzca un desplazamiento. 
- Estará prohibido la conexión de mangueras directamente con cinta aislante, los empalmes deberán llevar 

conexiones estancas. 
- Las mangueras en mal estado, o con múltiples empalmes, serán sustituidas por otras en buen estado. 
- Se prohibirá la utilización de los portaelectrodos deteriorados. 
- Se acotarán las zonas donde puedan producirse proyecciones de material incandescente. 
- No se podrán realizar trabajos, en la vertical del tajo de soldadura 
- No se picará el cordón de soldadura sin protección ocular, ya que podrían saltar a los ojos esquirlas. 
- Siempre que sea posible, se soldará en lugares ventilados. 
- La pinza se deberá de colocar sobre un portapinzas. 
- No se utilizará el grupo, sin que este lleve instalado el protector de clemas. 
- Se escogerá el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 

 
Equipos de protección individual 
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- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Pantalla de protección. 
- Guantes de cuero de manga larga. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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VIBRADOR ELÉCTRICO 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Grav
edad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de objetos 
manipulados: debido 
principalmente a la caída del 
propio vibrador. 

3 3 9 II 1 1 1 I 89% 

Golpes y cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a golpes con la 
manguera. 

5 3 15 III 1 3 3 I 80% 

Proyección de fragmentos o 
partículas: debido 
principalmente al realizar el 
vibrado. 

5 5 25 IV 3 1 3 I 88% 

Exposición a contactos 
eléctricos: debido 
principalmente por falta de 
conexión a tierra de la 
manguera y conexiones 
estancas. 

5 7 35 IV 1 5 5 II 86% 

Exposición a vibraciones: 
debido principalmente al uso 
continuado de la máquina. 

5 3 15 III 3 1 3 I 80% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- El motor de la  máquina, se situará en un lugar estable. 
- Se vigilará el correcto estado del conductor de alimentación del vibrador, sustituyéndolo en cuanto 

presente síntomas de mal estado. 
- No se deberá de dejar nunca el vibrador conectado. 
- El uso de la máquina, no deberá de hacerse por medio del mismo operario durante periodos largos de 

tiempo. 
- Las conexiones eléctricas serán realizadas mediante  conductores estancos. 

 
Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de protección. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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VOLQUETE AUTOPROPULSADO (DUMPER) 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Probabil
idad 

Grav
edad Nivel de riesgo Probabil

idad 
Grav
edad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caída de objetos desprendidos: 
debido principalmente durante 
transporte de carga. 

3 3 9 II 3 1 3 I 67% 

Choques y Golpes contra  
inmóviles: debido 
principalmente a falta de 
visibilidad. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Atrapamientos por vuelco de 
máquinas o vehículos: debido 
principalmente a circulación por 
bordes de zanjas. 

3 10 30 IV 1 5 5 II 83% 

Exposición a contactos térmicos: 
debido principalmente a 
contacto con partes calientes. 

3 5 15 III 1 3 3 I 80% 

Atropellos o choques con o 
contra vehículos: debido 
principalmente al tránsito por 
obra. 

3 5 15 III 3 1 3 I 80% 

Exposición a agentes físicos : 
ruido 

7 3 21 IV 3 1 3 I 86% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- Se tendrán en cuenta las medidas preventivas especificadas para vehículos. 
- Cuando sea necesario circular por vía pública, el conductor tendrá el carnet de conducir clase B1. 
- La carretilla estará dotada de cinturón de seguridad, tipo automóvil. 
- Estará prohibido transportar personas encima del dumper. 
- En caso de utilizar el sistema de arranque mediante manivela, se deberá sujetar firmemente y de la forma 

recomendada la manivela. 
- La carga del dumper, no deberá de sobrepasar la recomendada por el fabricante, y en cualquier caso 

no deberá impedir la visibilidad del conductor. 
- Se revisará la carga, antes de iniciar la marcha,  comprobando su correcta disposición para evitar la 

caída de la carga transportada. 
- Con el vehículo cargado, las rampas se bajarán generalmente  de espalda, a velocidad moderada y 

evitando frenazos bruscos. 
 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Cascos de protección auditiva. 
- Guantes de protección. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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8.3. PROTECCIONES COLECTIVAS. 
 

BARANDILLAS DE PROTECCIÓN 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caídas de personas a distinto 
nivel: debido principalmente a 
las operaciones de montaje o 
desmontaje. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a las 
operaciones de montaje o 
desmontaje. 

7 5 35 IV 3 3 9 I 74% 

Caída de objetos 
desprendidos: debido 
principalmente a elementos 
que componen la barandilla al 
estar mal montados. 

7 5 35 IV 3 3 9 I 74% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a las 
operaciones de montaje o 
desmontaje. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente a sobrecarga o 
a movimientos repetitivos. 

7 5 35 IV 3 1 3 I 91% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 

 
- Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 cm y dispondrán de un reborde de 

protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los 
trabajadores. 

- La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección 
deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus 
condiciones  de seguridad puedan ser afectadas por una modificación, período de no utilización o 
cualquier otra circunstancia. 

- El reborde de protección (rodapié) tendrá una altura mínima de 15 cm. 
- Podrán utilizarse barandillas: con balaustres introducidos en conos o cazoletas embutidos en el hormigón 

de las losas de forjados, con pasamanos, protección intermedia y rodapié; montantes tipo sargento, cuya 
estructura aprieta el canto del forjado a proteger mediante mordaza con husillo graduable, con 
pasamanos, protección intermedia y rodapié; montantes formados por puntales colocados suelo – techo, 
con pasamanos, protección intermedia y rodapié; con montantes fijados directamente al elemento 
estructural o bien, barandillas sin balaustres o montantes en los que los componentes de la barandilla 
(pasamanos, protección intermedia y rodapié) van recibidos a los muros. 

- Se evitará que los elementos horizontales que forman la barandilla (pasamanos, protección intermedia y 
rodapié) queden empalmados en vanos, realizando ésta unión sobre los montantes. 

- Debe tenerse en cuenta que la altura mínima de la barandilla (90 cm) debe referirse a la superficie o 
plataforma de trabajo en la que se encuentre el trabajador (forjado, andamios de borriquetas, etc.), por 
lo que será necesario aumentar o complementar la altura de la barandilla cuando se realicen trabajos 
sobre plataformas elevadas junto a huecos protegidos mediante barandillas colocadas a un nivel inferior. 
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- Para realizar el montaje de las barandillas en huecos que no posean hasta la finalización del montaje otro 
sistema de protección colectiva para evitar caídas de personas a distinto nivel, los trabajadores 
emplearán equipos de protección individual con sistema anticaídas. 

- Cuando para realizar el trabajo, y de forma puntual, sea necesario retirar la barandilla de protección los 
trabajadores emplearán equipos de protección individual con sistema anticaídas, no pudiendo retirar las 
barandillas hasta que no se hayan asegurado. Una vez finalizados los trabajos los trabajadores deberán 
colocar nuevamente la barandilla de protección y sólo entonces podrán prescindir del sistema 
anticaídas. 

Equipos de protección individual 

- Casco de seguridad. 
- Guantes de protección. 
- Botas de seguridad. 
- Sistema anticaídas. 
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REDES HORIZONTALES 

 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

PELIGRO IDENTIFICADO 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* % EFICACIA 

Proba-
bilidad 

Grave-
dad Nivel de riesgo Proba-

bilidad 
Grave-
dad Nivel de riesgo (Ri-Rf / Ri) 

x100 

Caídas de personas a distinto 
nivel: debido principalmente a 
las operaciones de montaje o 
desmontaje de la protección. 

5 10 50 V 1 10 10 III 80% 

Caída de objetos en 
manipulación: debido 
principalmente a las 
operaciones de montaje o 
desmontaje. 

7 5 35 IV 3 3 9 I 74% 

Caída de objetos 
desprendidos: debido 
principalmente a las 
operaciones de montaje o 
desmontaje.. 

7 5 35 IV 3 3 9 I 74% 

Golpes / cortes por objetos o 
herramientas: debido 
principalmente a las 
operaciones de montaje o 
desmontaje. 

7 3 21 III 3 1 3 I 86% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente a movimientos 
repetitivos durante el montaje. 

7 5 35 IV 3 1 3 I 91% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
CRITERIO DE UTILIZACIÓN DE LAS REDES EN OBRA 

 

- La red se sujetara a un soporte metálico, que a su vez se fijara a la estructura del edificio.  
- Las cuerdas laterales estarán sujetas fuertemente a los estribos embebidos en el forjado. 
- La puesta en obra debe hacerse de manera práctica y fácil. 
- La cuerda perimetral de la red debe recibir en diferentes puntos, aproximadamente cada metro, los 

medios de fijación o soportes previstos para la puesta en obra de la red y deberá estar obligatoriamente 
conforme a la legislación vigente  y ser de un material de características análogas al de la red que se 
utiliza. La red se fijará a los soportes desde diversos puntos de la cuerda límite perimetral, con la ayuda de 
estribos adecuados, u otros medios de fijación que ofrezcan las mismas garantías, tal como tensores, 
mosquetones con cierre de seguridad. 

- Esta protección de seguridad se emplea en fase de estructura para proteger las  caídas de personas a 
distinto nivel. 

- La red que utilizaremos será de poliamida, 100 x 100 m. 
- La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm, y los módulos de red serán atados entre 

sí con cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm. 
 

 

PUESTA EN OBRA Y MONTAJE 
 

- Se deberá comprobar que el tipo y calidad de la red (material, luz de malla, diámetro de la cuerda, etc.), 
y accesorios son los elegidos. 

- Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), y el de los 
accesorios. 
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- Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si es posible 
en envoltura opaca (si no están envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos de fuertes de calor. 

- El montaje suele implicar un trabajo al borde del vacío por lo que preverán los cinturones de seguridad  
necesarios para los montadores, con el largo de cuerda adecuada, así como los puntos o zonas de 
anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída libre. 

- Las redes solo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de un profesional 
con formación que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada 
y específica para las operaciones previstas, que les permita tener conocimiento de : 

- La comprensión del plan de seguridad de montaje transformación de la red 
- La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
- Las medidas de prevención de riesgos de caídas de personas o de objetos. 
- Las medidas de seguridad en caso de cambio de condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 

negativamente a la seguridad de la red. Las condiciones de carga admisible. 
- Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y transformación.  
- Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: soportes, 

anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 
 

REVISIONES Y PRUEBAS PERIÓDICAS 
 

- Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar lo siguiente: 
 
 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, si dispone 

de datos en el ambiente y zona en que se está utilizando la red. 
 La recopilación por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras que puede ser un 

excelente  
 Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso. 

 
- Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red 

(roturas de cuerdas, de nudos, deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y 
accesorios (roturas, deformaciones permanentes, grietas en soldaduras). Si se encuentra alguno de los 
defectos citados se estudiará  su posible reparación siempre que se garanticen las condiciones mínimas 
exigidas. 

 
- Limpieza de objetos caídos sobre la red: 

 
 Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados con la frecuencia que 

se requiera, según los casos, de forma que nunca impliquen un riesgo para las personas que pudieran 
caer, un daño a la propia red o una sobre carga excesiva permanente sobre la misma. 
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LÍNEA DE VIDA 
 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

 
 

PELIGRO IDENTIFICADO 

 
ANÁLISIS DEL RIESGO ANÁLISIS DEL RIESGO RESIDUAL* 

 
% EFICACIA 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

Proba- 
bilidad 

Grave- 
dad Nivel de riesgo 

(Ri-Rf / Ri) 
x100 

Caídas de personas a distinto 
nivel: debido principalmente a las 
operaciones  de montaje o 
desmontaje. 

 
5 

 
10 

 
50 

 
V 

 
1 

 
10 

 
10 

 
III 

 
80% 

Caída de objetos en manipulación: 
debido principalmente a las 
operaciones de montaje o 
desmontaje. 

 
7 

 
5 

 
35 

 
IV 

 
3 

 
3 

 
9 

 
I 

 
74% 

Caída de objetos desprendidos: 
debido principalmente a elementos 
a los que se fija la línea de vida 

 
7 

 
5 

 
35 

 
IV 

 
3 

 
3 

 
9 

 
I 

 
74% 

Golpes  /  cortes  por  objetos  o 
herramientas: debido 
principalmente a las operaciones  
de montaje o desmontaje. 

 
7 

 
3 

 
21 

 
III 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
86% 

Sobreesfuerzos: debido 
principalmente a sobrecarga o a 
movimientos repetitivos. 

 
7 

 
5 

 
35 

 
IV 

 
3 

 
1 

 
3 

 
I 

 
91% 

 
* TRAS APLICAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PROPUESTAS 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Organización y condiciones de trabajo 
 
- El montaje de la línea de vida se realizará desde un andamio metálico, una manipuladora telescópica o 

una plataforma automotora de seguridad.  El trabajador que manipule estas maquinarias deberá tener 
como mínimo la categoría de oficial y conocer el manejo y funcionamiento de la máquina. 

- El personal que realice estos trabajos, no deberá de tener restricciones médicas para la realización de 
trabajos en altura. 

- Se revisarán los materiales que componen la línea de vida, en el suelo para cerciorarse de que se 
encuentran en buen estado, si alguno presentará síntomas de estar defectuoso o gastado deberá ser 
sustituido de inmediato. 

- El   personal que instale la línea de vida, será perfecto conocedor del montaje de los diferentes elementos 
que componen la línea de vida. 

- La línea de vida se deberá instalar de tal manera que  el cable presente una tensión adecuada y no se 
mueva demasiado. 

- Se revisará que los elementos o materiales a los que se fija  la línea de vida, son estables y con una 
resistencia adecuada. 

- Se hará uso, en todo momento, de ropa de trabajo adecuada. 
 

Equipos de protección individual 

─ Casco de seguridad. 

─ Guantes de protección. 

─ Botas de seguridad. 

─ Sistema anticaídas. 
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9. ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y FORMACIÓN. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 
 

La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos de trabajo seguro a utilizar, son 
fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes. 
 
El Contratista está legalmente obligado a formar en el método de trabajo seguro a todo el personal a su cargo, de tal 
forma, que todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, de las 
conductas a observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos 
de protección individual necesarios para su protección. El pliego de condiciones particulares da las pautas y criterios 
de formación, para que el Contratista, lo desarrolle en su plan de seguridad y salud 
 
Se consultará a los trabajadores y se permitirá su participación, en el marco de las cuestiones que afecten a su 
seguridad y salud en el trabajo. Tienen derecho a efectuar propuestas dirigidas a la mejora de los niveles de protección 
de la seguridad y salud de la obra. 
 
Todo lo anterior en conformidad con las disposiciones establecidas en la legislación vigente en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
 

10. CONCLUSIONES. 
 
Con todo lo descrito en la presente memoria y en el resto de documentos que integran el presente Estudio de 
Seguridad y Salud, quedan definidas las medidas de prevención que inicialmente se consideran necesarias para la 
ejecución de las distintas unidades de obra que conforman este proyecto. 
 
Si se realizase alguna modificación del proyecto, o se modificara algún sistema constructivo de los aquí previstos, es 
obligado constatar las interacciones de ambas circunstancias en las medidas de prevención contenidas en el presente 
estudio de seguridad y salud, debiéndose redactar, en su  caso, las modificaciones necesarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Segovia, julio de 2017, 
 
 

Fdo: María Asunción Provencio Fouetillou 
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